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DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2022
EXPEDIENTE Nº 16103-0019888-3

OBJETO: TENDIENTE A CONCRETAR LA “ADQUISICIÓN DE 1 (unA)
camioneta furgón, nueva, sin uso”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.986.119,13
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 22 DE marzo DE 2022
HORA: 10.30 HS
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIALIDAD, sita en Bulevar Muttis 880 de la ciudad de Santa Fe
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
Hs. en la Dirección de Suministros sita en Bulevar Muttis 880-Santa Fe-
Tel. (0342) 4572682 - correo electrónico a:
dpvsuministros@santafe.gov.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Mesa General de Entradas de la Di-
rección Provincial de Vialidad sita en Bulevar Muttis 880 de la Ciudad de
Santa Fe hasta las 9,30 hs. del día 22 de marzo de 2022
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones
S/C 35642 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 16/22

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATAR LA LOCACIÓN DE UN IN-
MUEBLE EN LA CIUDAD DE ROSARIO CON DESTINO A LA DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE LOS CENTROS TERRITORIALES DE
DENUNCIAS DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 21 de Marzo de 2022, en
la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Oficina Pliegos
y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Arturo Illia 1151 – Entrepiso
del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 22
de Marzo de 2022 a las 12:00 horas, en la Subsecretaría de Contrata-
ciones y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida
Presidente Arturo Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Guberna-
mental - de la ciudad de Santa Fe.
VALOR TOTAL DEL PLIEGO: $ 2.110.-
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 648 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Co-
rreo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 35631 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

RECTIFICATORIA Y NUEVA
FECHA DE APERTURA

CONCURSO PÚBLICO N° 01 / 22

OBJETO DEL LLAMADO: “contratación del servicio de puesta en fun-
cionamiento y asistencia técnica de cinemómetros, con la provisión de
servicios de soporte, mantenimiento y modernización del sistema de ad-
ministración y juzgamiento de infracciones, CON DESTINO A LAAGEN-
CIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE SEGURIDAD ”
NUEVAFECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFER-

TAS: serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 21 de Marzo de
2022, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Ofi-
cina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Arturo Illia 1151
– Entrepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
NUEVA FECHAY LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará
el día 22 de Marzo de 2022 a las 10:00 horas, en la Subsecretaría de
Contrataciones y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle
Avenida Presidente Arturo Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gu-
bernamental - de la ciudad de Santa Fe.
VALOR TOTAL DEL PLIEGO: $ 278.420
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 648 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Co-
rreo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 35632 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE
LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001331

OBJETO: OBJETO: ADQUISICION DE CAMIONES.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 192.279.819,11 (Pesos, ciento noventa y
dos millones doscientos setenta y nueve mil ochocientos diecinueve con
11/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 06/04/2022 – HORA: 10:00.
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATAL EFECTO EN EL PORTALWEB OFICIAL DE LAEPE.
-CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso – Tel: (0342) 4505856–4505842-
www.epe.santafe.gov.aremail logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 35634 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

SERVICIO PÚBLICO PROVINCIAL
DE DEFENSA PENAL
LICITACION PÚBLICA N°01/22

OBJETO DEL LLAMADO: “Adquisición de cartuchos de toner, unidad
de imagen y unidades de tambor, con destino al Servicio Publico Pro-
vincial de la Defensa Penal,
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Día Miércoles 30 de
Marzo del año 2.022 a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración
del Servicio Público Provincial de Defensa Penal, sita en calle La Rioja
2657 de la ciudad de Santa Fe.
INFORMES SOBRE EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Direc-
ción de Administración – SPPDP - La Rioja 2657 – 3000 - Santa Fe - Tel:
0342-457-2454
e-mail: mariana.lirusso@sppdp.gob.ar – nestor.cattaneo@sppdp.gob.ar
S/C 35649 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA
LICITACIÓN PRIVADA Nº 6689/2022

DECRETO Nº 16.615
EXPEDIENTE Nº 261.382-C-2022

Para la contratación de mano de obra para las extracciones de espe-
cies arbóreas en la ciudad, 32 especies complejas, 50 especies interme-
dias y 37 especies sencillas, según especificaciones técnicas de la
Secretaría de Servicios Públicos.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
10-03-2022, a las 09:00.
INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Compras y Suminis-
tros, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420748.
ESPERANZA, 25 de Febrero de 2022.
$ 45 472708 Mar. 8
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COMUNA DE GODEKEN
(Ordenanza Nro. 009/2022)
LICITACION PUBLICA Nro. 01/2022

OBJETO: Asfaltado de 1.903 metros cuadrados aproximados.
Lote 1: 1903 m2 de asfalto en caliente de 4 cm de espesor compacta-
dos finales.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil Novecientos
Setenta y Siete con Ochenta y Cuatro Centavos ($4.500.977,84).-
Inspección y Venta de pliegos: en el local comunal hasta el día 18 de
marzo de 2022, en el horario de 7.30 a 12.-
Valor del pliego: $. 1.500.-
Recepción de las ofertas: hasta las 10:00 horas del día 21 de marzo de
2022 en Mesa de Entradas de la Comuna.
Apertura de las ofertas: el día 21 de marzo de 2022 a las 11 horas en el
local comunal. Godeken, 02 de marzo de 2022.
$ 45 472714 Mar. 8 Mar. 9
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LICITACIONES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTRO DE DESARROLLO
TERRITORIAL Y HABITAT

LICITACION Nº 01/2022

OBJETO: Contratar la construcción de infraestructura Pública y Equi-
pamiento Comunitario, para el barrio Reyes, ubicado en la Ciudad de San
Justo, Departamento San Justo, Provincia de Santa Fe.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 264.466.555,42 (pesos doscientos sesenta
y cuatro millones, cuatrocientos sesenta y seis mil, quinientos cincuenta
y cinco con cuarenta y dos centavos). Valores al mes de Junio de 2021.
Financiamiento: Nación Argentina/BID
Plazo de ejecución: 450 días corridos.
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: A partir del 25, 02, 2022 en la Unidad Eje-
cutora Municipal Municipalidad de San Justo - Independencia N° 2525 y
Sitio Web Oficial de la Municipalidad de San Justo (http://sanjusto.gov.ar/)
VALOR DEL PLIEGO: $ 0,00 (pesos cero).
CONSULTAS: A partir del 25, 02, 2022 en la Unidad Ejecutora Munici-
pal, Municipalidad de San Justo - Independencia N°2525 y Sitio Web Ofi-
cial de la Municipalidad de San Justo (http://sanjusto.gov.ar/) de Lunes a
Viernes de 07:15 a 12:15hs, hasta el día 11/03/2022.
Recepción de ofertas: En la Unidad Ejecutora Municipal, Programa
PROMEBA, Municipalidad de San Justo - Independencia N° 2525 y
hasta el 18/03/2022 a las 09:30 hs.
Acto de apertura: En la Unidad Ejecutora Municipal, Programa PRO-
MEBA, Municipalidad de San Justo - Independencia N° 2525 y el
22/03/2022 a las 10:00 hs; en presencia de los oferentes o sus repre-
sentantes.
Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo
N° BID 3485 OC-AR, suscripto entre la Nación Argentina y BID.
$ 450 472041 Feb. 24 Mar. 11

__________________________________________

MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
SERVICIOS PÚBLICOS Y

HÁBITAT
SECRETARÍA DE HÁBITAT,
URBANISMO Y VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Para contratar la ejecución de los trabajos de: “REFUERZO
DE CAÑERIA EN BATTLE Y ORDOÑEZ Y OVIDIO LAGOS – ROSARIO
– DEPARTAMENTO ROSARIO”,
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 35.818.157,43
REQUISITOS:
Sellado de Ley: $ 540,00
Garantía: $ 358.181,57
REGISTRO DE LICITADORES:
Certificado Habilitante
Sección Especialidad Saneamiento (300)
Capacidad de Contratación Anual Necesaria (CCA) y Capacidad Téc-
nica de Contratación por Especialidad conforme lo establecido en el Ar-
tículo 6º del PCByC.
FECHADEAPERTURA:Día: 23 de marzo de 2022 - Hora: 10:00 - Lugar:
Casa Arijón Rosario, sita en calle Arijón 84 bis de la ciudad de Rosario.
LEGAJOS:
La documentación de la licitación podrá obtenerse en el Portal Web Ofi-
cial de la Provincia de Santa Fe www.santafe.gov.ar/Licitaciones (art. 4 –
Dto. 2260/16).-
Consultas y/o aclaraciones de los elementos del legajo licitatorio debe-

rán plantearse por escrito o vía correo electrónico shuyv-
licitaciones@santafe.gov.ar
Nota: Si existiere prórroga en la fecha de apertura de la licitación, la
misma se publicará exclusivamente en la página web de la Provincia.-
S/C 35638 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

EMPRESA
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 7060001316

EXPTE. N° 1-2021-1028033CIRCULAR N° 2
OBJETO: ADQUISICION DE RELES AMPEROMETRICOS – PLAN
2022 Para la gestión de compra de referencia, se hace la siguiente acla-
ración respecto del Item Nº 1 :ÍtemMatrícula Descripción1202597 Rele
Sobrecorriente Trif. + Tierra Tipo MICOM P122 Serie P122A00Z122DB0
o Similar Según PDTGAdjuntaSe modifican los puntos 24 y 25 de la Pla-
nilla de Datos Técnicos Garantizados:Nro.Concepto Unidad Pedido24 En-
trada Optoaisl. Program. Cantidad N°525Contacto Auxiliares NA
CantidadN°8Quedando reemplazado por:Nro.Concepto Unidad Pedido
24 Entrada Optoaisl. Program. Cantidad MínimaN°325Contacto Auxiliares
NACantidad MínimaN°6 LAPRESENTE MODIFICACIÓN ES SOLO VÁ-
LIDA PARA LA MATRÍCULA N° 202597.
S/C 35636 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N°1002

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RASTREO, LIMPIEZA Y
DESOBSTRUCCION DE COLECTORAS-CONEXIONES DISTRITOS
GRAN ROSARIO
Reunión informativa: 02/03/2022-10:00hs, mediante la aplicación
ZOOM. Para incorporarse a la mencionada reunión los interesados de-
berán unirse al siguiente enlace: https://aguassantafesinas-
ar.zoom.us/j/81591948173?pwd=S00xNlVPNVdUTGJyU0xnenVOczExZ
z09
ID de reunión: 815 9194 8173 / Código de acceso: 090890
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 10/03/2022-
10:00hs, Salta 1451, Rosario. Deberán presentarse en sobre único con la
referencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 10/03/2022-10:00hs, Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 35627 Mar. 7 Mar. 8

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1003

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDIDORES DE AGUA DN 15 MM CLASE
C METÁLICO
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 21/03/2022-
09:00hs, Ituzaingo 1501, Santa Fe. Deberá estar dirigida a Licitaciones y
Compras Centralizadas.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 21/03/2022-10:00hs, Ituzaingo
1501, Santa Fe.
Pliegos y consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 35633 Mar. 7 Mar. 8

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL
SAN CARLOS - CASILDA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 002/22.

EXPEDIENTE Nº: 0000-005025-0 H.S.C.C.

APERTURA: 25/03/22 – Hora: 9
OBJETO: Adquisición de medicamentos.
DESTINO: Hospital Provincial “San Carlos” de Casilda
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.209.808.- (Pesos cinco millones dos-
cientos nueve mil ochocientos ocho)
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: Oficina de com-
pras del Hospital Prov. “San Carlos” de Casilda - Bv. 9 de Julio Nº 2351 -
Casilda – Telefax: (03464) 422382 – 422107, Int. 107 - 113. e-mail: san-
carlos@knett.com.ar
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.083,92.- El pago del pliego deberá efectuarse
mediante depósito en la Cuenta Corriente Nº 11492/08 del Hospital Pro-
vincial “San Carlos” de Casilda en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -
Sucursal Nº 024 Casilda-
Para acceder al pliego de bases y condiciones; remítase a la página ofi-
cial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras

S/C 35635 Mar. 7 Mar. 8
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BMR MANDATOS Y
NEGOCIOS S.A.

AGENTE FIDUCIARIO
FIDEICOMISO

PROGRAMA SOLIDARIO E
INTEGRADOR DE DESAGÜES
CLOACALES DE LA PROVINCIA

DE SANTA FE
(ORDENANZA 8539/2010)

LICITACIÓN PÚBLICA

Obra: Desagües Cloacales Loteo Colombres Barrio Los Gráficos
Comitente: BMR MANDATOS Y NEGOCIOS S.A. Agente Fiduciario Fi-
deicomiso “Programa Solidario e Integrador de Desagües Cloacales de la
Provincia de Santa Fe” (Ordenanza N° 8539/2010).
Presupuesto Oficial: $ 30.736.667,35
Costo del Pliego: $ 2.000
Plazo de Obra: 90 días corridos.
Capacidad de Contratación Anual: $ 30.736.667,35
Capacidad de Contratación Especialidad: $ 30.736.667,35
Garantía de la Propuesta: 1% del Presupuesto Oficial: $ 307.366,67
Fecha, hora y lugar de apertura: 10 de Marzo de 2022 a las 10 horas en
el Edificio Ex Aduana Urquiza 902 Piso 20 Sala Intendencia. Ciudad de
Rosario (Provincia de Santa Fe) o el día hábil posterior si el indicado no
lo fuera a la misma hora y en el mismo lugar.
Consulta y Venta de Pliegos: a partir del 15 de Febrero de 2022, y hasta
veinticuatro horas antes de la fecha fijada para la apertura, de lunes a
viernes en el horario de 9 a 13hs. en Avenida Alberdi 315 - entre Gorriti y
Vélez Sarsfield - (Rosario, Provincia de Santa Fe - Teléfonos de contacto:
0341-4402824 / 243 0707/2727)
Entrega de Ofertas: hasta el 09 de Marzo de 2022 en Avenida Alberdi
315 (Rosario, Provincia de Santa Fe) de lunes a viernes en el horario de
09 a 13 hs. y el 10 de Marzo de 2022 hasta las 10 horas en el Edificio Ex
Aduana Urquiza 902 Piso 2º Sala Intendencia. Ciudad de Rosario (Pro-
vincia de Santa Fe).

$ 450 471534 Feb. 21 Mar. 8
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA
CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ
LICITACIÓN PUBLICA N° 07

(LP 07 – ASH -22)
RESOLUCIÓN 020/22.

MOTIVO: “Adquisición de cemento portland, ladrillos comunes y cerá-
micos huecos , según especificaciones técnicas “–
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.680.000,00
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio
(http://www.santafeciudad.gov.ar/gobierno/convocatorias.html)
FECHAY HORADEAPERTURA: 18 de Marzo del 2022 las 10:00hs. (o
primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz) y visto lo dispuesto por la Ordenanza 12708 del
HCM, se podrán remitir las ofertas y documentación de forma digital por
mail a los siguientes correos electrónicos (con copia a ambos y respe-
tando la fecha y hora consignados)
licitaciones@santafeciudad.gov.ar
compras@santafeciudad.gov.ar
licitacionessfc@gmail.com
LUGAR DEACTO DE LECTURADE OFERTAS: Dirección de Compras
(o lugar a designar)
CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-
4508172.
$ 135 472736 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 08
(LP 08 – ASH -22)

RESOLUCIÓN 023/22.

MOTIVO: “Adquisición de puertas y ventanas , según especificaciones
técnicas “–
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.158.756,00
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio
(http://www.santafeciudad.gov.ar/gobierno/convocatorias.html)
FECHAY HORADEAPERTURA: 17 de Marzo del 2022 las 10:00hs. (o
primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-

bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz) y visto lo dispuesto por la Ordenanza 12708 del
HCM, se podrán remitir las ofertas y documentación de forma digital por
mail a los siguientes correos electrónicos (con copia a ambos y respe-
tando la fecha y hora consignados)
licitaciones@santafeciudad.gov.ar
compras@santafeciudad.gov.ar
licitacionessfc@gmail.com
LUGARDEACTODE LECTURADE OFERTAS: Dirección de Compras (o
lugar a designar)
CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-
4508172.

$ 135 472737 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

EL COMITÉ DE CUENCA
ARROYO LAS TURBIAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2022

Objeto: Para la adquisición de una pick up doble cabina 4 x 4 de 160 o
más CV motor diesel 0 kilómetro del año 2022; en reemplazo de una uni-
dad marca Nissan pick up doble cabina 4 x 4 con motor diesel de 6 mar-
chas MT modelo del año 2010 en el estado en que se encuentra.
Lugar de adquisición del pliego y recepción de ofertas: En la sede del
Comité de Cuenca Arroyo Las Turbias, sito en calle Entre Ríos Nº 572 de
la ciudad de San Genaro.
Fecha de apertura de ofertas: 15 de Marzo de 2.022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura de ofertas: En el salón de reuniones de la Asociación
de Bomberos Voluntarios de la ciudad San Genaro, sito en calle Entre
Ríos Nº 540.-
Recepción de ofertas: Hasta las 09:30 horas del día de apertura de ofer-
tas. Valor del pliego: $ 1.000 (Pesos Mil).
San Genaro, 25 de Febrero de 2.022.
$ 135 472651 Mar. 04 Mar. 08

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
RECONQUISTA
SEGUNDO LLAMADO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/2022
DECRETO 071 /2022

OBJETO: “Adquisición de equipamiento especifico de tecnología apli-
cada a la seguridad ciudadana”. “ Plan Nacional para la Planificación y
Gestión Local de la Seguridad Ciudadana, Asistencia Técnica y Finan-
ciera a Municipios”
FECHA DE APERTURA: 17 de Marzo de 2022 a las 11.00 horas.
PRESUPUESTO OFICIAL: $1.922.000,00 (Pesos Un Millón Novecien-
tos Veintidós Mil con 00/100).
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000 (Dos Mil Pesos con 00/100).
GARANTÍA DE OFERTA: 1% del presupuesto oficial.-
OBTENCION DEL PLIEGO: Desde la página web del oficial del Munici-
pio, www.reconquista.gov.ar -Sección Tramites- Licitaciones, o en Te-
sorería de la Municipalidad de Reconquista.-
CONSULTAS:
Correo electrónico: licitaciones@reconquista.gov.ar
- Teléfono: 3482-472000, interno 2031.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 17 de Marzo de 2022 a las
10.30 horas.-
$ 90 472799 Mar. 7 Mar. 8

__________________________________________

MUNICIPALIDAD
DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 006/22

Objeto: Contratar el servicio de una (1) ambulancia equipada de
alta/media complejidad, para la asistencia y atención de los vecinos de la
ciudad de San Lorenzo, con chofer y personal médico, durante el período
Marzo a Diciembre de 2022, solicitado por la Secretaría de Salud y Pre-
servación del Medio Ambiente.
Presupuesto Oficial: Pesos once millones c/00/100 ($ 11.000.000).
Valor del Pliego: Pesos veintidós mil c/00/100 ($ 22.000).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 de Marzo de
2022 a las 11:00 horas.
$ 450 472657 Mar. 04 Mar. 17
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 007/22

Objeto: Contratar la provisión de 2.000TN de asfalto en frío con polí-
meros modificados y 100 tambores de 200 litros de emulsión asfáltica,
destinados a obra nueva en distintos sectores de la ciudad, solicitado por
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y cuatro millones ochocientos cua-
renta y ocho mil c/00/100 ($ 34.848.000).
Valor del Pliego: Pesos sesenta y nueve mil seiscientos noventa y seis
c/00/100 ($ 69.696).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 de Marzo de
2022 a las 12:00 horas.
$ 450 472658 Mar. 04 Mar. 17

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 008/22

Objeto: Contratar el alquiler de una retroexcavadora y un camión con
batea, ambos con operadores y por una cantidad máxima de hasta 1.000
horas cada uno, destinados a traslados de materiales y máquinas, des-
monte y mantenimiento de calzadas, y construcción de pavimentos, en
distintos sectores de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos siete millones setecientos mil c/00/100 ($
7.700.000).
Valor del Pliego: Pesos quince mil cuatrocientos c/00/100 ($ 15.400).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 23 de Marzo de
2022 a las 11:00 horas.
$ 450 472659 Mar. 04 Mar. 17

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 002/22 -
2° LLAMADO

Objeto: Contratar el servicio de seguridad y vigilancia en el Corralón Mu-
nicipal, durante el periodo anual 2022, por 5.700 horas, solicitado por la
Secretaría de Gobierno y Cultura.
Presupuesto Oficial: Pesos cinco millones setecientos veintiséis mil dos-
cientos veinte c/00/100 ($ 5.726.220).
Valor del Pliego: Pesos once mil cuatrocientos cincuenta y dos c/44/100
($ 11.452,44).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 23 de Marzo de
2022 a las 12:00 horas.
$ 450 472660 Mar. 04 Mar. 17

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 009/22.

Objeto: Contratar la provisión de 440TN de asfalto en frío con polímeros
modificados y 16 tambores de 200 litros de emulsión asfáltica, destinados
al mantenimiento de calles en distintos sectores de la ciudad, solicitado
por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos siete millones quinientos treinta y cinco mil
ochocientos ochenta c/00/100 ($ 7.535.880).
Valor del Pliego: Pesos quince mil setenta y uno c/76/100 ($ 15.071,76).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 28 de Marzo de
2022 a las 12:00 horas.
$ 450 472661 Mar. 04 Mar. 17

__________________________________________

++MUNICIPALIDAD DE
VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACIÓN PÚBLICA
Decreto Nº 5664/2022

Objeto: Provisión de 300 m3 de hormigón elaborado H30.
Presupuesto Oficial: se establece la suma de $ 3.900.000 (Pesos tres
millones novecientos mil).

Apertura Ofertas: 21/03/2022 – 9:30 hs. Dependencias a designar.
Costo Pliego: $ 3.900 (Pesos tres mil novecientos).
Consulta: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo.
Recepción Ofertas: Hasta 30 minutos antes de la hora de apertura en
Mesa Gral. de Entradas y Salidas.
Venta: Hasta 24 horas de la apertura de sobres en la Receptoría Muni-
cipal en días hábiles y de 7:00 hs. a 11:30 hs. Mosconi 1.541, Tel. 0341
5186768 - 3172641, Mail: setretaria.obraspublicasvgg@hotmail.com. Villa
Gobernador Gálvez Santa Fe.
$ 450 472623 Nov. 4 Nov. 17

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
Decreto Nº 5665/2022

Objeto: Obra mejoramiento de ingresos Esc. Nº 608 La Esperanza.
Presupuesto Oficial: se establece la suma de $ 24.865.958,31 (Pesos
veinticuatro millones ochocientos sesenta y cinto mil novecientos cin-
cuenta y ocho con 31/100).
Apertura Ofertas: 21/03/2022 – 10:30 hs. Dependencias a designar.
Costo Pliego: $ 25.000 (Pesos veinticinco mil).
Consulta: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo.
Recepción Ofertas: Hasta 30 minutos antes de la hora de apertura en
Mesa Gral. de Entradas y Salidas.
Venta: Hasta 24 horas de la apertura de sobres en la Receptoría Muni-
cipal en días hábiles y de 7:00 hs. a 11:30 hs. Mosconi 1.541, Tel. 0341
5186768 - 3172641, Mail: setretaria.obraspublicasvgg@hotmail.com. Villa
Gobernador Gálvez Santa Fe.
$ 450 472624 Nov. 4 Nov. 17

__________________________________________

LICITACION PÚBLICA
(DECRETO Nº 5649/2022)

OBJETO: Provisión de 108 neumáticos nuevos para vehículos del par-
que automotor municipal.
Presupuesto Oficial: $ 10.500.000 - (Pesos diez millones quinientos mil).
Apertura Ofertas: 15/03/2022 - 10:00 hs. Dependencias a designar.
Costo Pliego: $ 10.500- (Pesos diez mil quinientos).
Consulta: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo.
Recepción Ofertas: Hasta 30 minutos antes de la hora de apertura en
Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1541.
Venta: Hasta 24 horas de la apertura de sobres en la Receptoría Muni-
cipal en días hábiles y de 7.00 hs. a 11.30 hs. Mosconi 1541 Tel. 0341
5186768 - 3172641, Mail: setretaria.obraspublicasvgg@hotmail.com. Villa
Gobernador Gálvez Santa Fe.
$ 450 472497 Nov. 3 Nov. 16

__________________________________________

LICITACION PUBLICA
(DECRETO Nº 5666/2022)

OBJETO: Mejoramiento de ingreso del Area Industrial.
Presupuesto Oficial: Presupuesto oficial se establece en la suma de $
4.620.313,92 - (Pesos cuatro millones seiscientos veinte mil trescientos
trece con noventa y dos).
Apertura Ofertas: 23/03/2022 - 10:00 hs. Dependencias a designar.
Costo Pliego: $ 4.700 - (Pesos cuatro mil setecientos).
Consultas: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo. Recepción Ofertas: Hasta 30 minutos antes de la hora de apertura
en Mesa Gral. de Entradas y Salidas.
Venta: Hasta 24 horas antes de la apertura de sobres en la Receptoría
Municipal en días hábiles y de 7.00 hs. a 11.30 hs. Mosconi 1541 Tel.
0341 5186768 - 3172641, Mail:
setretaria.obraspublicasvgg@hotmail.com. Villa Gobernador Gálvez
Santa Fe.
$ 450 472625 Nov. 3 Nov. 16

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCION
LICITACION PUBLICA N° 02/22

La Municipalidad de Villa Constitución llama a Licitación Pública N°
02/22, para la contratación del servicio de desmalezado de espacios ver-
des en los ingresos de la ciudad.
Presupuesto Oficial: pesos cuatro millones trescientos mil ($ 4.300.000-
).
Venta de pliegos: Adquirirlo en la sección compras. Valor: $ 4.300.-
(pesos cuatro mil trescientos).
Apertura de Ofertas: 09 de Marzo de 20225 12:00 hs. en la Oficina, Di-
visión Despacho del Palacio Municipal.

$ 225 472461 Mar. 2 Mar. 9
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MUNICIPALIDAD DE
ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA N° 07/2022

OBJETO: Ejecución Obra Desagües Cloacales - Etapa 1.
Fecha de apertura: Día 11 de Marzo de 2022, a las 10 horas.
Venta de pliegos: En la Secretaría de Obras Públicas de la Municipali-
dad de Armstrong.
Valor del pliego: Pesos Ochenta mil ($ 80.0004-).
Presupuesto Oficial: $ 76.022.791,574-
Recepción de ofertas: Las ofertas se recibirán en mesa de entrada hasta
media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, Febrero de 2022.
$ 450 472452 Mar. 3 Mar. 16

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
ARROYO SECO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 04/22

OBJETO: Adquisición de materiales y contratación de mano de obra
para la remodelación y puesta en valor de la Plaza 9 de Julio.
Apertura de ofertas: 30 de marzo de 2022 a las 10:00 hs, en el Palacio
Municipal de Arroyo Seco.
Informes: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - E-mail:
Consulta y venta de pliegos.: En La Municipalidad deArroyo Seco, hasta
el 25 de marzo de 2022 inclusive.
Valor de pliegos: $ 10.000.- (Pesos: diez mil c/00/100)
Presupuesto Oficial: $20.870.076,73 IVA incluido (Pesos: veinte millo-
nes ochocientos setenta mil setenta y seis c/73/100.-)
$ 450 472469 Mar. 3 Mar. 16

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
SAUCE VIEJO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 001
EXPEDIENTE N° 001/2022

Objeto de la licit. Pbca.:
Adquisición: La Municipalidad de Sauce Viejo - (Provincia de Santa Fe),
ha resuelto (Dcto. Nº 046/2022) la adquisición de cuarenta y cinco (45)
campanas de plástico de 1 m3 de capacidad en el marco del programa
de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos , con fondos prove-
nientes del Ministerio de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Pcia.
de Santa Fe - Expte. Nº 02101-0024311-9 según el siguiente detalle:
1- 45 (Cuarenta y cinco) Campanas de plástico de 1 M3 (un metro cú-
bico) de capacidad para la separación de residuos a instalarse en puntos
limpios distribuidos en distintos espacios públicos de la localidad.
Forma de pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de Cheques de Pagos diferidos al momento de la entrega de
la facturación pertinente.
Fecha de apertura: 22 de Marzo de 2.022 - En sede comunal a las 11.00
horas.
Valor del pliego: Pesos diez mil ($ 10.000).
$ 450 471998 Feb. 25 Mar. 14

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 002
EXPEDIENTE N° 002/2022

Objeto de la licit. Pbca.:
Adquisición: la municipalidad de Sauce Viejo (Provincia de Santa Fe), ha
resuelto (Dcto. Nº 047/2022) la adquisición de Un (1) Tractor usado, en
perfecta condiciones de funcionamiento y de conservación, en el marco
de la Ley Nº 12.385 - Fondo de Obras Menores - Asignaciones Rema-
nentes correspondientes a los Año 2.019 y 2.020, con fondos provenien-
tes del Ministerio de Gestión Pública de la Pcia. de Santa Fe - Expte. Nº
00103-0059368-5 - según el siguiente detalle:
1- Un (1) Tractor usado, con una potencia superior a los 120 HP.- en
perfectas condiciones de funcionamiento mecánico, cubiertas en buen
estado y en aceptables condiciones de uso en general.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de Cheques de Pagos diferidos al momento de la entrega de
la facturación pertinente.
Fecha deApertura: 29 de Marzo de 2.022 - En sede comunal a las 11.00
horas.
Valor del pliego: Pesos: Diez mil ($ 10.000).

$ 450 472000 Feb. 25 Mar. 14

MUNICIPALIDAD DE
VILLA GOBERNADOR GÁLVEZ

LICITACION PÚBLICA
DECRETO N° 5619/2022

Objeto: Provisión de aceites y lubricantes para el parque automotor mu-
nicipal.
Presupuesto Oficial: $ 4.920.291,70 (pesos cuatro millones novecientos
veinte mil doscientos noventa y uno con 70/00).
Apertura Ofertas: 11/03/2022 10:00 hs. Secretaria de Obras Públicas.
Costo pliego: 4.900 (Pesos cuatro mil novecientos).
Consulta: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo.
Recepción Oferta: hasta media hora antes de la hora de apertura en Mesa
Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1.541.
Venta: Hasta 24 horas antes de la hora de apertura de los sobres en la Re-
ceptoría Municipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1.541.
Tel. 0341 5186768 - 3172641, e-mail: secretaria.obraspublicasvgg@hot-
mail.com Villa Gobernador Gálvez, Santa Fe.
$ 450 472075 Feb. 24 Mar. 11

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 02/22

Objeto: Provisión de 50.000 lts nafta súper y 10.000 MT3 GNC.
Apertura de ofertas: viernes 4 de Marzo de 2.022 a las 10:00 hs., en la
sala Posta de San Martín de la Municipalidad de Arroyo Seco.
Informes: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco – Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - e-mail:
licitaciones@arroyoseco.gov.ar
Consulta de pliegos: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 25
de Febrero de 2.022 inclusive.
Venta de pliegos: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 1 de
Marzo de 2.022 inclusive.
Valor de pliegos: $ 30.000 (pesos treinta mil)
Presupuesto oficial: $ 6.440.000 (seis millones cuatrocientos cuarenta
mil).
$ 450 471753 Feb. 22 Mar. 09

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/22

Objeto: Provisión de ropa de trabajo y elementos de protección perso-
nal - Segundo llamado.
Apertura oferta: miércoles 9 de Marzo de 2.022 alas 10:00 hs., en la sala
Posta de San Martín de la Municipalidad De Arroyo Seco.
Informes: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco – Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - e-mail:
licitaciones@arroyoseco.gov.ar
Consulta de pliegos: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 02
de Marzo de 2.022 inclusive.
Venta de pliegos: En laMunicipalidad deArroyo Seco, hasta el 04 deMarzo
de 2.022 inclusive.
Valor de pliegos: 1 % del presupuesto oficial del lote a ofertar.
Presupuesto oficial: Lote 1 Ropa $ 2.200.000, Lote 2 Calzado $
1.200.000, Lote 3 Elementos de protección $ 600.000.
$ 450 471754 Feb. 22 Mar. 09

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
LICITACION PUBLICA
EXPTE Nº 6220/2021

Fecha de solicitud: 11 de Febrero de 2022.
Repartición solicitante: Secretaría de Deporte y Turismo
Tipo de contratación: Licitación Publica.
Nro. de Expediente: N° 6220/2021
Objeto: Compra y colocación de lona para cobertura del natatorio del
Complejo Polideportivo Emilio A. Lotuf, colocación de lona existente en el
mismo predio, colocación de lona, existente para cobertura de natatorio
del Polideportivo 9 de Julio y retiro de lonas para cobertura de ambos
predios a la finalización de la temporada invernal, de la Dirección Gene-
ral del Deporte Comunitario dependiente de la Subsecretaría de Deporte,
de la Secretaría de Deporte y Turismo.
Presupuesto oficial (incl. I.V.A.): $ 4.689.855,53 (pesos cuatro millones
seiscientos ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cinco con
53/100)
Valor del sellado: $ 1.000,00.
Consulta y venta del Pliego: En la Dirección Administrativa Económica
y Financiera de la Secretaría de Deporte y Turismo sita en Dante Alig-
hieri 2731 (Tel: 4805643/4 int 106/113) de lunes a viernes 08 a 14 hs. o
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vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Forma y lugar de pago del sellado: Via web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones o timbrado tradicional: abonar en cajas habilitadas del banco Mu-
nicipal de Rosario.
Recepción de ofertas: En la Dirección administrativa Económica y Finan-
ciera de la Secretaría de Deporte y Turismo sita en Dante Alighieri 2731.
hasta el día fijado para la apertura.
Apertura de sobres: Fecha y hora: El día 15 de Marzo del 2022 a las
12:00hs o el posterior día hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: En la Di-
rección Administrativa Económica y Financiera de la Secretaría de De-
porte y Turismo sita en Dante Alighieri 2731.
$ 450 471567 Feb. 21 Mar. 8

__________________________________________

COMUNA DE CHAÑAR LADEADO
LICITACION PUBLICANº 01/2022

OBJETO: Concesión local N°3 (ex-bar) de la Terminal de Ómnibus José
Nazareno Mattiacci”
Consultas y venta de pliegos: en Sede Comunal sita en calle San Martín y
José Foresto, Chañar Ladeado, Tel.: 03468-548129, desde el día 18 de fe-
brero de 2.022 en el horario de atención al público de 7 a 12 h. hasta el día
11 de marzo de 2.022 a las 9 hs.-
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10 hs. del día 11 demarzo
de 2022.
Valor de cada pliego: pesos trescientos ($ 300).-
$ 450 471610 Feb. 21 Mar. 8

__________________________________________

COMUNA
DE SAN CARLOS SUD

LICITACION PÚBLICA N°: 01/2022
(Ordenanza N° 1504/22)

Objeto: Compra de hormigón elaborado H21, conforme a las especifi-
caciones técnicas contenidas en este pliego.
Venta de pliego: Desde el día 2 de Marzo de 2.022 hasta el día 21 de
Marzo de 2022 en la Comuna de San Carlos Sud, ubicada en calle 9 de
Julio 626 de esa localidad, Departamento Las Colonias, Provincia de
Santa Fe; en días y horarios administrativos de 07:00 a 12:30 hs.
Recepción de ofertas: Hasta las 9:00 hs. del día 21 de Marzo de 2022
en la Comuna de San Carlos Sud.
Fecha de apertura: 21 de Marzo de 2.022, a las 10:00 hs. en la Comuna
de San Carlos Sud.
Valor del pliego: $ 1.500,00 (mil quinientos con 00/100).
Lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas en la Co-
muna de San Carlos Sud; ubicada en calle 9 de Julio 626 d esa localidad,
Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe en horas hábiles de
oficina, hasta la fecha indicada.
$ 135 472653 Mar. 04 Mar. 08

__________________________________________

COMUNA DE JUNCAL
LICITACION PUBLICA N° 01/2022

(2do. Llamado)

OBJETO: La Comuna de Juncal llama a Licitación Pública segundo lla-
mado para la ejecución de la obra: “Limpieza del canal del desagüe del
pueblo”, conforme características técnicas que se describen en el pliego
de bases y condiciones generales y particulares.
Presupuesto Oficial: $ 1.770.000.- (Pesos Un millón setecientos setenta
mil).
Forma de pago: dentro de los 20 días hábiles de certificado el avance
de la obra.
Adquisición de pliego: a partir del 03 de febrero de 2022, en la sede de
la Comuna, sito en calle Belgrano Nº 223 de Juncal.
Valor del Pliego: $ 1700.- (Pesos un mil setecientos).
Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Recepción de ofertas: en la sede de la Comuna, sito en calle Belgrano
N° 223 de Juncal, hasta el día 08 de marzo de 2022 a las 10:30 hs..
Acto de Apertura: el día 08 de marzo de 2022 a las 11:00 hs., en la sede
de la Comuna, sito en calle Belgrano Nº 223 de Juncal.
$ 225 472477 Mar. 3 Mar. 9

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

+Escribano Luciano Petrini (Reg. 240 - Rosario), anuncia que Francisco
Alberto Bustamante (DNI 6.054.198) vende a Cristian Javier Bustamente
(DNI 23.501.313) el negocio denominado “PLAZA FERRETERA”, rubro
Ferretería, sito en la calle Ayacucho N° 5475, Rosario. Domicilio de las
partes y reclamos de ley en mi oficina: Córdoba 1253, piso 3, oficina 32,
Rosario.
$ 225 472462 Mar. 3 Mar. 9

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado JUAREZ RAUL FELIPE DOMINGO para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 18/02/2022.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 45 472615 Mar. 04 Mar. 17
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado FURNO SABINO ALBERTO para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 24/02/2022. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 472576 Mar. 04 Mar. 17

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada MANZANARE CARMEN, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 18/02/2022. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 45 472417 Mar. 3 Mar. 16

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado Alvarez Juan Víctor para que dentro de diez días
contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar
su condición de beneficiarios. María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entra-
das.
$ 45 472415 Mar. 3 Mar. 16

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. ACERO SERGIO ALBERTO para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 30/12/2021. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 45 472187 Mar. 02 Mar. 15

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada MATEOMARIATERESApara que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 22/02/2022. Maria
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 45 472329 Mar. 02 Mar. 15

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. BOGGIO RAUL LUIS, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 17 de Febrero de 2022. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.
$ 45 471950 Feb. 24 Mar. 11

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. GONZALEZ PEDRO RAUL, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 11 de Febrero de 2022. Carolina R. Prata
Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 471478 Feb. 21 Mar. 8
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren con
derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado Sr.
COMIN ELBIO JOSE, para que dentro de diez días contados desde la última
publicación de este aviso se presenten a probar su condición de beneficia-
rios. Rosario, 08/02/2022. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 471476 Feb. 21 Mar. 8

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada MANDINGORRAAMELIA, para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 06/12/2021. Ca-
rolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 471500 Feb. 21 Mar. 8

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA – ROSARIO
EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Administrativa N° 30/22 de fecha 16 de febrero de 2022,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Provincia
de Santa Fe, dentro del Legajos administrativos N° 15096, 15097, 15098,
15099, 15100.” referenciado administrativamente como “Aguirre M. E y
OTS S/MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS.”
que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase
notificar por este medio al SR. LUCAS JOEL AGUIRRE - DNI Nº
34651551– CON DOMICILIO DESCONOCIDO, que se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosa-
rio, 16 de FEBRERO de 2022. DISPOSICIÓN N° 30/22 Y VISTOS.. Y
CONSIDERANDO… DISPONE: 1.- DICTAR el acto administrativo de
Medida de Protección Excepcional de Derechos en relación a los niños
AGUIRRE M. E. DNI N.º 48.138.416, nacido en fecha 13/11/2007 hijo de
Maria de losAngeles Orellano DNI 38.904.964, con domicilio en calle Gar-
zón N.º 1300 bis y Lucas Joel Aguirre, DNI 34.651.551, con domicilio des-
conocido., ALVAREZ C. M. DNI N º 51.357.185 nacida en fecha
25/08/2011, ALVAREZ L. B. DNI N.º 53.916693 nacida en fecha
16/04/2014, ALVAREZ N. A. DNI N.º 55.793.930, nacido en fecha
18/12/2016, y ORELLANO C. E. DNI N.º 58.971.225, nacido en fecha
29/08/2021, hijos Maria de los Angeles Orellano DNI 38.904.964, con do-
micilio en calle Garzon N.º 1300 bis de Rosario, y de Jorge David Alva-
rez DNI 38.899.617, con domicilio en calle Campbell N.º 1470 bis de
Rosario.- 2.- NOTIFICAR dicha Medida Excepcional a los representan-
tes legales y/o guardadores de los niños.-3.- DISPONER la notificación la
adopción de lo resuelto y solicitar el control de legalidad al Juzgado de Fa-
milia interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en
el art 62 de la Ley nº 12.967.-4.- OTORGUESE el trámite correspon-
diente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano juris-
diccional competente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Patricia
Virgilio - Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Ro-
sario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a
de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de
Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que
podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante
este organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:

ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 35658 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VILLA OCAMPO

AVISO

La Municipalidad de la Ciudad de Villa Ocampo lleva adelante el trámite
correspondiente para declarar la adquisición del derecho real de dominio
por prescripción administrativa y escriturar en su favor a través de una
Usucapión Administrativa de la Fracción de terreno ubicada en la ciudad
de Villa Ocampo, Departamento General Obligado, Provincia de Santa
Fe, que según plano de mensura practicado por el Agrimensor Ing. Geo-
gráfo Lucio Ricardo Ojeda, se designa como Parcela 7, de la manzana n°
53 a una fracción de terreno ubicada en el Pueblo de Villa Ocampo, De-
partamento General Obligado de ésta Provincia, parte de la manzana cin-
cuenta y tres, compuesta de veinte metros de frente por cincuenta metros
de fondo, lindando: al Oeste, calle pública de por medio con la Plaza o Las
Palmas, hoy Doctor Enrique Aranda; al Este con más terrenos de la man-
zana, propiedad de los Doctores J. San Martín y E. Galmarini; al Norte,
con más terrenos de la manzana cincuenta y tres, y al Sur, con terrenos
de la manzana que se dona a Marta Rene Giardelo, Dicha fracción se
ubica a los cuarenta metros de la esquina que mira a los rumbos Norte y
Oeste a los cuarenta metros de la esquina que mira a los rumbos Sud y
Oeste de dicha manzana cincuenta y tres, que mide: En su frente al
Oeste, A-B, Veinte con sesenta metros, por donde linda con Calle Pú-
blica; en su costado Norte, B-C: cincuenta con cincuenta metros, por
donde linda con terrenos de Mabel Josefa Caballero, Rodolfo Domingo
Caballero y Orfilia H. Domínguez de Schlatter; en su costado Este, C-D:
Veinte con treinta metros, por donde linda con Mas terrenos de la misma
manzana; en su costado Sur, D-A, Cincuenta con cincuenta metros, por
donde linda con terrenos de la Unión Agrícola Cooperativa Limitada. Las
medidas antes descriptas encierran una superficie total igual a 1.032,73
m2 (Un mil treinta y dos metros con setenta y tres centímetros cuadra-
dos). Partida Inmobiliaria N° 03-08-00-013462/0000. Por esto el Sr. in-
tendente Municipal cita, llama y emplaza, por el termino de 5 días hábiles,
a herederos, acreedores, legatarios y en general todo tercero que se crea
con mejor derecho a que comparezcan a estar a derechos, bajo aperci-
bimiento de continuar con el trámite. Para hacer valer dicho derecho de-
berán deducir oposición, acompañando toda documental y/o instrumento
legal pertinente y acreditante en sede de la Municipalidad de la Ciudad de
Villa Ocampo, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe,
sita en calle Padre Angel Tibaldo N° 1578, días hábiles de lunes a vier-
nes, en horario de 8 a 12 hs..
S/C 472456 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CERES
NOTIFICACIÓN

El gobierno de la Ciudad de Ceres informa a los vecinos de las calles:
1. Gobernador Aldao, entre Av. Belgrano y Córdoba (1 cuadra)
2. Delfor del Valle, entre Av. Belgrano y Córdoba (1 cuadra)
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3. Hernandarias, entre Av. Belgrano y Córdoba (1 cuadra)
4. Chacabuco, entre Av. Belgrano y Córdoba (1 cuadra)
5. Saavedra, entre Av. Belgrano y Bv. España (1 cuadra)
6. Pasaje 25 de Mayo, entre Av. Belgrano y Bv. España (1 cuadra)
7. Laprida, entre Azcuénaga y Bv. España (2 cuadras)
8. Azcuénaga, entre Av. López y Planes y Saavedra (2 cuadras)
9. 3 de Febrero, entre Domingo Matheus y Lavalle (1 cuadra)
10. Lavalle, entre Av. Echague y Av. Blas Parera (3 cuadras)
11. Domingo Matheus, entre Av. Blas Parera y 3 de Febrero (1 cuadra)
12. Echague, entre Av. Milano y Lamadríd (1 cuadra)
13. Teodoro Hertz, entre Av. Milano y Lamadrid (1 cuadra)
14. Leandro N. Alem, entre Av. Milano y Lamadrid (1 cuadra)
15. H. Vieytes, entre Av. Milano y Lamadrid (1 cuadra)
16. Juan de Garay, entre Av. Milano y Lamadrid (1 cuadra)
17. G. P Denis, entre Av. Mitre y Alberti (1 cuadra)
18. Alberti, entre G.P Denis y Sargento Cabral (1 cuadra)
Que se abrirá el libro de oposición a la Pavimentación de 22 cuatdas, del
ejido urbano Según Ordenanza Municipal N° 1768/2022 hasta el 03 de
Marzo de 2022.
$ 261,36 472423 Mar. 04 Mar. 08

__________________________________________

COMUNA DE VILLA SARALEGUI
ORDENANZA N° 566/2021

La Comuna de Villa Saralegui procede a notificar las modificaciones
obradas en su Ordenanza Anual Tributaria para el ejercicio 2022. Res-
pecto de la Tasa General Inmueble Rural. VILLA SARALEGUI.
ORDENANZA N° 566/21
Visto:
La necesidad de sancionar la Ordenanza Tributaria para el ejercicio
2022, que será aplicable hasta tanto sea modificada o sancionada una
nueva Ordenanza Tributaria, Y Considerando:
Que la presente ha sido aprobada en reunión de Comisión Comunal de
fecha 15/12/2021.
La comisión comunal de Villa Saralegui sanciona la siguiente ordenanza
tributaria
2. Parte especial
2.1. Tasa general de inmuebles
Tasa general de inmuebles rurales:
Articulo 21) (TGIR)
Monto: Fíjese el pago anual de la Tasa General de Inmuebles Rurales,
en seis cuotas bimestrales con fecha de vencimiento los días 5 y 15 de
cada mes de emisión de la boleta, o día hábil posterior para el caso de re-
sultar el día del vencimiento inhábil o feriado, es decir Febrero, Abril,
Junio, Agosto, Octubre y Diciembre de 2.022, por un monto equivalente
a 4,5 litros de gas oil por hectárea.
Determinación: el valor de la TGIR se fijará entre un promedio del cotejo
del precio de venta en estación de servicio Shell de San Justo entre el gas
oil común y el Premium conforme al siguiente cálculo: se efectuará un
promedio entre el precio de venta del gas oil de menor refinamiento y de
mayor refinamiento de la marca SHELL en las pizarras de la respectiva
firma comercial con sede en San Justo dividiéndolo por dos, el importe re-
sultante será utilizado para cotizar y emitir la cuota de TGIR.
Cuotas: a) El importe de las cuotas 1 será de 0.60 litros de gas oil por
hectárea y por cada cuota emitida (1) al valor promedio de venta del gas
oil para el público en surtidor al momento de mecanizar la boleta de TGIR.
b) El importe de la cuota 2 será de 0.70 litros de gas oil por hectárea y por
cada cuota emitida (2) al valor promedio de venta del gas oil para el pú-
blico en surtidor al momento de mecanizar la boleta de TGIR. c) El im-
porte de las cuotas 3, 4, 5, 6 será de 0.80 litros de gas oil por hectárea y
por cada cuota emitida (3-6) al valor promedio de venta del gas oil para
el público en surtidor al momento de mecanizar la boleta de TGIR.
Adicional: La boleta de tasa general inmueble rural adicionará al importe
a abonar por el contribuyente, el costo de la mecanización y envío que re-
fiere a los gastos de generación (emisión) y remisión, cuyo valor será de
$ 750 por cada contribuyente y por emisión.
ARTICULO 45): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.
Fdo: Walter A Sola -Pte. Comunal - Alejandro Aranda - Secretario Admi-
nistrativo.
Villa Saralegui, 15 de Diciembre de 2.021.

$ 850 472512 Mar. 04 Mar. 10
__________________________________________

SANATORIO SAN MARTIN S.A.
AVISO

Se comunica a los señores Accionistas de acciones clase “B” de “SA-
NATORIO SAN MARTIN S.A.”, que el señor Claudio R. Visentin, domici-
liado en la ciudad de Venado Tuerto, titular del D.N.I. N° 17.407.399, ha
comunicado al Directorio, por nota recibida en fecha 22 de Febrero de
2022, su decisión de ofrecer en venta seiscientas diez (1000) acciones,
de $ 10,- (pesos diez) valor nominal cada una, nominativas no endosa-

bles, clase “B” con derecho a cinco (5) votos por acción, totalmente inte-
gradas a la fecha y de las cuales es titular. Todo accionista de clase “B”,
que desee ejercer el derecho de preferencia que le confiere el Art. 194 de
la Ley de Sociedades Comerciales y, en especial, el Art. 90 del Estatuto
Social, dentro del plazo de veinticinco (25) días contados a partir de la úl-
tima publicación del presente, deberá comunicar en forma fehaciente al
Directorio de la sociedad, en su domicilio legal de calle San Martín 261 de
la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.

$ 50 472718 Mar. 8
__________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS
DE SANTA FE

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
el señor Cristian Javier Gómez, martillero, corredor publico y corredor in-
mobiliario, DNI Nº 23.423.945, argentino, casado, nacido el día
18/10/1973 en Buenos Aires, con domicilio real y legal en calle 28 – Nº
655 de la ciudad deAvellaneda (Santa Fe), ha solicitado su inscripción en
el Registro de Matriculas que lleva el Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse
dentro de los cinco días posteriores a la última publicación del presente
edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Fe-
brero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, de 2022. Firma: MCP
Ramón Moreira -Secretario.

$ 90 472707 Mar. 8 Mar. 9
__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 72 de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
el señor ROMAN ALEJANDRO MANUCCI, martillero, corredor publico y
corredor inmobiliario, DNI Nº 31.862.418, argentino, soltero, nacido el día
20/12/1985 en Paraná (Entre Ríos), con domicilio real en calle Efido Ta-
bossi s/n de la ciudad de Paraná (Entre Ríos) y legal en calle Monseñor
Zaspe 3323 de la ciudad de Santa Fe), ha solicitado su inscripción en el
Registro de Matriculas que lleva el Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse
dentro de los cinco días posteriores a la Ultima publicación del presente
edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Fe-
brero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 2022. Firma: MCPRamón
Moreira -Secretario.

$ 90 472706 Mar. 8 Mar. 9
__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7ª de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
la señora ANA BEATRIZ MORE, Martillera Publica y Corredora de Co-
mercio, DNI Nº 20.355.268, argentina, separada, nacida el día 27/06/1968
en Santa Margarita, con domicilio real y legal en calle 9 de Julio 1233 -
Piso 8 - Departamento C de la ciudad de Santa Fe, ha solicitado su ins-
cripción en el Registro de Matriculas que lleva el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán
interponerse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación
del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe,
calle Tres de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 2022.
Firma: MCP Ramón Moreira -Secretario.

$ 90 472705 Mar. 8 Mar. 9
__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7ª de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
la señora ROSANA MARIA BATTAGLINO GAUCHAT, Martillera, Corre-
dor Publica y Corredor Inmobiliaria, DNI Nº 22.413.419, argentina, divor-
ciada, nacida el día 15/09/1971 en Santa Fe, con domicilio real y legal en
calle Maipú 530 de la ciudad de Rafaela (Santa Fe), ha solicitado su ins-
cripción en el Registro de Matriculas que lleva el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán
interponerse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación
del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe,
calle Tres de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 2022.
Firma: MCP Pedro Busico -Secretario.

$ 90 472704 Mar. 8 Mar. 9
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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN N.º 0487

SANTAFE, “Cuna de la Constitución Nacional”
25 FEB 2022

VISTO:
El expediente Nº 00501-0184371-0 del S.I.E. mediante el cual la Subdi-
rección Provincial de Medicamentos y Tecnología Farmacéutica gestiona
la aprobación de modificaciones y actualizaciones al Formulario Tera-
péutico Provincial (FTP), introducidas por la Comisión Provincial del Me-
dicamento (CPM) creada por Resolución Nº 910/08, y cuyas facultades
fueran otorgadas por Resoluciones Nros. 433/09 y 970/17; y

CONSIDERANDO:
Que el FTP surgió como una herramienta para dar respuesta a las de-
mandas de los integrantes de los equipos de salud, que conforman la red
del sistema de salud provincial, siendo una fuente de información que
respalda un uso racional de los medicamentos debido a la aplicación de
criterios de selección de principios activos que cuentan con evidencias
disponibles de eficacia, seguridad, conveniencia y costo, resguardando el
derecho a la salud y la accesibilidad a los mismos, con una optimización
del gasto sanitario farmacéutico;
Que la nueva propuesta se enmarca en una reformulación basada en
actualizaciones de carácter científico técnico, teniendo como antece-
dente el Formulario Terapéutico Nacional de la Confederación Médica de
la República Argentina (COMRA), y el listado de medicamentos esencia-
les de la Organización Mundial de la Salud (OMS); garantizando las po-
líticas sanitarias de cuidados progresivos por niveles de atención y la
necesidad de resolver la accesibilidad de los medicamentos en el primer
nivel conforme los procesos y circuitos tratados en el marco de los Cole-
giados de medicamentos;
Que además contempla los derechos de acceso a medicamentos esta-
blecidos en las Leyes Nacional Nº 27.610 y Provincial Nº 13.602, y en el
Decreto Provincial Nº 7/2020; contribuyendo a evitar la prescripción irra-
cional y guiar la toma de decisiones farmacoterapéuticas;
Que el proyecto presentado por la CPM es resultante de la evaluación
de la evidencia disponible sobre eficacia, seguridad y costo de los medi-
camentos, y cuenta con los aportes de la Unidad de Gestión en Red
(UGR) - Mejora en la Calidad Prestacional de los Servicios Farmacéuti-
cos-, colegiado de personas que desarrollan actividades relacionadas a
medicamentos en efectores de la Red Provincial de Servicios de Salud;
Que se han expedido la Asesoría Letrada de la Subdirección Provincial
de Medicamentos y Tecnología Farmacéutica (fs. 18) y la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos (fs. 21), sin formular observaciones;
Que es competencia de este Ministerio resolver la presente gestión,
como autoridad administrativa sanitaria provincial, y conforme lo previsto
en los artículos 5º y 16º de la Ley Nº 13.920;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébanse las modificaciones y actualizaciones al
FORMULARIO TERAPEUTICO PROVINCIAL (FTP), introduci-das por la
Comisión Provincial del Medicamento creada por Resolución Nº 910/08;
conforme con el Anexo que se agrega e integra la presente.-
ARTICULO 2º.- Ratifícase la obligatoriedad del uso y aplicación del
FORMULARIO TERAPEUTICO PROVINCIAL (FTP) en los estableci-
mientos de Salud Provincial, siendo sus Directores los responsables in-
mediatos de la citada obligación.-
ARTICULO 3º.- Derógase la facultad de los Comités de Farmacia y Te-
rapéutica para autorizar las solicitudes de “Vía de Excepción” que pres-
criban en el respectivo nosocomio, pudiendo ser resueltas únicamente
por la Comisión Provincial del Medicamento, en su carácter de órgano
rector y el rol de auditora institucional que tiene en el uso de medica-
mentos Normatizados y de “Vía de Excepción”.-
ARTICULO 4º.- La Subdirección Provincial de Medicamentos y Tecno-
logía Farmacéutica será el organismo responsable de hacer conocer fe-
hacientemente la nueva integración del Formulario Terapéutico Provincial
y ejercerá el contralor y la auditoría de su efectivo cumplimiento.-
ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

Dra. Sonia F. Martorano
Ministra de Salud

FORMULARIO TERAPÉUTICO
PROVINCIAL
Edición 2022

El Formulario Terapéutico Provincial (listado de principios activos y for-
mulaciones nutricionales) surge como una herramienta para dar res-
puesta a las demandas de los integrantes de los equipos de salud que

conforman la red del sistema de salud provincial. En tal sentido, este for-
mulario es una fuente de información que respalda un uso racional de los
medicamentos, debido a la aplicación de criterios de selección de princi-
pios activos que cuentan con evidencias disponibles de eficacia, seguri-
dad, conveniencia y costo. También orienta la adquisición y el suministro
de medicamentos en forma centralizada y la prioridad en la producción
pública de medicamentos con el fin de resguardar el Derecho a la Salud
y la accesibilidad a los mismos. La prescripción racional es una conducta
fundamental tanto para la salud del paciente como para la optimización
del gasto sanitario farmacéutico, considerando el gran número de espe-
cialidades medicinales que conforman una oferta ilimitada y la alta presión
del mercado para su utilización.
CONSIDERACIONES
EL LISTADO CONTEMPLA
* La recomendación de la OMS-OPS de empleo de la Denominación
común internacional (DCI) o nombre genérico. Este es el nombre cientí-
fico, basado en el principio activo que contiene.
* La codificación de la clasificación anatómica-terapéutica-química
(ATC).
La clasificación ATC (Anatomical Therapeutic Chemical classification
system) o clasificación anatómica-terapéutica-química asignada por el
Collaborating Centre for Drug Statistics Methodology de la OMS. En el
sistema de clasificación ATC, los medicamentos se dividen en grupos di-
ferentes, conforme al órgano o sistema sobre el cual actúan, así como a
sus propiedades químicas, farmacológicas y terapéuticas. Los medica-
mentos se clasifican en grupos, a 5 niveles diferentes. También se divi-
den en 14 grupos principales (primer nivel); un subgrupo
farmacológico/terapéutico (segundo nivel). Los niveles tercero y cuarto
son subgrupos químicos/farmacológicos/terapéuticos y el quinto nivel es
la sustancia química.
Drogas de uso habitual
Son drogas consideradas de primera elección que pueden ser pres-
criptas para pacientes ambulatorios o internados.
* Drogas de uso normatizado (N)
Son drogas cuya prescripción requiere del respaldo de normas, proto-
colos y/o guías terapéuticas fundamentadas en bibliografía científica ca-
lificada, evaluadas y aplicadas por cada efector y por la Comisión
Provincial de Medicamentos.
* Drogas vías de excepción (VE)
Son drogas que integran una lista positiva de fármacos de VE. Su soli-
citud debe ser realizada por el médico en la planilla “Solicitud de Medi-
camentos” vía WEB, suministrando la información lo más completa
posible y justificando la necesidad de la terapéutica, con resumen de la
historia clínica del paciente Estas solicitudes deben ser analizadas y re-
sueltas por la Comisión Provincial de Medicamentos (CPM).
* Se consideran incluidas en FTP como Drogas de uso Normatizado las
Drogas contempladas en Programas provinciales o nacionales, bajo las
directrices y/o formas de registros establecidas por los mismos en forma
coordinada con la Red de Servicios Farmacéuticos.
* Se considera incluido en FTP todo medicamento oficinal según FA.
* Se consideran incluidos en FTP como uso N, VE o habitual, los medi-
camentos magistrales, contemplando la condición de su principio activo
en el listado del presente Anexo.
Medicamento magistral: es todo medicamento prescripto en una receta
magistral para un paciente individualizado, posteriormente preparado, en-
vasado y rotulado por un Farmacéutico en el laboratorio de su Farmacia
y dispensado en la misma (FA VII Ed).
Receta magistral: la receta magistral debe indicar claramente la com-
posición cualicuantitativa de los principios activos, utilizando los nombres
establecidos en la Farmacopea Argentina o la Denominación Común In-
ternacional (DCI) de la OMS. Sólo se aceptan sinonimias contempladas
en la Farmacopea Argentina. Debe respetar las dosis habituales y máxi-
mas, indicadas en la Farmacopea o, en su ausencia en bibliografía inter-
nacional de referencia (FA VII Ed).
DROGAS NO INCLUIDAS EN ESTE FORMULARIO
Las solicitudes de medicamentos que el médico prescriptor considere
necesaria para la terapéutica, serán resueltas por la Comisión Provincial
de Medicamentos; para esto el médico del efector deberá completar la
solicitud a través del sistema informático, por medio de la planilla “Solici-
tud de Medicamentos”, con el correspondiente fundamento científico que
avale su requerimiento.
El cumplimiento de estas normativas de uso es responsabilidad de los
directores de los establecimientos de salud provinciales.
MUESTRAS MÉDICAS
Los establecimientos dependientes del Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Santa Fe, no recibirán “muestras médicas” de drogas no inclui-
das en el Formulario Terapéutico Provincial.
Sólo la Farmacia de cada efector será la receptora de las “muestras mé-
dicas” que contengan drogas incluidas en el Formulario Terapéutico Pro-
vincial.
El/la director/a del establecimiento será responsable del cumplimiento de
esta normativa.
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MUNICIPALIDAD DE TOSTADO
ORDENANZA Nº 2924/2021

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 2924/2021 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) y Ley Provincial 12.115 Decreto Provincial
5050/77, respecto del lote que responde a los siguientes datos registra-
les: P.I.I. N° 01-05-00-001244/0000 - Zona Urbana - Sección 01 - Man-
zana: 8 - Tomo 51 - Folio 214 - N° 20413 - Fecha: 31/03/1958, ubicado en
las calles República Argentina, Chaco y Guaraníes de esta ciudad de
aproximadamente de 4.000 m2 de titularidad de Teresa Martoglio de Pa-
nigutti y por declaratoria de herederos de Francisco José Panigutti en
fecha 30 de diciembre de 1969, registrada al Nº 2255 – Fº 1754 – Tº 153
de “Declaratoria” se inscribió dominio por nota marginal bajo el Nº 22757
– Fº 214 – Tº 51 - Dpto. 9 de Julio, a nombre de los herederos: su esposa
Teresa Martoglio de Panigutti y sus hijos Teresita Beatriz y Homero Zer
Panigutti Martoglio. Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno, po-
drán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y acreditante
en la sede de la Municipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe, sita en
calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes de 07:00
a 12:45 hs., dentro de los diez (10) días hábiles administrativos posterio-
res a la fecha de la última publicación. Firmado: Enrique Alfredo Mualem,
Intendente Municipal, Fernando José Rotela, Secretario. Tostado, Febrero
de 2022.
$ 33 472380 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

ORDENANZA NRO. 2931/2021

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 2931/2021 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) y Ley Provincial 12.115 Decreto Provincial
5050/77, respecto del lote que responde a los siguientes datos registra-
les: : P.I.I. N° 01-05-00-000010/0000 - Zona Urbana - Lote B - Manzana
2 - Sección 02 - Tomo 39 - Folio 19 - N° 55.999 - fecha 28/12/1974, y
Tomo: 39 - Folio: 19 – Nº 34.581 - Fecha: 30/12/1974, Registro General
de la Propiedad, Sección “Propiedades”, Departamento 9 de Julio, ubi-
cado en la intersección de las calles Saavedra y Bartolomé Mitre de esta
ciudad de aproximadamente de 744,47 m2, de titularidad registral a nom-
bre de Isidoro, Adolfo, Samuel y Sara Eidelman. Quienes aleguen dere-
cho sobre dicho terreno, podrán deducir oposición adjuntando la
documental pertinente y acreditante en la sede de la Municipalidad de
Tostado, Provincia de Santa Fe, sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad
de Tostado, de lunes a viernes de 07:00 a 12:45 hs., dentro de los diez
(10) días hábiles administrativos posteriores a la fecha de la última pu-
blicación. Firmado: Enrique Alfredo Mualem, Intendente Municipal, Fer-
nando José Rotela, Secretario. Tostado, Febrero de 2022.
$ 33 472382 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

ORDENANZA NRO. 2927/2021

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 2927/2021 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) y Ley Provincial 12.115 Decreto Provincial
5050/77, respecto del lote que responde a los siguientes datos registra-
les: P.I.I. N° 01-05-00-001161/0000 - Zona Urbana - Manzana: 241 (ex
manzana 6) - Tomo S/T - Folio S/F- N° S/N - Fecha: 01/01/1970, ubicado
en las calles Reconquista, Tierra del Fuego, Misiones y Santa Cruz de
esta ciudad de aproximadamente de 10.000 M2 de titularidad de Juan
Pellanda, Adelia Pellanda y Amelia Pellanda. Quienes aleguen derecho
sobre dicho terreno, podrán deducir oposición adjuntando la documental
pertinente y acreditante en la sede de la Municipalidad de Tostado, Pro-
vincia de Santa Fe, sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado,
de lunes a viernes de 07:00 a 12:45 hs., dentro de los diez (10) días há-
biles administrativos posteriores a la fecha de la última publicación. Fir-
mado: Enrique Alfredo Mualem, Intendente Municipal, Fernando José
Rotela, Secretario. Tostado, Febrero de 2022.
$ 33 472384 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

ORDENANZA NRO. 2932/2021

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 2932/2021 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) y Ley Provincial 12.115 Decreto Provincial
5050/77, respecto del lote que responde a los siguientes datos regístra-
les: P.I.I. N° 01-05-00-001014/0000 - Zona Urbana- Lote 2213 -Manzana
C - Sección 01 - Tomo 51 - Folio 496 - N° 72.389 - fecha 02/10/1958, Re-
gistro General de la Propiedad, Sección “Propiedades”, Departamento 9

de Julio, ubicado en la intersección de las calles Los Andes y 25 de Mayo
de esta ciudad, de aproximadamente 187,61 m2, de titularidad registra¡
a nombre de Pedro Hilario Heredia. Quienes aleguen derecho sobre dicho
terreno, podrán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y
acreditante en la sede de la Municipalidad de Tostado, Provincia de Santa
Fe, sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a vier-
nes de 07:00 a 12:45 hs., dentro de los diez (10) días hábiles adminis-
trativos posteriores a la fecha de la última publicación. Firmado: Enrique
Alfredo Mualem, Intendente Municipal, Fernando José Rotela, Secretario.
Tostado, Febrero de 2022.
$ 33 472385 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

ORDENANZA NRO. 2918/2021

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 2918/2021 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) y Ley Provincial 12.115 Decreto Provincial
5050/77, respecto de los lote que responden a los siguientes datos re-
gistrales: Tomo 44 - Folio 219 - N° 34111 - fecha 28/07/1951, Registro
General de la Propiedad, Sección “Propiedades”, Departamento 9 de
Julio, Manzana 26, Sección 01, de 378,18 m2 - P.I.I. N° 01-05-00-
000255/0000 de titularidad registral a nombre de Plácido Díaz Ruiz. Quie-
nes aleguen derecho sobre dicho terreno, podrán deducir oposición
adjuntando la documental pertinente y acreditante en la sede de la Mu-
nicipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe, sita en calle Sarmiento
1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes de 07:00 a 12:45 hs.,
dentro de los diez (10) días hábiles administrativos posteriores a la fecha
de la última publicación. Firmado: Enrique Alfredo Mualem, Intendente
Municipal, Fernando José Rotela, Secretario. Tostado, Febrero de 2022.
$ 33 472386 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESOLUCION Nº 0040

SANTAFE, “Cuna de la Constitución Nacional",
02/03/2022

VISTO:
El expediente Nº 02001-0044749-1 y su agregado Nº 02001-0050272-
1 del registro del Sistema de Información de Expedientes del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, en virtud del cual se gestiona el
pago de recompensa para aquellas personas que aporten datos útiles
para individualizar al autor o autores del homicidio calificado de Nahuel
David Molina, cometido el 15/09/2018; y,
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud del Sr. Fiscal
General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se con-
temple la posibilidad de ofrecer una compensación dineraria a aquellas
personas que puedan brindar datos útiles para la investigación del homi-
cidio calificado de Nahuel David Molina, cometido el día 15 de septiem-
bre del año 2018 en calle Ángel Casanello Nº 3463 de la ciudad de Santa
Fe;
Que interviene el Fiscal Regional Nº 1, señalando datos referentes a las
circunstancias de hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido, como tam-
bién sobre la investigación en curso;
Que seguidamente se expide el Director Provincial de Protección de
Testigos, señalando que las particularidades del caso ameritan el ofreci-
miento de una recompensa dineraria estimada en pesos quinientos mil ($
500.000,00). Asimismo señala que el lugar donde deberán aportarse los
datos, será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regionales del Minis-
terio Público de la Acusación;
Que en razón de lo expresado, se estima que el caso reúne los requisi-
tos que enumera el artículo 41, Título III de la Ley N° 13.494, es decir, que
las circunstancias en las que se cometió el hecho, su gravedad social y
las dificultades para obtener información útil, hacen necesario el ofreci-
miento de una recompensa dineraria a los efectos de lograr su esclare-
cimiento e individualizar el o sus autores;
Que obra intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos me-
diante Dictamen Nº 123/2021, sin oponer reparos a la presente gestión;
Que siendo la presente una cuestión de oportunidad y conveniencia, co-
rresponde el dictado del acto administrativo pertinente de conformidad
con lo previsto en los artículos 39, 41 y 42 de la Ley Nº 13.494, y en vir-
tud de las facultades conferidas por la Ley Nº 13.920 y artículo 3 del De-
creto Nº 0013/19;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE GOBIERNO,
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Fijar la suma de Pesos quinientos mil ($ 500.000,00)
como recompensa a distribuir entre aquellas personas que aporten datos
útiles, relevantes y decisivos para individualizar el autor o los autores
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del homicidio calificado de Nahuel David Molina, cometido el día 15 de
septiembre del año 2018 en calle Ángel Casanello Nº 3463 de la ciudad
de Santa Fe y que diera lugar a los autos caratulados “s/ homicidio cali-
ficado. Víctima: Nahuel David Molina” (CUIJ 21-06977163-4), de trámite
por ante la Unidad Fiscal Especial de Homicidios Nº 133 de Santa Fe a
cargo del Dr. Andrés Marchi.-
ARTÍCULO 2º: La identidad de quienes brinden información y de quie-
nes sean adjudicatarios de la recompensa será mantenida en secreto
antes, durante y después de finalizada la investigación y/o proceso judi-
cial en los términos y condiciones previstos en el artículo 44 de la Ley N°
13.494.-
ARTÍCULO 3º: La información y los datos relativos a la causa deberán
ser aportados en cualquiera de las sedes de las Fiscalías Regionales del
Ministerio Publico de la Acusación, a saber: Fiscalía Regional Nº 1 sito en
Av. General E. López N° 3302 de la ciudad de Santa Fe; Fiscalía Regio-
nal Nº 2: sito en calle Sarmiento N° 2850 de la ciudad de Rosario, Fisca-
lía Regional Nº 3: sito en calle Alvear N° 675 de la ciudad de Venado
Tuerto, Fiscalía Regional Nº 4: sito en calle Iriondo N° 553 de la ciudad
de Reconquista o Fiscalía Regional Nº 5: sito en calle Necochea N° 44 de
la ciudad de Rafaela.-
ARTÍCULO 4º: El pago de la suma fijada en el artículo 1 de la presente
será abonada previo informe del representante del Ministerio Público de
la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección de Testigos, en re-
lación al mérito de la misma.-
ARTÍCULO 5º: Si fuese necesaria la distribución de la suma prevista en
el artículo 1 de la presente entre dos o más personas se requerirá in-
forme al representante del Ministerio Público de la Acusación y a la Di-
rección Provincial de Protección de Testigos a los fines de determinar los
montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios, según la utili-
dad y relevancia de la información que aportaran al esclarecimiento de los
hechos investigados.-
ARTÍCULO 6º: Conforme lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley Nº
13.494, previo informe, se excluirá del pago de recompensa ofrecido a
aquellos que hubieren tomado parte en la comisión del delito como auto-
res, cómplices, instigadores, o lo hubieren encubierto; a los miembros de
las fuerzas de seguridad o inteligencia nacionales o provinciales, en ac-
tividad o retirados; a los funcionarios y empleados públicos respecto de
hechos sobre los que tuvieren el deber de denunciar y a toda persona
que mediante resolución fundada de la autoridad de aplicación fuera ex-
presamente excluida por otras razones.-
ARTÍCULO 7º: Dar amplia difusión a la presente, requiriendo colabora-
ción a tales efectos a la Secretaría de Comunicación Social dependiente
del Ministerio de Gestión Pública.-
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 35639 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0003

SANTA FE,Cuna de laConstituciónNacional
03/03/2022

VISTO:
El expediente Nº 02004-0006250-1 del registro del Sistema de Informa-
ción de Expedientes - MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA y DERE-
CHOS HUMANOS - mediante el cual se gestiona el llamado a inscripción
en el Registro de Mediadores y Comediadores de la Provincia de Santa
Fe, Ley N° 13.151, correspondiente al año 2022; y,
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.151 instituye la Mediación en todo el ámbito de la pro-
vincia, con carácter de instancia previa obligatoria a la iniciación del pro-
ceso judicial, la que se reglamenta mediante Decreto N° 1747/11;
Que en su artículo 3° determina que: "El Registro de Mediadores y Co-
mediadores se constituirá en la órbita del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Provincia, el que será responsable de su
constitución, calificación, coordinación,depuración, actualización y go-
bierno, de acuerdo a lo que disponga la reglamentación";
Que la reglamentación respectiva establece que el mencionado Regis-
tro funcionará en el ámbito de la Agencia de Gestión de Mediación de la
Dirección Provincial de Desjudicialización de la Solución de los Conflictos
Interpersonales y tendrá a su cargo, entre otras cuestiones, la de "Con-
feccionar la nómina de mediadores y comediadores habilitados para ac-
tuar como tales con las facultades, deberes y obligaciones establecidos
por la Ley N°13.151, su reglamentación y normas complementarias, fi-
jando la sede o sedes de actuación de cada uno";
Que los artículos 24° y 25° de la Ley N° 13.151 y del Anexo I del Decreto
N° 1747/11, y sus modificatorias 4688/24 y 184/19, establecen los requi-
sitos para ser mediador y comediador, así como lo relativo a su acredita-
ción;
Que se considera necesario en esta instancia, llamar a inscripción a los
mediadores y comediadores de la provincia correspondiente al año 2022,
de conformidad a lo establecido en la Ley N° 13.151, el Anexo 1 del De-
creto N° 1747/11, Decreto N° 184/19 y lo dispuesto en la Resolución N°
413/11 que establece el procedimiento de inscripción;
Que la presente se dicta en uso de las facultades consecuentes de lo es-

tablecido en el Decreto N° 0214/19 y la estructura orgánica funcional del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE ACCESO
A LA JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convócase a inscripción en el Regis tro de Mediadores
y Comediadores Prejudiciales de la Provincia de Santa Fe para los Nodos
de Santa Fe, Rosario, Venado Tuerto, Rafaela y Reconquista desde el
día 14 de marzo hasta el 15 de abril del año 2022, en la forma y los ho-
rarios indicados en el Anexo de la Resolución N° 0413/11.-
ARTÍCULO 2°: Apruébese el ANEXO ÚNICO, que regula el procedi-
miento de inscripción y forma parte de la presente.-
ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el boletín oficial
y en los diarios de`mayor circulación por el término de dos (2) días y ar-
chívese.-
RESOLUCIÓN Nº
ANEXO ÚNICO
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE MEDIA-
DORES Y COMEDIADORES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
1.- ALCANCE:
El presente instructivo establece las pautas generales que rigen el pro-
cedimiento de inscripción al Registro de Mediadores y Comediadores de
la Provincia de Santa Fe.
2.- ETAPAS DE LA INSCRIPCIÓN:
La inscripción constará de las siguientes etapas:
2.1.- Llamado a inscripción: mediante publicación en la página web de
la Provincia de Santa Fe, en el boletín oficial y en los diarios de mayor cir-
culación por el término de dos (2) días. 2.2. Solicitud de inscripción en
sitio web: desde el 14 de Marzo hasta el 15 de Abril del año 2022, en sitio
web de la provincia.
2.3.- Presentación y Recepción de documentación: en la Agencia de
Gestión de Mediación de cada nodo, en el horario de 8 a 12 hs:
Santa Fe: Moreno N° 2752, teléfonos 0342-4619960/4619961- agem-
santafe@santafe.gov.ar
Rosario: Av. Pellegrini N° 2015 teléfonos 0342-155901006- agemrosa-
rio@santafe.gov.ar
Venado Tuerto: Av. Santa Fe N° 770, 03462-408809- agemvenado-
tuerto@santafe.gov.ar.
Rafaela: ltuzaingò N°52, teléfono 03492-453020, agemrafaela@san-
tafe.gov.ar.
Reconquista: Rivadavia 365 telèfono 03482- 438436. agemrecon-
quista@santafe.gov.ar
2.4.- Ponderación de cumplimiento de los requisitos establecidos por
Art. 24° y 25° del Anexo l del Decreto N° 1747/11 y modificación por De-
creto 4688/2014.
2.5.- Aceptación o rechazo de la inscripción en Registro de Mediadores
y Comediadores: mediante Resolución fundada del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Derechos Humanos.
2.6.- Comunicación a los solicitantes de Alta en Registro o rechazo de
inscripción: mediante notificación fehaciente.
2.7.- Entrega de credencial y modelo de sello, así como registro de firma
en la Agencia de Gestión de Mediación , correspondiente a la sede/es de
inscripción, en días y horarios a determinar por la misma.
3.- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN:
Los mediadores que soliciten la inscripción en el Registro de Mediado-
res y Comediadores de la Provincia de Santa Fe deberán ingresar al sitio
web de la provincia a fin de cargar sus datos personales, de formación
profesional y de formación y capacitación en mediación, según las indi-
caciones efectuadas en el sistema. En ese mismo acto, el interesado fi-
jará un correo electrónico, a los fines del sistema de notificaciones
electrónicas, previsto en la Resolución N° 411/11 -M.J.D.H.-
Una vez realizada la solicitud de inscripción, la Agencia de Gestión de
Mediación enviará un correo electrónico al correo personal fijado, confir-
mando la recepción del trámite y solicitando la presentación de la docu-
mentación que se detalla más abajo, dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la solicitud de inscripción en el sito indicado, según lo indi-
cado en el punto 2.3.
La documentación deberá presentarse en un sobre que contenga la le-
yenda "Solicitud de Inscripción al Registro de Mediadores y Comediado-
res de la Provincia de Santa Fe", con indicación de la o las Sedes para
las cuales se inscribe - "Agencia de Gestión de Mediación de la Direc-
ción Provincial de Desjudicialización de la Solución de Conflictos Inter-
personales", seguido del apellido, nombre y tipo y número de documento,
telèfono y e-mail, Sedes y Fueros en que se inscribe. En el interior del
sobre deberá incluirse la documentación que a continuación se detalla:
1. Fotocopia certificada documento 1°y 2° hoja, y cambio de domicilio si
correspondiere
2. Fotocopia certificada del título universitario o terciario
3. Fotocopia certificada del titulo de mediador o mediadora
4. Fotocopia certificada del Curso de Nivelación y Actualización en Me-
diación o Taller de Análisis Normativo, según corresponda
5. Dos (2) Fotos Carnet 4x4, fondo blanco
6. Constancia de matrícula vigente en el Colegio Profesional corres-
pondiente
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7. Certificado de buena conducta
8. Certificado negativo de Registro de Deudores Alimentarios Morosos
9. Declaración jurada de que no se encuentra incurso en causal de in-
habilidad.
Además, aquellos que soliciten su inscripción como MEDIADOR o ME-
DIADORA deberán presentar:
10- Constancia de antigüedad en la matrícula profesional correspon-
diente. Para aquellos que no posean 3 años de antigüedad en la matrí-
cula profesional, y a los fines de acreditar antigüedad en el ejercicio
profesional, certificación expedido por la Institución Pública en donde se
haya desempeñado, según lo previsto en el Artículo 24 inc. 1) del Anexo
I del Decreto N° 1747/11.
12. Croquis de la Oficina de Mediación, con carácter de declaración ju-
rada, según lo previsto en la Disposición N° 0063/11 o en su caso Auto-
rizaciòn del Centro de Mediaciòn donde llevarà adelante las mediaciones.
La totalidad de las hojas deberán estar numeradas y cada una de ellas
estará firmada, indicándose el total de páginas (por ejemplo I de 10 o
1/10). La Agem remitirà un mail consignando tanto la descripciòn como la
fecha de recepciòn de la documentaciòn dentro de las 48 horas de pre-
sentada la misma. Todos los datos denunciados por los solicitantes a ins-
cripción tendrán carácter de declaración jurada. Cualquier falsedad
incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del procedimiento
de inscripción.
4.- RESOLUCIÓN FUNDADA SOBRE LA INSCRIPCIÓN:
La aceptación o el rechazo de inscripción en el Registro lo realizará la
Subsecretaria de Acceso a la Justicia, mediante Resolución, la que de-
berá ser fundada en base a los recaudos exigidos en la Ley N° 13.151,
el Anexo 1 del Decreto N° 1747/11 Y la presente Resolución. En caso de
aceptación de la solicitud se procederá a la inscripción en el Registro de
Mediadores y Comediadores de la Provincia de Santa Fe en libro foliado
y rubricado, integrando asimismo el listado de mediadores o de come-
diadores, según corresponda, a los fines de proceder a los sorteos y asig-
nación de mediaciones prejudiciales, de conformidad a lo previsto en los
artículos 7, 17, 32 Y concordantes tanto de la Ley N° 13.151 como del
Anexo 1 del Decreto N° 1747/11. Asimismo, se procederá a la entrega de
la credencial acreditante y el modelo de sello, así como al registro de
firma del inscripto en los días y horarios que determine la mencionada
Dirección Provincial. En caso de rechazo de la solicitud, no procederá la
inscripción salvo que, por acto del superior, una vez tramitadas las vías
recursivas pertinentes, se acepte la matriculación. La resolución será co-
municada como se indica en el punto 2.6.
5.- ACTUACIÓN DEL MEDIADOR Y DEL COMEDIADOR INSCRIPTO
EN ELREGISTRO DE MEDIADORES Y COMEDIADORES DE LAPRO-
VINCIA DE SANTA FE:
El mediador inscripto podrá actuar en todo el ámbito de la Provincia de
Santa Fe, debiendo para ello constituir domicilio en la o las Sedes en las
cuales actuará y presentar croquis de la oficina de mediación correspon-
diente para su habilitación, de conformidad a lo dispuesto en la Disposi-
ción N° 0063/11 -D.P.D.S.C.I.-, de cada una de ellas. El comediador
también podrá actuar en todo el ámbito de la Provincia de Santa Fe de-
biendo para ello constituir domicilio en la o las Sedes en las cuales ac-
tuará.
S/C 35641 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL
COORDINACIÓN EJECUTORA

PROVINCIAL PARA LA
REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la Coordinación Ejecutora Provincial para la REGU-
LARIZACIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciu-
dad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe (“El Litoral”) en
fecha miércoles 09 y jueves 10 de marzo de 2022, a las siguientes per-
sonas:
DEPARTAMENTO:LA CAPITAL: LOCALIDAD DE ARROYO LEYES
1.-TERESADE JESUSAYALA, Matrícula individual, LC: 6.114.127, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: N° 104 RUTA 1
KM18 de la localidad de: ARROYO LEYES, identificado como lote 2D -
1/12 Parte indivisa; 1/7 Parte indivisa (PASILLO) manzana S/N Plano
Nº120.886/1993, Partida inmobiliaria Nº 10-15-00-735430/0011-3, ins-
cripto el dominio al T°92 I Fº84VTO N.º20.645Año 1974; T°92 I F°84VTO
N°30.787AÑO 1974; T° 337 I F°4031 N° 26.267 AÑO 1975, Departa-
mento LACAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de Santa Fe, Expte. 01501-0108655-4, iniciador:BELLO

CLAUDIA VIVIANA.
LOCALIDAD: SANTO TOME
2.- LUDOVINAQUIROGA, DOMINGO FLORENTINO PRETI, SUSANA
MARIADELCARMEN PRETI, JOSE OSCAR PRETI, Matrícula individual
DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: MARCELINO MARTINEZ Nº3469(BARRIO VILLA LUJAN) ,de la lo-
calidad de:SANTO TOME , identificado como lote F6 (POLIGONO-
MFGPM) manzana 4234 SUD Plano N.º 76.254/1975, Partida inmobiliaria
N.º 10-12-00-143285/0010-6, inscripto el dominio al T° 94 I Fº 1271vto.
N.º56.196AÑO 1983, Departamento LACAPITAL , Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, expte.
01501-0108952-8, iniciador: SANDOBAL ENRIQUE
DEPARTAMENTO:CASTELLANOS:LOCALIDAD FRONTERA
3.RAUL JOSE PAOLASSO, BARTOLO BAUDINO, Matrícula individual
DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: 62 Nº406 (BARRIO SAN JOSE) de la localidad de:FRONTERA,
identificado como lote 6 manzana 23 Plano Nº DUP.234/1962, Partida in-
mobiliaria N.º 08-41-00-568756/0693-6, inscripto el dominio al T°167 P
Fº 681 N.º 6442bis AÑO 1962, Departamento CASTELLANOS, Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE, Expte. 01501-0108866-6, iniciador: AGUILAR ROSA NIVIA.
4.-ACOSTA JOSE GABINO, Matrícula individual LE: 2.446.344, sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se con-
sidere con derechos sobre el inmueble sito en calle:3 Nº2491(BARRIO
SAN LUIS) de la localidad de:FRONTERA, identificado como lote 18
manzana 2 Plano N.º16.882/1967,Partida inmobiliaria Nº08-41-00-
568830/0026-1, inscripto el dominio al T°191 P Fº1613 N.º23.436 AÑO
1967, Departamento CASTELLANOS, Sección Propiedades del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0095728-2, iniciador:ALBRECHT ROBERTO EMILIO.
5.-LEONEL TEOBALDO MOLINARO, MARIA ISABEL TRIBOLO, Matrí-
cula individual LE: 6.430.562; LC: 7.170.098, sus herederos, sucesores
y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle:7 Nº1005 de la localidad de: FRONTERA,
identificado como lote 19 manzana “B” Plano N.º72.736/1974, Partida in-
mobiliaria N.º 08-41-00-568756/0733-7, inscripto el dominio al T° 276 P Fº
3722 N.º 96.617AÑO 1982, Departamento CASTELLANOS, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0096639-4, iniciador:BAUDINO SUSANA BEATRIZ RITA.
LOCALIDAD: RAFAELA
6.-ROBERTO JORGEARAGNO, Matrícula individual LE:6.281.173, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: NICACIO
OROÑO Nº2014 (Barrio Martín Fierro) de la localidad de: RAFAELA, Lote
14 manzana Concesión 229 Plano N.º117.292/1990, Partida inmobiliaria
Nº08-24-01-548385/0177-1, inscripto el dominio al T° 298 I Fº 366 N.º
4.663 AÑO 1985, Departamento CASTELLANOS, Sección Propiedades
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte.
01501-0095727-1, iniciador: FABRE ACOSTA ROSA VIVIANA.
7.-ASOCIACIÓN MUTUAL DE VIVIENDAS COPROVI, Matrícula indivi-
dual DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cual-
quier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito
en calle: CARRERO PODIO Nº2389 (Barrio del Rosario) de la localidad
de: RAFAELA, identificado como lote 177 manzana 15 Plano N.º
202.500/2017, Partida inmobiliaria Nº 08-24-02-548500/0525-8, inscripto
el dominio al T° 367 P Fº181 N.º 3.593 AÑO 1995, Departamento CAS-
TELLANOS, Sección Propiedades del Registro General de la Propiedad
Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0109188-8, iniciador: GIMENEZ
SERGIO ALBERTO.
LOCALIDAD: SUNCHALES
08.-JORGE OSVALDO MARCHIANO, DONATO FESSIA, ODEIMAR
EMILIO ENRIQUE BETTA, ROSALIA MARIA CIPOLATTI de BETTA,
ADELQUIS JOSE BETTA, AMILCAR LUIS BETTA, ADELMA ROSA TE-
RESA BETTA, Matrícula individual, LE: 6.292.656; LE: 6.272.235; LE:
6.289.240, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra per-
sona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
FUNES ESQUINASARGENTO CABRALNºS/N (Barrio Villa Del Parque)
de la localidad de: SUNCHALES, identificado como lote 3 manzana 108
Plano N.º79.459/1976, Partida inmobiliaria N.º 08-11-00-060115/0013-3,
inscripto el dominio al T° 204 I F° 1061 N.º 12.351 AÑO 1970; -T° 204 I
F° 1061 N.º 84.065 AÑO 1984, Departamento CASTELLANOS, Sección
Propiedades del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE, Expte. 01501-0094079-8,iniciador: ALVAREZ NORBERTO DEME-
TRIO.
DEPARTAMENTO: VERA:LOCALIDAD VERA
9-ANTONIO GUTIERREZ, Matrícula individual DESCONOCIDA, sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se con-
sidere con derechos sobre el inmueble sito en calle: URQUIZA -N.º 2650
(Barrio San Roque) de la localidad de: VERA, identificado como lote 3
manzana 32 Plano N.º105.141/1984, Partida inmobiliaria Nº 02-02-00-
004346/0006-3, inscripto el dominio al T° 147 Fº 1082 bis N.º57.120AÑO
1985, Departamento VERA, Sección Propiedades del Registro General
de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0098846-
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6,iniciador:GEREZ ANGELICA.
LOCALIDAD CALCHAQUI
10-SANCERMO ABEL CISTERNA, Matrícula individual,LE:6.353.755,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: JORGE NEW-
BERY Nº1714 (BARRIO SAN JOSE OBRERO) de la localidad de: CAL-
CHAQUI, identificado como lote 35 manzana S/N Plano N.º 77.214,
Partida inmobiliaria N.º 02-05-00-006798/0028-9, inscripto el dominio al
T° 116 Fº 118 N.º 2.625 AÑO 1976, Departamento VERA, Sección Pro-
piedades del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0092414-7,iniciador: SISTERNAMARIAALEJANDRA.
S/C 35583 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

SECRETARIA DE LOS
DERECHOS DE LA

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA

NOTIFICACION

Por Disposición de la A.S. Graciela Beatriz Cereijo, Delegada Regional
de la Secretaria de la Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación Recon-
quista, en los autos caratulados: SECRETARIADE LOS DERECHOS DE
LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA s/MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL - IAN EZEQUIEL LENCINA - EMILY LORELEY RO-
MERO, Expte. Administrativo N° 01503-0006932-9, se notifica a Adriano
Romero, DNI N°12.496.436, que se ha ordenado lo siguiente: DISPOSI-
CIÓN ME-RE N° 499 “Reconquista, 19 de Noviembre de 2021. Visto:…
Considerando:... Dispone: ARTÍCULO 1º: Resolver en forma definitiva la
Medida de Protección Excepcional dispuesta respecto de IAN EZEQUIEL
LENCINA, DNI 52.360.739, y la niña EMiLY LORELEY ROMERO, DNI
54.206.321; hijos de la Sra. EVELYN DAIANA LENCINA, DNI
37.829.215, siendo progenitor de la niña el Sr. ADRIANO ROMERO, DNI
N° 12.496.436. ARTÍCULO 2º: Sugerir a la Autoridad Jurisdiccional el dis-
cernimiento de tutela de las niños a favor de CLAUDIOANDRES DUMAS,
DNI 24.275.086; y AURELIA NOEMI NUÑEZ, DNI 27.954.264; domicilia-
dos en Calle 56 N° 286, Barrio Belgrano de la ciudad de Reconquista,
Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe. ARTÍCULO 3º:
Notificar la presente disposición a los representantes legales de los niños
y a las partes interesadas. ARTICULO 4º: Notificar la resolución defini-
tiva de la medida de protección excepcional y solicitar el control de lega-
lidad de la misma al Juzgado competente, una vez agotado el
procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967 y su
decreto reglamentario N° 619/2010. Lo que se publica a los efectos le-
gales en el BOLETÍN OFICIAL durante tres (3) días Consecutivos - Re-
conquista, Febrero de 2022.
S/C 472476 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.PILAY S.A. – PILA-
RES
AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J 08 N° 88
suscripto en fecha 30-12-2010 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay
S.A. —Pilares y la Sra. Lourdes Virginia María Tioni (DNI Nº 30.683.894),
ha sido extraviado por la misma. Rosario, 29 de Febrero de 2.022.
$ 225 472650 Mar. 04 Mar. 10

__________________________________________

COMUNA DE PAVÓN
AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 34 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 34 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.751 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre PIANELLI IMPORTACIONES S.R.L. al Tomo: 182,
Folio: 426, N°: 162583 (04/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo:
182, Folio: 426, N°: 162583 de fecha 28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio:
418, N°: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de PIANELLI IMPOR-
TACIONES Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con
frente al suroeste sobre calle Las Madreselvas, entre calles Los Gladio-
los y Las Rosas, a los 50 metros de la primera hacia el sureste, poligonal

cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al noroeste con el lote No. 35, al noreste con el
lote No. 11, y al sureste con el lote No. 33, todos de su misma manzana
y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el regis-
trado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el No.
245.751 año 2021, sigue siendo el lote Nº 34, con una superficie total de
400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José
Antonio López, Presidente Comunal y Marian Bartel, Secretaria Adminis-
trativa.
S/C 472420 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 21 de la Manzana 23 Plano 80543/1 974. Lote de-
signado con el No. 21 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.751 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre PIANELLI IMPORTACIONES S.R.L. al Tomo: 182,
Folio: 426, N°: 162583 (04/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo:
182, Folio: 426, N°: 162583 de fecha 28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio:
418, N°: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de PIANELLI IMPOR-
TACIONES Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con
frente al noreste sobre calle Los Alelíes, entre calles Las Rosas y Los
Gladiolos, a los 10 metros de la primera hacia el noroeste, poligonal ce-
rrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al sureste con el lote No. 22, al suroeste con el
lote No. 24, y al noroeste con el lote No. 20, todos de su misma manzana
y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el regis-
trado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el No.
245.751 año 2021, sigue siendo el lote No. 21, con una superficie total
de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.- Firmado
José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria
Administrativa.
S/C 472419 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 14 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 14 en el plano de mensura para adquisición de dominio
por usucapión administrativa No. 245.751 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre PIANELLI IMPORTACIONES S.R.L. al Tomo: 182, Folio: 426, N°:
162583 (04/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426,
N°: 162583 de fecha 28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, N°: 162582
de fecha 28/03/1981, a nombre de PIANELLI IMPORTACIONES Socie-
dad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con frente al noreste
sobre calle Los Alelíes, entre calles Los Gladiolos y Las Rosas, a los 80
metros de la primera hacia el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados
que mide 10 metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al
sureste con el lote No. 15, al suroeste con el lote No. 31, y al noroeste con
el lote No. 13, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo
plano de mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro
e Información Territorial con el No. 245.751 año 2021, sigue siendo el lote
No. 14, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rin-
cón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Pro-
vincia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.-
S/C 472418 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 36 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
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signado con el No. 36 en el plano de mensura para adquisición de domi-
nio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccionado
por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el
SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO S.A., a los Tomo: 197, Folio:
1, N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, Nº 153732 (22/12/82) y
Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el R.G.P. a
los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de Rogelio Ar-
mando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha 27/08/1988
aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO S.A. Está ubi-
cado con frente al suroeste sobre calle Las Madreselvas, entre calles Los
Gladiolos y Las Rosas, a los 30 metros de la primera hacia el sureste,
poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 30
metros de fondo; y linda además al noroeste con los lotes Nos. 1, 2 y 3,
al noreste con el lote Nº. 4, y al sureste con el lote No. 35, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 36, con una su-
perficie total de 300 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la
localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.
S/C 472416 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos yio cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 10 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 10 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.743 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de IN CON S.C.A. al Tomo: 147, Folio: 51, N°
119980 (26.03.74), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 147, Folio: 51, N°:
119920 (27.03.74), a nombre de IN CON Sociedad de Comandita por Ac-
ciones. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Narcisos, entre
calles Los Gladiolos y Las Rosas, a los 40 metros de la primera hacia el
sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente
por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con el lote No. 11, al
suroeste con el lote No. 351 y al noroeste con los lotes No. 5 y 9, todos
de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura
registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Terri-
torial con el No. 245.743 año 2021, sigue siendo el lote No. 10, con una
superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de
la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.
S/C 472379 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 14 de la Manzana 16 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 14 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 228.824 año 2020, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197,
Folio: 1, N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732
(22/12/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado
en el R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1 , N° 200092 (05/12/1983) a nombre
de Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 (marginales) aceptación de compra a favor de LITORALSAN-
TAFESINO S.A. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Las Vio-
letas, entre calles Los Gladiolos y Las Amapolas, a los 50 metros de la
primera hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con
el lote No. 15, al suroeste con el lote No. 27, y al noroeste con el lote No.
13, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial con el No. 228.824 año 2020, sigue siendo el lote No.
14, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón
de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provin-
cia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.
S/C 472361 Mar. 4 Mar. 8

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 4 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote desig-
nado con el No. 4 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 245.743 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre de IN CON S.C.A. al Tomo: 147, Folio: 511 N° 119980 (26.03.74),
y Registrado en el R.G.P al Tomo: 147, Folio: 51, N°: 119920 (27.03.74),
a nombre de IN CON Sociedad de Comandita por Acciones. Está ubicado
con frente al noroeste sobre calle Los Gladiolos, entre calles Las Azuce-
nas y Los Narcisos, a los 30 metros de la primera hacia el noreste, poli-
gonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros
de fondo; y linda además al noreste con el lote No. 5, al sureste con el lote
No. 35, y al suroeste con los lotes Nos. 36 y 3, todos de su misma man-
zana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el re-
gistrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el No.
245.743 año 2021, sigue siendo el lote No. 4, con una superficie total de
400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firma José
Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Ad-
ministrativa.
S/C 432364 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 5 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote desig-
nado con el No. 5 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 245.743 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre de IN CON S.C.A. al Tomo: 147, Folio: 511 N° 119980 (26.03.74),
y Registrado en el R.G.P al Tomo: 147, Folio: 51, N°: 119920 (27.03.74),
a nombre de IN CON Sociedad de Comandita por Acciones. Está ubicado
con frente al noroeste sobre calle Los Gladiolos, entre calles Los Narci-
sos y Las Azucenas, a los 30 metros de la primera hacia el suroeste, po-
ligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40
metros de fondo; y linda además al noreste con los lotes Nos. 6 y 9, al su-
reste con el lote No. 107 y al suroeste con el lote No. 4, todos de su misma
manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en
el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el No.
245.743 año 2021, sigue siendo el lote No. 5, con una superficie total de
400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.- Firmado
José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria
Administrativa.
S/C 472366 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 6 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote desig-
nado con el No. 6 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197, Folio: 1, N°
200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732 (22/12/82) y Tomo:
174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el R.G.P a los
Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de Rogelio Ar-
mando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha 27/08/1988
aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO S.A.. Está
ubicado con frente al noroeste sobre calle Los Gladiolos, entre calles Los
Narcisos y Las Azucenas, a los 20 metros de la primera hacia el suro-
este, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por
30 metros de fondo; y linda además al noreste con el lote No. 7, al sureste
con el lote No. 9, y al suroeste con el lote No. 5, todos de su misma man-
zana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el re-
gistrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el No.
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245.750 año 2021, sigue siendo el lote No. 6, con una superficie total de
300 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.- Firmado
José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria
Administrativa.
S/C 472370 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 7 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote desig-
nado con el No. 7 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197, Folio: 1, N°
200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732 (22/12/82) y Tomo:
174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el R.G.P a los
Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de Rogelio Ar-
mando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha 27/08/1988
aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO S.A.. Está
ubicado con frente al noroeste sobre calle Los Gladiolos, entre calles Los
Narcisos y Las Azucenas, a los 10 metros de la primera hacia el suro-
este, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por
30 metros de fondo; y linda además al noreste con el lote No. 8, al sureste
con el lote No. 9, y al suroeste con el lote No. 6, todos de su misma man-
zana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el re-
gistrado en el Servido de Catastro e Información Territorial con el No.
245.750 año 2021, sigue siendo el lote No. 7, con una superficie total de
300 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.- Firmado
José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria
Administrativa.
S/C 472371 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 13 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 13 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Nar-
cisos, entre calles Los Gladiolos y Las Rosas, a los 70 metros de la
primera hacia el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con
el lote No. 14, al suroeste con el lote No. 32, y al noroeste con el lote No.
12, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No.
13, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón
de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provin-
cia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.
S/C 472390 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 12 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 12 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:

1521 N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Nar-
cisos, entre calles Los Gladiolos y Las Rosas, a los 60 metros de la
primera hacia el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con
el lote No. 13, al suroeste con el lote No. 33, y al noroeste con el lote No.
11, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No.
12, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón
de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provin-
cia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.
S/C 472389 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 9 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote desig-
nado con el No. 9 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre LITORAL SANTAFES1NO S.A. al Tomo: 212, Folio: 1521 N°:
142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio: 152, N°:
142613 (a nombre de LITORAL SANTAFESINO SociedadAnónima. Está
ubicado con frente al noreste sobre calle Los Narcisos, entre calles Los
Gladiolos y Las Rosas, a los 30 metros de la primera hacia el sureste,
poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 30
metros de fondo; y linda además al sureste con el lote No. 10, al suroeste
con el lote No. 5, y al noroeste con los lotes Nos. 6, 7 y 8, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No. 9, con una super-
ficie total de 300 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la lo-
calidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.
S/C 472383 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 31 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 31 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197,
Folio: 152, N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732
(22/12/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado
en el R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre
de Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO
S.A.. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle Las Azucenas, entre
calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 80 metros de la primera hacia el
noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente
por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con el lote No. 32, al
noreste con el lote No. 14, y al sureste con el lote No. 30, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No. 31, con una su-
perficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la
localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.-
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.
S/C 472381 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
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por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 8 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote desig-
nado con el No. 8 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197, Folio: 1, N°
200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732 (22/12/82) y Tomo:
174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el R.G.P a los
Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de Rogelio Ar-
mando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha 27/08/1988
aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO S.A.. Está
ubicado en la esquina con frente al noroeste y al noreste sobre calle Los
Gladiolos y Los Narcisos, respectivamente, poligonal cerrada de cuatro
lados que mide 10 metros de frente por 30 metros de frente y fondo; y
linda además al sureste con el lote No. 9, y al suroeste con el lote No. 7,
todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de men-
sura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información
Territorial con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No. 8, con una
superficie total de 300 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de
la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe.- Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.

S/C 472377 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 14 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 14 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Nar-
cisos, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 80 metros de la
primera hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con
el lote No. 15, al suroeste con el lote No. 31, y al noroeste con el lote No.
13, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No.
14, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón
de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provin-
cia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.
S/C 472391 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 15 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 15 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
1521 N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Nar-
cisos, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 70 metros de la
primera hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con
el lote No. 16, al suroeste con el lote No. 30, y al noroeste con el lote No.
14, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No.
15, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón
de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provin-
cia de Santa Fe.- Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.
S/C 472392 Mar. 4 Mar. 8

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 29 de la Manzana 21 Plano 80543/1 974. Lote de-
signado con el No. 29 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedadAnónima. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle LasAzu-
cenas, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 60 metros de la
primera hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con
el lote No. 30, al noreste con el lote No. 16, y al sureste con el lote No. 28,
todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de men-
sura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información
Territorial con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No. 29, con
una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón,
de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe.- Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.
S/C 472394 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 30 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 30 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.750 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
1521 N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedadAnónima. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle LasAzu-
cenas, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 70 metros de la
primera hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con
el lote No. 31, al noreste con el lote No. 151 y al sureste con el lote No.
29, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial con el No. 245.750 año 2021, sigue siendo el lote No.
30, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón
de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provin-
cia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.
S/C 472395 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 36 de la Manzana 21 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 36 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 245.785 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre PIANELLI IMPORTACIONES S.R.L. al Tomo: 182,
Folio: 426, N°: 162583 (04.03.1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo:
182, Folio: 426, N°: 162583 de fecha 28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio:
418, N°: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de PIANELLI IMPOR-
TACIONES Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con
frente al suroeste sobre calle Las Azucenas, entre calles Los Gladiolos y
Las Rosas, a los 30 metros de la primera hacia el sureste, poligonal ce-
rrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 30 metros de
fondo; y linda además al noroeste con los lotes Nos. 1, 2 y 3, al noreste
con el lote No. 4, y al sureste con el lote No. 35, todos de su misma man-
zana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el re-
gistrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el No.
245.785 año 2021, sigue siendo el lote No. 36, con una superficie total de

Pág. 23BOLETIN OFICIAL / MARTES 08 DE MARZO DE 2022



300 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José
Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Ad-
ministrativa.
S/C 472396 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 21 de la Manzana 22 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 21 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.344 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Las Ma-
dreselvas, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 10 metros de la
primera hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con
el lote No. 22, al suroeste con el lote No. 24, y al noroeste con el lote No.
20, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Infor-
mación Territorial con el No. 246.344 año 2021, sigue siendo el lote No.
21, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón
de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provin-
cia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.
S/C 472400 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 24 de la Manzana 22 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 24 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.344 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO S.A., a los Tomo: 197,
Folio: 1 , N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732
(22/12/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado
en el R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre
de Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO
S.A. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle Los Narcisos, entre
calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 10 metros de la primera hacia el
noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente
por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con el lote No. 25, al
noreste con el lote No. 21, y al sureste con el lote No. 23, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 246.344 año 2021, sigue siendo el lote No. 24, con una su-
perficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la
localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.
S/C 472402 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 25 de la Manzana 22 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 25 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.344 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197,
Folio: 1, N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732
(22/12/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado

en el R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre
de Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO
S.A. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle Los Narcisos, entre
calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 20 metros de la primera hacia el
noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente
por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con el lote No. 26, al
noreste con el lote No. 20, y al sureste con el lote No. 24, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 246.344 año 2021, sigue siendo el lote No. 25, con una su-
perficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la
localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.-
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.

S/C 472403 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 4 de la Manzana 23 Plano 8054311974. Lote desig-
nado con el No. 4 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197, Folio: 1, N°
200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732 (22/12/82) y Tomo:
174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el R.G.P a los
Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de Rogelio Ar-
mando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha 27/08/1988
aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO S.A.. Está
ubicado con frente al noroeste sobre calle Los Gladiolos, entre calles Las
Madreselvas y LosAlelíes, a los 30 metros de la primera hacia el noreste,
poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40
metros de fondo; y linda además al noreste con el lote No. 5, al sureste
con el lote No. 35, y al suroeste con los lotes Nos. 36 y 3, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 4, con una super-
ficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la lo-
calidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.

S/C 472404 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 9 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote desig-
nado con el No. 9 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccionado por el
Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a
nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197, Folio: 1, N°
200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732 (22/12/82) y Tomo:
174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el R.G.P a los
Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de Rogelio Ar-
mando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha 27/08/1988
aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO S.A. Está ubi-
cado con frente al noreste sobre calle Los Alelíes, entre calles Los Gla-
diolos y Las Rosas, a los 30 metros de la primera hacia el sureste,
poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 30
metros de fondo; y linda además al sureste con el lote No. 10, al suroeste
con el lote No. 5, y al noroeste con los lotes Nos. 6, 7 y 8, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 9, con una super-
ficie total de 300 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la lo-
calidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.-
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.

S/C 472405 Mar. 4 Mar. 8
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AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 10 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 10 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197,
Folio: 1 , N° 200092 (22112182); Tomo: 192, Folio: 1 21 , N° 153732 (22/1
2/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el
R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de
Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO
S.A.. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Alelíes, entre ca-
lles Los Gladiolos y Las Rosas, a los 40 metros de la primera hacia el su-
reste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por
40 metros de fondo; y linda además al sureste con el lote No. 11, al su-
roeste con el lote No. 35, y al noroeste con los lotes Nos. 5 y 9, todos de
su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura re-
gistrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territo-
rial con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 10, con una
superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de
la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.
S/C 472406 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 11 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 11 en el plano de mensura para adquisición de dominio
por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccionado por
el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT
a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197, Folio: 1, N°
200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732 (22/12/82) y Tomo:
174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado en el R.G.P a los
Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre de Rogelio Ar-
mando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha 27/08/1988
aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO S.A.. Está
ubicado con frente al noreste sobre calle LosAlelíes, entre calles Los Gla-
diolos y Las Rosas, a los 50 metros de la primera hacia el sureste, poli-
gonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros
de fondo; y linda además al sureste con el lote No. 12, al suroeste con el
lote No. 34, y al noroeste con el lote No. 10, todos de su misma manzana
y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado en el regis-
trado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el No.
246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 11 , con una superficie total
de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de
Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José
Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Ad-
ministrativa.
S/C 472407 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 17 de la Manzana 23 Plano 80543/1 974. Lote de-
signado con el No. 17 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
1521 N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Ale-
líes, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 50 metros de la primera
hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros
de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con el lote No.

18, al suroeste con el lote No. 28, y al noroeste con el lote No. 16, todos
de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura
registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Terri-
torial con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 17, con una
superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de
la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.

S/C 472408 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 18 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 18 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Ale-
líes, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 40 metros de la primera
hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros
de frente por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con el lote No.
19, al suroeste con el lote No. 27, y al noroeste con el lote No. 17, todos
de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura
registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Terri-
torial con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 18, con una
superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de
la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaría Administrativa.

S/C 472409 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 19 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 19 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197,
Folio: 1, N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732
(22/12/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado
en el R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre
de Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO
SA.. Está ubicado con frente al noreste sobre calle Los Alelíes, entre ca-
lles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 30 metros de la primera hacia el
noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente
por 40 metros de fondo; y linda además al sureste con el lote No. 20, al
suroeste con el lote No. 26, y al noroeste con el lote No. 18, todos de su
misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura regis-
trado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial
con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 19, con una su-
perficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de la
localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel,
Secretaria Administrativa.

S/C 472410 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
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lidad de Pavón: Lote 22 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 22 en el plano de mensura para adquisición de domi-
nio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccionado
por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado en el
SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio: 152,
N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio: 152,
N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO Sociedad
Anónima. Está ubicado en la esquina con frente al noreste y al sureste
sobre calle Los Alelíes y Las Rosas, respectivamente, poligonal cerrada
de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de frente y
fondo; y linda además al suroeste con el lote No. 23, y al noroeste con el
lote No. 21, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo
plano de mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro
e Información Territorial con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote
No. 22, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rin-
cón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Pro-
vincia de Santa Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y
María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 472411 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 29 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 29 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197,
Folio: 1, N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, No 153732
(22/12/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado
en el R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1983) a nombre
de Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO
S.A. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle Las Madreselvas,
entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 60 metros de la primera
hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros
de frente por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con el lote
No. 30, al noreste con el lote No. 16, y al sureste con el lote No. 28, todos
de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura
registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Terri-
torial con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 29, con una
superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón, de
la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.

S/C 472412 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 31 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 31 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre LITORAL SANTAFESINO S.A. al Tomo: 212, Folio:
152, N°: 142613 (17.11.86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio:
1521 N°: 142613 (17.12.86) a nombre de LITORAL SANTAFESINO So-
ciedad Anónima. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle Las Ma-
dreselvas, entre calles Las Rosas y Los Gladiolos, a los 80 metros de la
primera hacia el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10
metros de frente por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con
el lote No. 32, al noreste con el lote No. 14, y al sureste con el lote No. 30,
todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de men-
sura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información
Territorial con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 31, con
una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón,
de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.

S/C 472413 Mar. 4 Mar. 8

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesiona-
rios, herederos y/o cualquier otra persona con derechos sobre el inmue-
ble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos,
por el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente,
ante la COMUNA DE PAVÓN, sita en calle Santa Fe No. 206 de la loca-
lidad de Pavón: Lote 35 de la Manzana 23 Plano 80543/1974. Lote de-
signado con el No. 35 en el plano de mensura para adquisición de
dominio por usucapión administrativa No. 246.040 año 2021, confeccio-
nado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe Alfredo. Empadronado
en el SCIT a nombre de LITORAL SANTAFESINO SA, a los Tomo: 197,
Folio: 1, N° 200092 (22/12/82); Tomo: 192, Folio: 121, N° 153732
(22/12/82) y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 (27/08/86) y Registrado
en el R.G.P a los Tomo: 197, Folio: 1, N° 200092 (05/12/1963) a nombre
de Rogelio Armando Riganti; y Tomo: 174, Folio: 220, N° 319041 de fecha
27/08/1988 aceptación de compra a favor de LITORAL SANTAFESINO
S.A. Está ubicado con frente al suroeste sobre calle Las Madreselvas,
entre calles Los Gladiolos y Las Rosas, a los 40 metros de la primera
hacia el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de
frente por 40 metros de fondo; y linda además al noroeste con los lotes
Nos. 36 y 4, al noreste con el lote No. 10, y al sureste con el lote No. 34,
todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de men-
sura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información
Territorial con el No. 246.040 año 2021, sigue siendo el lote No. 35, con
una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de Pavón,
de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa
Fe. Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bar-
tel, Secretaria Administrativa.

S/C 472414 Mar. 4 Mar. 8
__________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA UNIÓN Y
BENEVOLENCIA DANTE
ALIGHIERI MUTUAL Y

CULTURAL
AVISO

La Sociedad Italiana Unión y Benevolencia DANTE ALIGHIERI Mutual
y Cultural sita en calle Buenos Aires 1725 de la ciudad de Casilda, in-
forma a los titulares, familiares y/o herederos de los nichos ubicados en
el panteón social de la Sociedad Italiana que se está llevando a cabo una
regularización de titularidad y actualización de deudas por cuotas socia-
les y de mantenimiento de los nichos que se detallan en el presente
edicto.
Por tal motivo, los invitamos a presentarse en la Secretaría de la So-
ciedad Italiana, en el horario de 7:30 a 12:30 hs. con la documentación
respectiva, que acredite la titularidad y los comprobantes de pago efec-
tuados hasta el momento. La fecha límite de presentación, será hasta el
día 29 de Diciembre del cte. año.
Dicha solicitud de presentación, dará cumplimiento a lo establecido en
el reglamento interno del panteón social. Ante la no presentación, se pro-
cederá a la reubicación de los mismos dentro del mismo panteón en ni-
chos de séptima fila.
NOMBRE Y APELLIDO NICHO FILA
BERRINI JOSE 14 3
BARICHELO DOMINGO 59 5
CIVERCHIA JOSE 80 2
GIACONE FRANCISCO 96 2
GIORDANO ATILIO 99 2
SCIARINI PABLO 106 4
BARBERO CHIAFFREDO 141 6
RIMOLDI JOSE 144 6
CASTEWGINO 145 5
BELLUZ GIANNINO 148 5
SANTILU ANTONIO 150 5
D’ANGELO SIMON 162 3
$ 475 472501 Mar. 04 Mar. 10

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.
PILAY S.A. -PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F01 Nº 1885
suscripto en fecha 25-08-2006 entre BAUENARQUITECTURAS.R.L. —
Pilay S.A. -Pilares y el Sr. Marcelo Flavio Ruiz Tomáis, DNI: 21889473, ha
sido extraviado por el mismo.
$ 225 472306 Mar. 2 Mar. 8
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AVISO

Por la presente se comunica e informa .a los efectos legales que pu-
diera corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de es-
fuerzo individual y ayuda común actualmente denominada Grupo F 03 N°
0072 suscripto en fecha 15/05/2006 entre BAUEN ARQUITECTURA
S.R.L - PILAY SA - PILARES y la Sra. Caballero Zuñiga, Soledad de las
Manas, DNI: 92.804.841, ha sido extraviado por el mismo.
$ 225 472262 Mar. 2 Mar. 8

__________________________________________

COMUNA DE EUSTOLIA
AVISO

Al Sr. LEGUIZAMON OSCAR con DNI: 17.854.190 se lo íntima a que
cumpla, en un plazo de 15 días hábiles desde la fecha de envío de la pre-
sente, con el inicio de los tramites de escrituración del LOTE N° 7 plano
de mensura N° 180835 adjudicado según Ordenanza N° 227/2021 de la
Comuna de Eustolia so pena de desadjudicación del bien inmueble. Eus-
tolia, 13 de Febrero de 2022.
$ 189 471616 Feb. 25 Mar. 21

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASDELDIA
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

ASOCIACIÓN BOMBEROS
VOLUNTARIOS DE PEYRANO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Peyrano, 30 de marzo 2.022 a las 21 hs. enAvda. Centenario 1023 Pey-
rano (Sta. Fe)

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos socios asambleístas para suscribir, junto al pre-
sidente y secretario, el acta de la Asamblea e integrar la comisión escru-
tadora.
2) Consideración de lo actuado por la Comisión Directiva.
3) Elección de los miembros de Comisión Directiva por el término de un
año según lo establecen los arts. 15 y 16 del estatuto.
4) Ofrecimiento a venta de los siguientes rodados para renovación de
flota:
a. Autobomba marca Mercedes Benz modelo 1113 año 1978.
b. Autobomba marca E-One motor Cummins turbo diesel año 2002.
c. Furgón Marca Renault modelo Kangoo II Express Emotion año 2019.
d. Trailer con motor Renault 9 y bomba Villa de 60.000 litros.

MAURICIO L. PARON
Presidente

MARIA LAURA GOMEZ
Secretaria

NOTA: Se deja constancia que para participar de la asamblea y del acto
eleccionario es condición indispensable: a) Ser socio activo, y b) Estar al
día con tesorería y no purgar sanciones disciplinarias. Artículo 38: Tanto
para asambleas ordinarias como extraordinarias, transcurrida (1) una
hora después de fijada la convocatoria, y no habiendo más del 50% de los
socios, se dará comienzo a la misma y sus resoluciones se tendrán por
válidas, cualquiera sea el número de los socios presentes.
$ 196 472668 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

ASOCIACION Y ESCUELA
DEGUEL IEHUDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase aAsamblea General Ordinaria de Asociados a celebrarse el
día 11 (once) de abril de 2022, a las 18:30 horas, en nuestro local social,
sito en calle La Paz N° 17605 de Rosario; Provincia de Santa Fe, a los
efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Lectura del Acta de la Asamblea y Balances; posterior puesta a con-
sideración para su aprobación.
2) Tratamiento de la gestión sobre el estado del expediente de la he-
rencia vacante y posterior escrituración del edificio.
3) Llamado a elección y Renovación de Autoridades por el período de

dos años.
4) Varios a consideración de los presentes.
ROSARIO, 25 de Febrero de 2022.
ELIAS SCHLEIFER
DNI 6.043.572

GABRIEL ADRIAN ZYSMAN
Secretario

NOTA: En un todo de acuerdo a lo estipulado en los artículos corres-
pondientes a esta convocatoria según consta en el Estatuto vigente.
$ 45 472672 Mar. 8

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASANTERIORES
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COLEGIO SANTAFESINO DE
BIOTECNÓLOGOS
ASAMBLEA GENERAL

(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

El COLEGIO SANTAFESINO DE BIOTECNÓLOGOS convoca a todos
los colegiados del Colegio Santafesino de Biotecnólogos para la Asam-
blea General del Colegio de Biotecnólogos de la Provincia de Santa Fe.

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asistentes para suscribir el acta.
2) Presentación y aprobación de Memoria, Balance General, Inventario,
Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora de
Cuentas.
NOTA: La sesión se realizará en la Caja de Previsión Social de los Pro-
fesionales de la Ingeniería de la Provincia de Santa Fe, Primera Cir-
cunscripción, sito en calle San Jerónimo 3033/3045, Santa Fe, el día
miércoles 23 de marzo de 2022 a las 18 horas en primera convocatoria y
en segunda convocatoria a las 19 horas.

$ 113,85 472766 Mar. 7 Mar. 9
__________________________________________

COLEGIO DE BIOTECNÓLOGOS DE
LA PROVINCIA DE SANTA FE (CSB)
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo del COLEGIO DE BIOTECNÓLOGOS DE LAPRO-
VINCIA DE SANTA FE (CSB) convoca a los colegiados a la ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA a celebrarse el día 23 de marzo de 2022,
en primer llamado a las 20 horas, y en segundo llamado a las 21 horas,
en la Caja de Previsión Social de los Profesionales de la Ingeniería de la
Provincia de Santa Fe, Primera Circunscripción, sito en calle San Jeró-
nimo 3033/3045, de la ciudad capital de Santa Fe (Pcia. de Santa Fe),
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta junto con el Pre-
sidente y Secretario.
2. Consideración y aprobación de las reformas al Estatuto del Colegio de
Biotecnólogos, el cual se encuentra disponible para su conocimiento en
www.csb.com.ar.
Los colegiados deberán concurrir y permanecer en el acto con barbijo
correctamente colocado (tapando nariz, boca y mentón), realizar al in-
greso higiene de manos, respetar el distanciamiento social (mínima 2 me-
tros entre cada persona), respetar los lugares indicados para el ingreso
y egreso y hacerlo en forma ordenada. Abstenerse de concurrir si pre-
senta síntomas o ha estado en contacto con alguna persona diagnosti-
cada como positivo para COVID19.

$ 192,06 472771 Mar. 7 Mar. 9
++__________________________________________

ASOCIACIÓN
ROSARINA DE TENIS

ASAMBLEAANUAL ORDINARIA

La Asociación Rosarina de Tenis notifica que el día Martes 15 de Marzo
de 2022, a las 19.00 hs se llevará a cabo en su sede de Santa Fe 849 P.B.
- Rosario, la Asamblea Anual Ordinaria, con el siguiente Orden del Día: 1
) Aprobación de la Memoria y Balance del Ejercicio Económico finalizado
el 31/12/21. 2) Elección de tres (3) vocales titulares en reemplazo de
Agustín Rodríguez Otero, María Martha Elizathe y Vanesa Peña; de cua-
tro (4) vocales suplentes en reemplazo de Mario Campagna, Gustavo
Donn, Gino Delavalle y Alejo Humberto Marionsini; de un (1) síndico titu-
lar en reemplazo deAníbal Sarich y un (1) síndico suplente en reemplazo
de Mario Cardoso. 3) Fijación de la cuota de afiliación anual de las insti-
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tuciones afiliadas a la Asociación. 4) Fijación del carnet anual de los ju-
gadores. 5) Designación de dos asambleístas que firmarán el Acta junto
al Presidente y Secretario.

DANIEL TRAMONTINI
Presidente

MARCELO VELÁZQUEZ
Secretario
$ 150 472622 Mar. 04 Mar. 08

__________________________________________

ASOCIACIÓN ITALIANA DE AYUDA
MUTUA DE ZAVALLA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS

De acuerdo a lo dispuesto por los Estatutos Sociales, la Comisión Di-
rectiva de la Asociación Italiana de Ayuda Mutua de Zavalla, convoca a
Ud. a la Asamblea General Ordinaria de Asociados que tendrá lugar el
día Miércoles 20 de Abril de 2022, a las 19:30 hs, en el local de calle Bv.
Villarino 2165, de Zavalla, provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar
el siguiente

ORDEN DEL DIA;
1.- Designación de dos asociados presentes, para que conjuntamente
con el Presidente y Secretario, suscriban el acta de la Asamblea.
2.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.
3.- Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo del Efectivo, Cuadros
Anexos y Seccionales, Notas complementarias, Informe del Auditor e In-
forme del Órgano de Fiscalización de la Entidad, correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021.
4.- Consideración de la propuesta de Comisión Directiva sobre la asig-
nación de resultados al Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021.
5.- Consideración y aprobación retribución fijada a miembros de Comi-
sión Directiva y Organo de Fiscalización por tareas encomendadas Ejer-
cicio 2021.
6.- Aprobación de los valores de las Cuotas Sociales. Ejercicio 2021.
7.- Elección parcial de integrantes de Comisión Directiva de seis (6)
miembros titulares por el término de dos (2) años por finalización de sus
mandatos. Cuatro (4) vocales suplentes por el término de un (1) año, por
finalización de sus mandatos. Cuatro (4) miembros para constituir el Ór-
gano de Fiscalización, tres (3) miembros titulares y un (1) miembro su-
plente, por el término de un (1) año, por finalización de sus mandatos.
Zavalla, Marzo 2.022.

CLAUDIO ALBERTO SIENA
Presidente

JORGE RAÚL MIDON
Secretario
NOTA: Articulo 33- Estatutos Sociales, Las Asambleas se constituirán
con la presencia de la mitad más uno de los asociados en condiciones de
intervenir en el lugar, día y hora fijados por la convocatoria. No concu-
rriendo el número de asociados indicado, pasados treinta (30) minutos, se
sesionará con los presentes y sus resoluciones serán válidas con el voto
de la mayoría de la mitad más uno de los mismos, salvo en los casos en
que este estatuto exigiese una proporción mayor.
Las listas de candidatos serán oficializadas por com. Directiva con
quince días hábiles de anticipación al Acto Eleccionario.
$ 180 472611 Mar. 04 Mar. 08

__________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA
HISPANO ARGENTINA DE SOCORROS
MUTUOS Y CLUB ATLETICO SAN

SEBASTIAN S.I.H.A.M.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido en el Art. 34º del Estatuto Social y por Re-
solución de la Comisión Directiva, se convoca a los señores socios de
nuestra Asociación a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el
día viernes 22 de Abril del 2022 a las 18:00 horas en nuestra Sala de
Actos Sociedad, sita en calle Dr. Julio M. Borzone N° 1162 de Pérez, Pro-
vincia de Santa Fe.

ORDEN DEL DIA
1°) Lectura del Acta anterior.
2°) Designación de dos socios para firmar en representación de la Asam-
blea.
3°) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Estado de
Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos y Seccionales, Notas Complementa-
rias, Informe del Auditor e Informe del Órgano de Fiscalización de la En-
tidad correspondiente al Ejercicio 2021.
4°) Consideración de la absorción del Déficit correspondiente al Ejerci-
cio 2021 propuesta por Comisión Directiva.
5°) Aprobar o rectificar retribución fijada a Miembros de Comisión Di-
rectiva por tareas encomendadas.

6°) Aprobar o rectificar el valor monetario de las cuotas societarias.
7°) Nómina de integrantes de la Junta Electoral que se encargarán de
organizar y fiscalizar Elecciones Generales el día 24 de abril de 2022 de
8:00 a 16:00 horas en nuestra Sala de Actos Sociedad (Art. 48 del Esta-
tuto Social) a fin de elegir por renovación parcial de autoridades siete
Miembros Titulares en remplazo de los Señores Ernesto A. Etchevarne,
Julio A. Vigant, José E. Frattini, Rosario Currenti, Carlos A. Verdinelli, Héc-
tor J. Pedernera y Martha C. Aime. Dos Miembros Suplentes en reem-
plazo de los Señores Javier 1. Sanca y Alberto S. Tedeschi ambos por
terminación de mandato y por el término de dos años. Tres Miembros
para constituir el Órgano de Fiscalización en reemplazo de los Señores,
Carlos E. Gavosto, Walter D. Agosti y Enrique Cristofollini por termina-
ción de mandato y por el término de un año.
Pérez, Febrero de 2.022.

ERNESTO ETCHEVARNE
Presidente

ALEJANDRO G. PIREDA
Secretario

NOTA. De acuerdo al Estatuto Social en suArt. 39°), la Asamblea estará
legalmente constituida treinta minutos después de la hora fijada en la
Convocatoria con cualquier número de asociados presentes, Art. 49°).
Las Listas de Candidatos serán oficializadas por Comisión Directiva con
quince días hábiles de anticipación al Acto Eleccionario.
$ 180 472610 Mar. 04 Mar. 08

__________________________________________

ECOMED S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 24 de Marzo de 2022 a las 17:00 horas en primera
convocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria,
en el local social sito en calle Belgrano N° 3055 de la ciudad de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio Eco-
nómico N° 30 cerrado el 31 de Octubre de 2.021;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el
Artículo 234 - Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejer-
cicio Económico N° 30 cerrado el 31 de Octubre de 2.021;
3) Retribución de los miembros del Directorio;
4) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección
por el término estatutario de tres ejercicios;
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
Santa Fe, Febrero de 2.022.

ROBERTO ANTOLIN GIMENEZ
Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en
el Libro de Registro de Asistencia a la Asamblea.
$ 250 472626 Mar. 04 Mar. 10

__________________________________________

SUCATA SOCIEDAD ANÓNIMA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas a celebrarse en primera convocatoria el día 22 de marzo
de 2022 a las 10.00 hs., en la sede social, y en segunda convocatoria el
mencionado día a las 11.00 hs., en el mismo lugar, para tratar el siguiente
orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente re-
dacten y firmen el Acta de Asamblea.
2. Consideración de las razones de la celebración de la asamblea fuera
del plazo legal.
3. Tratamiento de la Memoria, Balance General, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto y Estado de Resultados, cuadros anexos y notas
complementarias correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2020.
4. Análisis del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020
5. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2020
6. Consideración de la retribución del Directorio por el ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2020, incluso en exceso al límite previsto por el art.
261 de la Ley 19.550.
7. Elección de directores por el término de tres ejercicios.
8. Designación de autorizados para realizar las pertinentes inscripciones
registrales.
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EL DIRECTORIO
Nota:
a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la co-
municación para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia
con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de cele-
bración de la Asamblea, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley
Nº 19.550.
b) Se encuentra a disposición de los accionistas con la debida antelación
en la sede social (art. 67 de la Ley Nº 19.550) copia de la documentación
a ser considerada en esta asamblea.
$ 325 472614 Mar. 3 Mar. 9

__________________________________________

CEPREME S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 12 de Marzo de 2022, a las 9,00 horas en primera
convocatoria, y 2 (dos) horas después, es decir a las 11,00 horas en se-
gunda convocatoria, en el local de la sede social, calle Mendoza 4967 de
Rosario, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea con-
juntamente con el Presidente.
2) Consideración de la situación económica y financiera de la Sociedad.
3) Consideración y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Pa-
trimonial, Estado de Recursos y Gastos, de Evolución del Patrimonio
Neto, Notas y Anexos e Informe del Consejo de Vigilancia, correspon-
diente a los ejercicios finalizados el 31/03/2020 y el 31/03/2021
4) Consideración de la retribución del Directorio y del Consejo de Vigi-
lancia.
Rosario, Febrero de 2022.
NOTA: Se recuerda lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley 19550 de
Sociedades Comerciales, sobre el depósito anticipado de las acciones.
$ 225 472455 Mar. 3 Mar. 9

__________________________________________

SERVICIOS MEDICOS SM S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 15 de Marzo de 2022 a las 11:00 hs., en la 1ra. Con-
vocatoria y 12:00 hs. en la 2da. Convocatoria, en el local de Av. 7 de
Marzo 1905, de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, a los
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Ratificación de la realización de esta asamblea en exceso de los pla-
zos legales.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Notas y Anexos Complementarios correspondientes al
Ejercicio cerrado el 30/06/2021.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio.
4) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio cerrado
el 30/06/2021.
5) Retribución de los honorarios al Directorio (Según Art. 261/Ley
19.550).
6) Designación de dos (2) accionistas para que juntamente con el Pre-
sidente firmen el Acta de Asamblea.

Dr. EDUARDO YESURON
Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas, que para asistir a la
asamblea deberán cumplir con las disposiciones estatutarias y legales
pertinentes.
$ 230 472272 Mar. 2 Mar. 8

__________________________________________

ASOCIACION MEDICOS NEUROCIRUJANOS
DE LA 1ª CIRCUNSCRIPCION DE LA

PROVINCIA DE SANTA FE
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Honorable Comisión Directiva de Asociación de Médicos Neurociru-
janos de la primera circunscripción de la Provincia de Santa Fe, convoca
a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 29 de Marzo de 2.022, en
el local sito en calle San Jerónimo N° 2.637 de la ciudad de Santa Fe a
las 20:00 horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos miembros para que junto con el Presidente sus-
criban el Acta de Asamblea.

2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultado , Evolución del Patrimonio Neto y Cuadros Anexos del
Ejercicio Económico N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2.021.
3. Consideración de la gestión de la Comisión Directiva y Tribunal de
Disciplina.
4. Elección de Miembros de la Comisión Directiva y Tribunal de
Disciplina por el término de dos ejercicios por culminación de mandato.
$ 225 472549 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS
MUTUOS UNIÓN Y BENEVOLENCIA DE

SAN JOSÉ DE LA ESQUINA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por la presente se invita a los asociados de la Sociedad Italiana de So-
corros Mutuos a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en el
salón de la institución sito en calle Alberdi N° 855 de San José de la Es-
quina, Santa Fe, el día 27 de Abril de 2.022, a las 20:00 horas para el tra-
tamiento de los siguientes puntos del

ORDEN DEL DÍA:
1° Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Extraordina-
ria del 31/03/2021.
2° Designación de dos Asociados para la suscripción del Acta, junto con
el Presidente y Secretaria.
3° Puesta a consideración de Memoria y Balance del ejercicio cerrado
el 31/12/2021.
4° Renovación total de la Comisión Directiva.
5° Tratamiento del ajuste de la cuota societaria.

$ 450 472061 Feb. 25 Mar. 14
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CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.
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DINAMIC GRAND S.A.
ESTATUTO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Santa Fe, a
cargo del Registro Público, se ha ordenado la siguiente publicación en
los autos caratulados: DINAMIC GRAND S.A. s/Constitución de socie-
dad; (CUIJ N° 21-05206528-0), por el cual se hace saber los señores Ma-
riano Daniel Alonso, quien acredita su identidad personal con Documento
Nacional de Identidad N° 25.089.335, argentino, con fecha de nacimiento
el día 14 de Agosto de 1.974, 47 años de edad, sexo masculino, empre-
sario, soltero, con domicilio en calle Juan B. Justo N° 824 de la localidad
de San Carlos Centro, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa
Fe, y Alexis Joel Klein, quien acredita su identidad personal con Docu-
mento Nacional de Identidad N° 31.386.433, argentino, con fecha de na-
cimiento el día 10 de Marzo de 1.985, 36 años de edad, sexo masculino,
empresario, soltero, con domicilio en calle Roberto Weihmuller N° 583 de
la localidad de San Carlos Centro, Departamento Las Colonias, Provincia
de Santa Fe, han resuelto constituir una sociedad anónima de propósito
específico, la cual se regirá por la Ley General de Sociedades Comer-
ciales y por las que a continuación se establecen en el siguiente estatuto:
Denominación. Domicilio. Plazo y objeto. Artículo 1: La sociedad se de-
nomina Dinamic Grand S.A. y tiene su domicilio legal en la ciudad de San
Carlos Centro, Departamento Las Colonia, Provincia de Santa Fe. Artículo
2: Su duración es de 99 años, contados desde la fecha de inscripción en
el Registro Público. Artículo 3: Tiene por objeto Industrial: Mediante la
transformación de maderas y/o postes y/o durmientes en muebles y/o
mobiliarios y/u objeto de decoración, a través de su armado con o sin me-
canizado, su instalación y posterior servicio de posventa. Comerciales:
mediante la compra, venta, permuta, importación, exportación, leasing y
distribución de maderas, postes, durmientes y/o los productos fabricados
y los insumos y maquinaría necesarios para la actividad industrial antes
mencionada, y de artículos y bienes para la construcción, especialmente
de cemento, hierros, áridos, aberturas, cañerías, madera, plástico y si-
milares. Transporte: A) Transporte: Explotación comercial del negocio de
transporte de cargas, mercaderías generales, fletes, acarreos, enco-
miendas y equipajes; nacionales o internacionales, por vía terrestre, me-
diante la utilización de vehículos propios o de terceros, y dentro de esa
actividad, la de comisionistas y representantes de toda operación afín; B)
Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de dicha
mercadería; C) Servicios: prestación integral de servicios de transporte
general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, factu-
ración, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas
vinculadas al área de transporte en general; D) Asesoramiento: dirección
técnica, instalación y toda otra prestación de servicios que se requiera en
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relación a las actividades expuestas. Importación y exportación: de cual-
quier tipo de bienes descriptos en los puntos que anteceden, o relacio-
nados directa o indirectamente con las actividades comerciales, y/o
industriales, precisadas precedentemente; actividades relacionadas di-
recta o indirectamente, o anexas, a las precisadas en el objeto principal
señalado en los puntos que anteceden. Licitaciones: Mediante represen-
tante, por si o en representación, podrá intervenir en licitaciones públicas
de entes públicos o privados, nacionales o extranjeros. Podrá también in-
tervenir en concursos de precios, sean estos públicos o privados. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes
o por este estatuto. Capital. Artículo 4: El capital social es de pesos un mi-
llón ($ 1.000.000,00), representado por acciones de pesos diez mil ($
10.000,00), valor nominal cada una. El capital puede ser aumentado por
decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, con-
forme al artículo 188 de la ley 19550. Administración y representación.
Artículo 9: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea, entre un mí-
nimo de dos y un máximo de tres, quienes durarán en sus funciones dos
ejercicio/s. La asamblea debe designar suplentes en igual o menor nú-
mero que los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacan-
tes que se produjeren, en el orden de su elección. Los directores en su
primera sesión deben designar un presidente y un vicepresidente -en
caso de pluralidad de miembros-; este último reemplaza al primero en
caso de ausencia o impedimento. El directorio funciona con la presencia
de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos
presentes. La Asamblea fija la remuneración del directorio. Artículo 10:
Cada uno de los directores debe prestar la siguiente garantía $ 20.000
(Veinte mil pesos) en efectivo, que será depositada en la sociedad. Artí-
culo 11: El directorio tiene todas las facultades para administrar y dispo-
ner de los bienes incluso aquéllas para las cuales la ley requiere poderes
especiales conforme al artículo 375 del Código Civil y Comercial. Puede
en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos
jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social: entre ellos, ope-
rar con el Banco de la Nación Argentina, Hipotecario, Nuevo Banco de
Santa Fe S.A., y demás instituciones de crédito oficiales o privados; es-
tablecer agencias, sucursales u otra especie de representación, dentro o
fuera del país; otorgar a una o más personas poderes judiciales -inclusive
para querellar criminalmente- o extrajudiciales con el objeto y extensión
que juzgue conveniente. Otorgar fianzas que se relacionen con el objeto
y todo acto que no sea notoriamente extraño al objeto social La repre-
sentación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o
al Vicepresidente en caso de impedimento o ausencia del primero, en
caso de estar designado. Fiscalización. Artículo 12: La fiscalización de la
sociedad está a cargo de los accionistas quienes tienen el contralor indi-
vidual de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 55 de la ley 19.550. Ar-
tículo 15: El ejercicio social cierra el 31 de Agosto de cada año. A esa
fecha se confeccionan los estados contables conforme a las disposicio-
nes en vigencia y normas técnicas de la materia. III. El capital se suscribe
e integra de acuerdo con el siguiente cuadro: 1.-) Alexis Joel Klein y Da-
niel Mariano Alonso a cada uno: la cantidad de cincuenta (50) acciones
ordinarias, nominativas no endosables, valor nominal de pesos diez mil ($
10.000) cada una de ellas, de un (1) voto por acción, que se integran en
un veinticinco (25%) en efectivo y el saldo dentro de los dos (2) años. IV.
Se designa para integrar el Directorio: Presidente a: Daniel Mariano
Alonso. Director titular: Daniel Mariano Alonso. Director suplente: Alexis
Joel Klein. V. Se fija la sede social en calle Juan B. Justo N° 850, de la ciu-
dad de San Carlos Centro, Provincia de Santa Fe. Lo que se publica a los
efectos legales. Santa Fe, 09 de Diciembre de 2.021. Dr. Jorge E. Freyre,
secretario.

$ 310 469398 Mar. 8
__________________________________________

ANCAAGRONEGOCIOS
CONSULTORES ASOCIADOS

S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Secretario Dr. Jorge Eduardo Freyre, en autos ca-
ratulados: ANCAAGRONEGOCIOS CONSULTORES ASOCIADOS SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA s/Modificación al contrato
social, CUIJ Número 21-05207296-1, Expediente 16/2022, según decreto
de fecha 04/02/2022, se ordena la siguiente publicación de edictos:
La firma ANCA AGRONEGOCIOS CONSULTORES ASOCIADOS
S.R.L., con contrato social inscripto ante este Registro Público en fecha
15 de junio de 1993 bajo el Número 29, al Follo 8 del Libro 11 de S.R.L.,
habiéndose tomado razón del Texto Ordenado en fecha 29 de junio de
2017 bajo el Número 1909, al Folio 320 del Libro de 16 de S.R.L., Legajo
4269, por Acta de Asamblea de Socios N° 40 de fecha 23 de diciembre
de 2021, ha resuelto prorrogar el plazo de duración de la sociedad, y, en
consecuencia, modificar el artículo segundo del Contrato Social, el que
queda redactado de la siguiente manera: “Segundo: El término de dura-
ción de la sociedad será de noventa y nueve (99) años contados a partir

de la fecha de inscripción del contrato social en el Registro Público, acae-
cida el 15 de junio de 1993; y modificar la fecha de cierre del ejercicio so-
cial, modificando el artículo octavo del contrato social, que queda
redactado de la siguiente manera: Octavo: El ejercicio social cierra los
días 31 de agosto de cada año. A la precitada fecha se confeccionarán los
estados contables exigidos por la Ley de Sociedades y otras reglamen-
taciones, los que serán aprobados por los socios dentro de los tres meses
posteriores a la fecha de cierre de ejercicio. Los registros contables serán
los exigidos por la ley y podrán ser fiscalizados por los socios o por los
personas que estos designen al efecto, en cualquier momento de la vida
social, pudiéndose exigir rendiciones de cuentas parciales y/o balances
parciales cuando se considere necesario. Lo que se publica a sus efec-
tos y por el término de ley. Santa Fe, 14 de Febrero de 2022. Dr. Freyre,
Secretario.

$ 60 471952 Mar. 8
__________________________________________

POLLO DE ORO S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de Santa Fe, en autos: POLLO DE
ORO S.A. s/Designación de Autoridades, Expte. Nº 169, año 2022, se
hace saber que en fecha 9 de Agosto de 2021, a los socios de Pollo de
Oro S.A., han resuelto la designación de nuevo directorio atento al ven-
cimiento del plazo de anterior, siendo las nuevas autoridades:
Director (Presidente) al Sr. Germán Oscar Serri, D.N.I. 21.578.245, co-
merciante, domiciliado en calle Carcarañá Nº 943, Gálvez, Santa Fe.
Director (Director Suplente) al Sr. Julián José Serri, D.N.I. 23.881.995,
comerciante, domiciliado en calle 9 de Julio Nº 250, Gálvez, Santa Fe.
Gálvez, 23 de Febrero de 2022.

$ 135 472428 Mar. 8 Mar. 10
__________________________________________

GALA S.R.L.
CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: GALA S.R.L. s/Cons-
titución de Sociedad (CUIJ: 21-05207241-4), de trámite por ante el Re-
gistro Público, hace saber que las Señoras Gabriela Iliana Misiac,
argentina, D.N.I. Nº 24.876.951 mayor de edad, domiciliada en calle Ge-
neral López Nº 3681 – 2do. E. de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ca-
sada apellido materno Gauna, CUIT:27-24876951-9, NACIDA EL
08/02/1976 y Laura Angélica Gabino, D.N.I. Nº 24.317.792, argentina,
mayor de edad, domiciliada en Hipólito Irigoyen 3453 de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe, soltera, de apellido materno Hirsch, CUIT: 27-
24137792-3,nacida en el 04/08/75, acuerdan constituir una Sociedad de
Responsabilidad Limitada, que regirá por las disposiciones de la Ley
19550 y por la cláusulas que a continuación se establecen:
Fecha de estatuto y del documento respectivo: 21 de Diciembre de
2021.
Denominación de la sociedad: Se constituye una sociedad comercial
cuya denominación será GALA S.R.L..
Domicilio Social: en calle San Jerónimo Nº 2487, de la ciudad de Santa
Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros o asociados a terceros con las limitaciones del articulo 31 de la
Ley 19.550, a la elaboración, comercialización, distribución, importación
y exportación de productos de panadería, confitería, pastelería y afines,
elaboración y venta de comidas rápidas, pizzería, ensaladería, sandwi-
chería, cafetería, despacho de bebidas, golosinas, heladería, para su re-
tiro por el cliente, servicios de entrega o consumo en el local, prestar
servicios terceros de operaciones referidas a su objeto. Al efecto, la so-
ciedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos contraer obli-
gaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes
o por los estatutos, pudiendo tomar parte de otras sociedades civiles o co-
merciales o asociaciones, para el desarrollo y cumplimiento de las activi-
dades precedentemente enumeradas, afines o vinculadas y, en general,
realizar toda clase de actos jurídicos o celebrar contratos que directa o in-
directamente sean conducente al mejor logro de los intereses sociales.
Capital Social: El capital social se establece en la suma de pesos cien
mil ($100.000) representado por cien (100) cuotas de pesos un mil
($1000) cada una
Dirección Y Administración: La dirección, administración y representa-
ción de la sociedad estará a cargo de dos socios gerentes: Se designa
con tal carácter a las socias Gabriela Ileana Misiac y Laura Angélica Ga-
bino quienes ejercerán en forma conjunta la representación legal y el uso
de la firma social.
Ejercicio Económico: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de
cada año. Santa Fe, 15 de Febrero de 2022. Dr. Freyre, Secretario.

$ 130 471822 Mar. 8
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PRECISSION S.R.L.
A PRECISSION S.A.
TRANSFORMACIÓN

Para disposición del Registro Público de Santa Fe se ha ordenado la si-
guiente publicación:
1. Fecha del instrumento: 25 de Septiembre de 2021.
2. Socios: Pablo Ricardo García Flappo, argentino, CUIT 20-22233893-
0, casado, de profesión Ingeniero, domiciliado en calle Los Grillos 2245
de la localidad de San José del Rincón, Provincia de Santa Fe; Fabiana
Alejandra Cordo, argentina, CUIT 27-22715036-5, casada, de profesión
comerciante, domiciliado en calle Los Grillos 2245 de la localidad de San
José del Rincón, Provincia de Santa Fe; Y Franco Mauricio Novillo, ar-
gentino, CUIT 20-29348237-4, soltero, de profesión comerciante, domi-
ciliado en calle Riobamba 6615 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe
3. Denominación: "PRECISSION SA" continuadora de "PRECISSION
SRL", por transformación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada
en Sociedad Anónima.
4. Domicilio: Los Grillos 2245 de la localidad de San José del Rincón,
Provincia de Santa Fe.
5. Plazo de duración: noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de
inscripción del presente contrato en el Registro Público.
6. Objeto: La sociedad tendrá por objeto: a) desarrollar por cuenta pro-
pia o de terceros, o asociados a terceros, ya sea en el país o en el ex-
tranjero todo tipo de software. Así como compra, venta, distribución,
financiación, consignación, licencias, locación, asesoramiento, instala-
ción, mantenimiento y toda otra operación afín con software desarrollados
por terceros o propios, servicio de procesamiento de datos, participación
en licitaciones públicas o privadas, realización de importaciones y expor-
taciones de todo tipo con productos afines; b) brindar servicios de con-
sultoría en tecnología de la información. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones
y ejercer todos los actos que no sean expresamente prohibidos por las
leyes o este contrato.
7. Capital: El capital se fija en la suma de pesos doscientos mil
($200.000,00), representado por dos mil acciones de pesos diez
($100,00) nominal cada una.
8. Administración y representación: La administración de la sociedad es-
tará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije
la asamblea entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3), quienes
durarán en sus funciones tres (3) ejercicios, pudiendo ser reelegidos.
Los accionistas fundadores designan para integrar el primer directorio:
PRESIDENTE: PABLO RICARDO GARCIA FLAPPO, CUIT 20-
22233893-0 y DIRECTOR SUPLENTE: FABIANAALEJANDRACORDO,
CUIT 27-22715036-5.
9. Fiscalización: La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de losAc-
cionistas, prescindiéndose de la Sindicatura.
10. Fecha de cierre del ejercicio: 30 de Junio de cada año.
Santa fe, 1 de Febrero de 2022.Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 135 472051 Mar. 8

__________________________________________

TOKIORI S.A.S.
ESTATUTO

Por estar dispuesto en los autos caratulados “TOKIORI S.A.S.” EXPTE
N° 86, F° AÑO 2022 que se tramitan por ante el registro publico del juz-
gado de la 1° instancia en lo civil y comercial de la 1° nominación de
Santa Fe, se hace saber
Por instrumento de fecha de CONSTITUCION: 08/01/2022 1.- ANDRES
ENRIQUE MARQUEZ, 12/09/1994, Soltero/a, Argentina, Estudiante, AL-
BERDI 7170 SANTA FE, SANTA FE, DNI Nº 37571493, CUIL/CUIT/CDI
Nº 20375714931, AGUSTINAGAITAN, 20/08/1999, Soltero/a, Argentina,
Estudiante, ARISTOBULO DEL VALLE 4821 SANTAFE, SANTAFE, DNI
Nº 41976714, CUIL/CUIT/CDI Nº 27419767145 2.- DENOMINACION:
“TOKIORI S.A.S.”. 3.- Domicilio de la Sociedad: ALBERDI 7170, SANTA
FE, SANTAFE. 4.- La sociedad Tiene por objeto la realización, por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades:
Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en loca-
les propios y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración,
fraccionamiento, distribución, compra, venta, consignación, importación y
exportación de productos, subproductos o mercaderías vinculadas o co-
nexas con esta actividad. Despacho de comidas y bebidas de todo tipo
con y sin alcohol. Servicios de catering, servicios de fiestas empresaria-
les, eventos especiales, servicio de lunch y cualquier actividad del rubro
gastronómico, ya sea mediante su integración directa o mediante explo-
tación de concesiones gastronómicas; bares, cervecerías, cafeterías, ro-
tiserías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de
comidas, distribución de comidas preelaboradas y elaboradas y demás
actividades afines a la gastronomía. Organización y prestación de logís-
tica en eventos sociales, deportivos, culturales, musicales, comedores
comerciales, industriales y estudiantiles. Y toda actividad anexa que de-

rive directamente del objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 5.- 99
años. 6.- Capital: MARQUEZ ANDRES ENRIQUE APORTA $32000
(pesos treinta y dos mil), GAITAN AGUSTINA APORTA $32000 (pesos
treinta y dos mil), Capital total $ 64000 (sesenta y cuatro mil). 7.- Admi-
nistrador titular: ANDREA LAURA BUSTAMANTE, CUIT 27-20621392-8,
con domicilio especial en Argentina, Santa Fe, Santa Fe, ALBERDI 7170,
CPA 3000 , Administrador suplente: AGUSTINA GAITAN, con domicilio
especial en Argentina, Santa Fe, Santa Fe, ARISTOBULO DEL VALLE
4821, CPA 3000; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fisca-
lización . 9.- Fecha del cierre del ejercicio económico: 31 de Diciembre de
cada año. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 110 472318 Mar. 8

__________________________________________

COMPAÑÍA ARGENTINA
DE LIMPIEZA S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los Autos Caratulados: COMPAÑÍAARGEN-
TINA DE LIMPIEZAS.R.L. S/Modificación de Contrato Social, Expediente
N° 2146 Año 2.021, de trámite por ante el Registro Público de Santa Fe;
Osman Yamile Graciela, DNI 24.722.496, CUIT N° 27-24722496-4, do-
miciliada en calle Obispo Príncipe 958 de la ciudad de Santa Fe, Provin-
cia de Santa Fe, manifestó que por Contrato de Cesión de Cuotas y
modificación del Contrato Social de CompañíaArgentina de Limpieza SRL
de fecha 29-11-2006 bajo el N° 749 al Folio 100 del Libro 16 de S.R.L.
(Legajo N° 6559) adquirió las 40 cuotas sociales a la Sra. Carina Daniela
López N° 20.403.397, CUIT N° 27-20403397-3, domiciliada en calle Ur-
quiza 3452 PB 2 de esta ciudad de Santa Fe, que en la cláusula segunda
del referido contrato de cesión de cuotas se estableció el precio y forma
de pago. Como consecuencia de dicha cesión la cláusula cuarta del con-
trato social dice: El capital social se fija en la suma de veinte mil pesos ($
20.000), representado por doscientas (200) cuotas de capital de cien
pesos ($100) cada una, suscriptas por los socios en la siguiente propor-
ción: la señora Busaniche, María Silvia la cantidad de ciento sesenta
(160) cuotas de capital por valor de dieciséis mil pesos ($ 16.000); y la se-
ñora Osman Yamile Graciela la cantidad de de cuarenta (40) cuotas de
capital por valor de cuatro ($ 4.000). Las cuotas se integran el 25% en di-
nero efectivo en este acto obligándose los socios a integrar el saldo res-
tante dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de
inscripción de la sociedad. Santa Fe, 23 de Diciembre de 2021. Dr.
Freyre, Secretario.
$ 70 470292 Mar. 8

__________________________________________

AGRIMAQ I. Y C. S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Se hace saber que por disposición del Sr. Secretario del Registro Público
de Santa fe, se ha ordenado la inscripción de la MODIFICACION AL
CONTRATO SOCIAL:
1) Fecha del Acta de Reunión de Socios que decidió las reformas: 04 de
febrero de 2022.
2) Prorroga de la sociedad quedando la cláusula SEGUNDA redactada
como sigue: Su duración es de Cuarenta (40) años contados a partir de
la inscripción en el Registro Público (27-02-1992).
3) La cláusula 3 queda redactada como sigue: TERCERA: El objeto de
la sociedad es la realización de las actividades que a continuación se de-
tallan y las cuales las podrá realizar por cuenta propia, de terceros o aso-
ciada a terceros I)a) Industriales: Fabricación de maquinarias agrícolas
para el almacenaje, transporte y tratamiento de granos. b) Comerciales:
Comercialización de las maquinas fabricadas y de repuestos y accesorios
para maquinas agrícolas en general; c) Servicios: Taller de reparación de
maquinarias agrícolas y construcciones metalúrgicas en general; d) In-
dustrialización, comercialización, venta, compra, distribución, consigna-
ción, financiación de todo equipo, maquina, elementos o productos para
la importación y exportación de todo elemento, producto o servicio rela-
cionado con el objeto precedentemente enunciado. E) Construcción: com-
pra, venta, distribución y representación de implementos agrícolas nuevos
y usados, comercialización de repuestos y accesorios. II) a) Metalúrgica:
Elaboración de metales ferrosos o no ferrosos y/o cualquier producto de-
rivado de los mencionados, la fundición de maleables, de hierros, aceros
especiales y de aleación; la forja y laminación de hierros, aceros y otros
metales, la trafilación y rectificación de hierros y aceros. La mecaniza-
ción, industrialización de todo producto elaborado, comercialización, frac-
cionamiento y distribución de productos siderúrgicos y plásticos y/o
cualquier derivado de los mismos, b) Comerciales: compra, venta, im-
portación y exportación de los productos mencionados en el presente in-
ciso, pudiendo actuar como agente, representante o distribuidora de
fabricantes, comerciantes o exportadores c) Industriales: procesos de sin-
terización y recubrimiento de elementos metálicos y no metálicos y otras
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técnicas afines. Microfusión de aleaciones metálicas, forja, soldadura, tra-
tamientos termoquímicos, mecanizado y terminación superficial. III)a) Fa-
bricación de implantes quirúrgicos, accesorios e instrumental utilizados
en cirugía medica en general y ortopedia en particular. Fabricación de he-
rramientas, conjuntos y subconjuntos y todo elemento destinado a la in-
dustria, b) Comerciales: mediante la compraventa, exportación,
importación, distribución, representación, comisión, consignación y otras
actividades por cuenta propia o de terceros de bienes en general rela-
cionados con los objetos precedentemente enunciados. IV) a) Compra-
venta de combustibles líquidos y lubricantes, grasas, aceites y derivados
del petróleo, como así también la elaboración y/o producción de produc-
tos derivados del petróleo. B) la construcción, explotación, administra-
ción, compra de estación de servicios y playa de estacionamiento y
expendio de combustibles. c) Explotación del negocio de restaurante,
kiosco, confitería y comercialización de productos para la alimentación
humana. V) a) La compraventa, permuta, consignación y transformación
de materias primas, productos y subproductos elaborados, propios o de
terceros relacionados con productos alimenticios. B) La compraventa,
producción y el acopio, acondicionamiento y comercialización de cerea-
les y oleaginosos, productos químicos para el agro, nutrientes, fertilizan-
tes, semillas. VI) a) Inmobiliaria: La sociedad tiene además por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el
país o en el extranjero, a las siguientes actividades: compra, venta, re-
forma, locación, administración, construcción, subdivisiones de loteo, ur-
banización de toda clase de bienes inmuebles urbanos o rurales, venta de
edificios por el régimen de propiedad horizontal, el fraccionamiento y pos-
terior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de
campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pu-
diendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de
terceros. B) Ser contratista del Estado Nacional, Provincial o Municipal.
Dar y tomar préstamos y financiaciones en general, Comprar y vender
acciones y títulos públicos o privados. C) Dedicarse a negocios relacio-
nados con la construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, sea
a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción
de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la in-
geniería o arquitectura. d) construcción de edificios, estructuras metálicas
o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arqui-
tectura de carácter público o privado. c) Cualquier otra operación de renta
inmobiliaria. VII) Financiera: a) compra, venta y todo tipo de operación
con títulos, acciones, obligaciones, debentures, y cualquier otro valor mo-
biliario en general, sean nacionales o extranjeros con exclusión de ope-
raciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras u otras por las
que se requiera el concurso publico de dinero. VIII) a) Importación y ex-
portación: IX) Agropecuaria: la explotación en campos propios, de terce-
ros y/o asociándose con terceros de actividades agrícolas, ganaderas,
frutícolas, forestales, cría, invernación, mestización, venta, cruza de ga-
nado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra,
venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras ári-
das, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquina-
ria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra,
recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, ela-
boración de productos lácteos o de ganadería y/o derivados de los mis-
mos, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o
ganaderos, así como la compra, venta distribución, importación de todas
las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera
Se excluyen las actividades que puedan incluirla dentro de las previstas
en el Art. 299 inc. 4 de la ley 19.550 o requieran recurrir al ahorro del pú-
blico. En su caso y según el tema se recurrirá a profesionales de la ma-
tricula con incumbencia en la materia de que se trate. como también las
previstas en los articulos1 y 9 de la ley 13154;
A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato.
SANTA FE, 21 de FEBRERO DE 2022. DR. JORGE EDUARDO
FREYRE, SECRETARIO.
$ 180 472244 Mar. 8

__________________________________________

LA MATUZA S.R.L.
MODIFICACION AL CONTRATO

Por estar así dispuesto en Autos: “LA MATUZA S.R.L. S/ MODIFICA-
CIONALCONTRATO SOCIAL” – CUIJ 21-0520734-9 de trámite ante Re-
gistro Público de Santa Fe, se hace saber lo siguiente: Por disposición del
Sr. Juez a cargo del R.P.C. de la ciudad de Santa Fe, se publica el pre-
sente edicto:
Por unanimidad, los Sres. socios resolvieron en fecha 2 de febrero de
2022:
I. Modificación del artículo quinto, quedando redactado como sigue: La
Administración, uso de la firma social y representación de la sociedad
será ejercida en forma indistinta por DOS GERENTES, quienes usarán su
firma, precedida del sello social. Durarán en sus cargos por el término de
diez ejercicios sociales, pudiendo ser reelectos por el voto de la mayoría.
La firma tendrá todas las facultades para actuar ampliamente en todos los

negocios sociales; pudiendo realizar cualquier acto o contrato para la ad-
quisición de bienes muebles o inmuebles, enajenación, cesión, locación,
gravarlos con derechos reales, efectuar todas las operaciones bancarias
con instituciones bancarias oficiales o privadas, quedando prohibido com-
prometer a la sociedad en fianzas a favor de terceros.
II. Modificar el domicilio legal y administrativo de la sociedad a Zona
Rural, de la localidad de Cululú, Código Postal 3023, Dpto. Las Colonias,
Provincia de Santa Fe, quedando redactado el artículo el artículo primero:
Dejase constituida por los firmantes una sociedad comercial bajo la de-
nominación de LA MATUZA S.R.L., con domicilio legal y administrativo
en Zona Rural, de la localidad de Cululú, Código postal 3023, Dpto. Las
Colonias, Provincia. de Santa Fe, el cual podrá ser cambiado por acuerdo
de los socios de acuerdo a lo previsto por los art. 159 y 160 de la Ley Ge-
neral de Sociedades. Dicho acto se transcribirá en el libro de actas de la
sociedad y se comunicará a la autoridad de contralor e inscribirá sin con-
figurar reforma estatutaria.
III. Designar como Gerentes por el término de diez ejercicios sociales a
los socios: LAVINIA, GUSTAVO ALBERTO, de apellido materno BON-
TEMPI, DNI N° 22.715.373, CUIT N° 20-22715373-4, argentino, soltero,
Ingeniero Agrónomo, domiciliado en Zona Rural de la localidad de Cu-
lulú, provincia de Santa Fe, nacido el 16 de agosto de 1972; LAVINIA,
FABIO MIGUEL, de apellido materno BONTEMPI, DNI N° 23.926.430,
CUIT N° 20-23926430-2, argentino, casado en primeras nupcias con Bri-
gida María Ussher, Veterinario, domiciliado en Zona Rural de la localidad
de Cululú, provincia de Santa Fe, nacido el 20 de abril de 1974.
Santa Fe, 18 de febrero de 2022. Fdo. Dr. Jorge E. Freyre, secretario.

$ 90 472054 Mar. 8
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CORDOBA
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En los autos: CITYFUN S.A. c/COSTAMAGNA, LEONARDO WENCESLAO – Or-
dinario, Expte. N° 7419614, que se tramita en el Juzgado 1ra. Instancia Civil, Co-
mercial, Conciliación y Familia -SEC.1 de la ciudad de Cruz del Eje, Provincia de
Córdoba, sito en V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, Córdoba, conforme lo ordenado
en el decreto de fecha 04/09/2020, cita y emplaza al demandado Leonardo Wen-
ceslao Costamagna, DNI 18.293.902, para que en el término de cinco días (5) com-
parezca a estar a derecho y tomar participación en los presentes autos, bajo
apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Fdo. Zeller Ana Rosa Juez/a. de 1ra. Ins-
tancia.

$ 33 472447 Mar. 8
__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez a/c de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de
la 2da. Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos del
Sr. Raúl Rubén Sureda, de nacionalidad argentina, D.N.I. M6.255.964, fallecido el
19/03/2019, en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para que comparez-
can a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de ley en los autos
caratulados: GAUNA, FRANCISCO LUIS c/SUREDA, RAUL RUBEN s/Cobro de
pesos - Rubros laborales”, Expte. CUIJ N° 21-04793509-9, de trámite ante dicho
Juzgado con domicilio denunciado como real en calle Luciano Torrent N° 2661 de
esta ciudad de Santa Fe, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y se exhibe en el hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 11.287 y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96. Santa Fe,
14 de Febrero de 2022. Dra. Meneghetti, Prosecretaria.

S/C 472358 Mar. 8 Mar. 10
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 1
Segunda Secretaría de los Tribunales de Santa Fe, en autos caratulados: ROLON
NORBERTALUCIA c/RISSOALFREDO BENITO y Otros s/Daños y perjuicios (CUIJ
N° 21-12155542-2) se cita y emplaza a los sucesores de Alfredo Benito Risso, DNI
N° 10.058.488, a estar a derecho en el término de 20 días, bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Silvina
Montagnini, Secretaria - Dra. Nerina Gastaldi, Jueza.
Para mayor recaudo se transcribe la parte pertinente del decreto que ordena la
medida: “Santa Fe, 15 de Diciembre de 2021. Atento la partida de defunción (fs. 88
vlto y 89) y lo informado por el Registro de Procesos Universales (fs. 92 vito y 93),
cítase y emplazase a los sucesores de Alfredo Benito Risso a estar a derecho en el
término de 20 días, bajo apercibimientos de ley; a sus efecto publíquense edictos
en el hall de este Tribunal y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley y notifí-
quese en el último domicilio conocido del fallecido. Notifíquese. Fdo: Dra. Silvina
Montagnini. Secretaria - Dra. Nerina Gastaldi, Jueza. Santa Fe, 15 de Febrero de
2022. Dr. Furno, Prosecretario.

$ 33 472376 Mar. 8 Mar. 10
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: RODRIGUEZ PAOLACAROLINA s/Pedido de quiebra, CUIJ 21-
02029030-4, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el Art. 89 de
la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido designado Síndico el
C.P.N. Héctor Marcelo Madoery, domiciliado a los efectos legales en calle San Mar-
tín 2347 - Piso 1º - Oficina 13 - (Galería Florida) de la ciudad de Santa Fe, correo
electrónico: estudiomadoerygmail.com - celular 342-4064909, con días y horas de
atención de Lunes a Viernes de 16 a 20 Hs (con turno), fijándose el día 28/02/2022
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verifi-
cación de créditos y los títulos pertinentes conforme con lo dispuesto por resolución
de fecha 10/12/2021. Fdo.: Dra. Sandra Romero, Secretaria - Dra. Ana Rosa Alva-
rez, Jueza. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el
término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL, sin cargo (Art. 89 Ley 24.522). Santa
Fe, 23 de Febrero de 2022. Dra. Cabal, Prosecretaria.
$ 1 472494 Mar. 8 Mar. 14

__________________________________________

Autos: ROJAS, GUSTAVO FABIAN s/Quiebra (CUIJ N° 21-02019664-2), de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia homónima. Con relación a lo
dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del presente se pone en
conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación del
Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace saber
la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos ciento ochenta y nueve
mil trescientos cuarenta y seis con cincuenta y cuatro centavos ($189.346,54) (más
10% aportes); Honorarios abogado del fallido: pesos ochenta y un mil ciento cua-
renta y ocho con cincuenta y dos centavos ($81.148,52) (más 13% de aportes).
Santa Fe, 22 de Febrero de 2022. Dra. Wagner, Prosecretaria.
S/C 472515 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Tribunal de Primera Instancia de Distrito de la
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad de Santa Fe en los autos
caratulados: DEMARCHI ROSANA NOEMI s/Quiebra (CUIJ 21-02020188-3), se
hace saber que el Sr. Síndico ha presentado el informe final y proyecto de distribu-
ción previstos en el art. 218 de la Ley 24.522, y se han regulado los honorarios pro-
fesionales, lo que se publica a sus efectos legales. Un decreto: “Santa Fe, 06 de
Diciembre de 2021. Y Vistos: (...) Considerando: (...) Resuelvo: 1) Regular los ho-
norarios del C.P.N. Juan Luis Tomat, en la suma de $198.813,88.- 2) Regular los ho-
norarios de la Dra. Gorostizu Florencia en la suma de $85.205,95.- 3) Córrase vista
al Consejo de Profesionales en Ciencias Económicas y a la Caja Forense. A los
fines de hacer efectivas las mismas, se pone a disposición la clave de acceso para
terceros: 6488. 4) Publíquense edictos en el Boletín Oficial haciendo saber la pre-
sente regulación de honorarios y la presentación del Informe Final y Proyecto de Dis-
tribución, conforme la exigencia del art. 218 de la Ley Concursal. Fdo. Dra. Viviana
Naveda Marcó (Secretaria) Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena (Jueza)“. Otro de-
creto: “Santa Fe, 11 de Febrero de 2022. Proveyendo escrito cargo n° 642/2022:
Agréguese. De manifiesto el Proyecto de Distribución Readeacuado por el término
y bajo apercibimientos de ley. Publíquense los edictos de ley. Notifíquese. Fdo. Dra.
Viviana Naveda Marcó (Secretaria) Dr. Beatriz Forno de Piedrabuena (Jueza). Dra.
Wagner, Prosecretaria. Santa Fe, 16 de Febrero de 2022.
S/C 472517 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe en autos:
ALVAREZ YANINA ANTONELLA s/Solicitud de propia quiebra - CUIJ 02022492-1,
se hacer saber que el monto total de los honorarios regulados asciende a la suma
total de $ 284.019,83 distribuidos en un 70% en favor de la sindicatura C.P.N. María
Florencia Santiago esto es la suma de $ 198.813,88 y el 30% restante en favor del
apoderado de la fallida Dr. Alejandro González, esto es la suma de $ 85.205,95 a lo
que deberá adicionarse el 21% de IVA. Asimismo la. Sindicatura ha formulado pro-
yecto de Distribución de fondos y el mismo se encuentra de manifiesto por el término
de ley Art. 218 LCQ). Fdo. Dr. Gabriel Abad (Juez) Dra. Verónica Toloza (Secreta-
ria). Santa Fe, 22 de Febrero de 2022. Dra. Gerard, Prosecretaria.
S/C 472432 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados “ABRIGO, DAMIAN ERNESTO s/Pedido de
quiebra” (CUIJ 21-02030893-9) se ha declarado la quiebra en fecha 22/02/2022 de
Damián Ernesto Abrigo, DNI 31.155.689, mayor de edad, empleado, apellido ma-
ternoAbrigo, domiciliado realmente en Pasaje Público 9337, B° Santa Rita, y con do-
micilio ad litem constituido en calle 25 de Mayo 2126, piso 2, of. “A” y “B”, ambas de
la ciudad y provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 02/03/2022 como fecha en la
que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció
que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta
el día 15/04/2022. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el
inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del
país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522,
oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez) - Dr.
Gómez (Secretario). Santa Fe, 22 de Febrero de 2022. Dr. Gómez, Secretario.
S/C 472453 Mar. 8 Mar. 14

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: RODRIGUEZ, GUSTAVO
HERNAN s/Quiebra, CUIJ 21-01987936-1, que se tramita por ante Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito Judicial N° 1, en lo Civil y Comercial de la Décima Nomi-
nación de la ciudad de Santa Fe a cargo del Sra. Jueza María Ester Noé de Ferro
y Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaria, se hace saber a usted por 5 días pu-
blicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, dar por concluido
el proceso falencial de Gustavo Hernán Rodríguez, D.N.I. Nº 36.002.306, argentino,
mayor de edad, empleado, con domicilio real en calle Regimiento 12 de Infantería
N° 5980 de la ciudad de Santa Fe.
Se transcribe la parte pertinente de la Resolución. “Santa Fe, 29 de Diciembre de

2021. Resuelvo: 1) Dar por concluido el proceso falencial de Gustavo Hernán Ro-
dríguez D.N.I. N° 36.002.306, argentino, mayor de edad, empleado, con domicilio
real en calle Regimiento 12 de Infantería N° 5980 y legal constituido en calle Angel
Cassanello N°680, ambos de la ciudad de Santa Fe; ordenando el levantamiento de
las interdicciones personales y patrimoniales del mismo, oficiándose a sus efectos
a las distintas reparticiones. 2) Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL, de-
biendo exhibirse en el 1 de estos Tribunales. Notifíquese. Fdo. Dra.
María Ester Noé de Ferro, Jueza y Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaria. Santa
Fe, 14 de Febrero de 2022.
S/C 472372 Mar. 8 Mar 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en
lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos
caratulados: Expte. N° CUIJ 21-02017223-9, LAPALMA, NATALIA LORENA s/Soli-
citud Propia Quiebra, se ha ordenado la publicación de edictos por el término de 2
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispone el ar-
tículo 218 de la Ley N° 24.522, haciendo conocer la readecuación del Informe Final
y Proyecto de Distribución. A tal fin, se transcriben la resolución y el proveído que
lo ordenan: Santa Fe, 18 de Febrero de 2022. Téngase por presentado el informe
final y de manifiesto el proyecto de distribución, por parte de la Sindicatura. Publí-
quense edictos por el término de ley. Notifíquese. Fdo.- Dr. Jorge Alberto Gómez
(Secretario) - Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez). Santa Fe, 22 de Febrero de 2022.
S/C 472430 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: DUCHON, ARIEL MARCELO s/Solicitud propia quiebra, CUIJ N° 21-
02003816-8, se ha dispuesto: 1) Que Ariel Marcelo Duchon, apellido materno PA-
NACI, DNI 23.929.674, argentino, mayor de edad, pensionado, domiciliado
realmente en calle OBISPO BONEO 5390 y legalmente en calle LISANDRO DE LA
TORRE 2836 ambos de esta ciudad, peticiona mediante apoderado la declaración
de su propia quiebra de conformidad a lo establecido por la Ley 24.522, afirmando
encontrarse en estado de cesación de pagos.3) Ordenar al fallido y a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquél. 4) Intimar al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documen-
tación relacionada con la contabilidad.5) Disponer la prohibición de hacer pagos al
fallido los que serán ineficaces.6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico.7) Ordenar que se efectúen las
comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los
efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa
hasta la fecha de presentación del informe general (27/09/22). 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales para
el día 23/02/2022 a las 10.00 hs. Comuníquese a la Presidencia de la Cámara de
Apelación. Hágase saber a la Sindicatura que podrá efectuar la aceptación del cargo
mediante escrito remitido a la casilla de correo electrónico del Juzgado
civil6sfe@justiciasantafe.gov.ar en el que deberá constituir domicilio electrónico y
denunciar teléfono de contacto. 11) Fijar el día 04/05/22, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos,
así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la situación de emer-
gencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los procesos judicia-
les, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial como no
presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario judicial
y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdic-
cional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, se
deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 12)
Fijar el día 03/06/22 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en el do-
micilio constituido a dichos fines. 13) Señalar el día 01/08/22 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
27/09/22 para la presentación del Informe General.15) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe. 16) A fin de dar a conocer la apertura del presente proceso, encomíen-
dase a la Sindicatura la notificación a cada uno de los acreedores denunciados por
la fallida (que podrá realizarse por Carta o por correo electrónico). Asimismo, co-
rresponderá al Síndico la publicación de edictos a fin de dar a conocer sus datos de
identificación (domicilio, teléfono y correo electrónico) así como la posibilidad de
que los pedidos de verificación se realicen por vía digital al correo electrónico de-
nunciado por la Sindicatura. Se pone a disposición la clave del expediente para su
consulta digital: Contraseña 2302 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer
la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. Firmado:
Dra. Verónica Toloza, Secretaria – Gabriel Abad, Juez. Dra. Gerard, Prosecretaria.
S/C 472446 Mar. 8 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 2 - Primera Se-
cretaria de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: ARTAZA GRACIELA
GUADALUPE c/GARCIA DE SASIAN LIDIA y Otros s/Usucapión (CUIJ N° 21-
02010415-2)11, (Expte. N° —- ), de conformidad al art. 597 del CPCC se ha dis-
puesto citar y emplazar a estar a derecho por el término de ley y bajo
apercibimientos de rebeldía a los Sres. García de Sasian Lydia, Sasian Roberto Ba-
silio y Sasian Héctor Horacio y/o quienes se consideren con derechos sobre el in-
mueble sito en calle Piedra Buena 4768 B° Liceo Norte de la ciudad de Santa Fe
(inscripto al N° 30813 F° 443 T° 90 I del Departamento La Capital) Decreto: Santa
Fe, 17 de Febrero de 2022 Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado,
acuérdasele la participación legal correspondiente. Por iniciada demanda sumaria
de prescripción adquisitiva contra los herederos de García De Sasian Lydia, Sasian
Roberto Basilio y Sasian Héctor Horacio y/o contra quienes se consideren con de-
rechos sobre el inmueble sito en calle Piedra Buena 4768 B° Liceo Norte de la ciu-
dad de Santa Fe (inscripto al N° 30813 F° 443 T° 90 1 del departamento La Capital)
a quienes se cita y emplaza a estar a derecho por el término de ley y bajo apercibi-
mientos de rebeldía. La citación y emplazamiento se realizará por edictos, que se
publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial y en el Hall de estos Tribuna-
les. (conf. Art. 73 y 597 CPCC se publican tres veces y vencerá 5 días después de
la última publicación). En la publicación deberá constar la ubicación del inmueble y
sus datos registrales. Asimismo cítese y emplácese a la Provincia de Santa Fe y a
la Municipalidad de Santa Fe, para que dentro del término de ley manifiesten si
existe interés fiscal comprometido. Previa fianza procédase a inscribir la anotación
de litis sobre el inmueble que se pretende usucapir, oficiándose al Registro Gene-
ral, atento a lo normado por el art. 1.905 CCCN. Hágase saber al profesional que
los herederos con domicilio conocido (Estela Jorgelina Sasian, Graciela Beatriz Sa-
sian, Carolina Sasian Y Espartaco Sasian) deberán ser notificados por cédulas a di-
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chos domicilios. A los fines de la notificación de Carolina Sasian, líbrese oficio Ley
22.172, autorizándose al peticionante a intervenir en el diligenciamiento. Notifíquese.
Dra. Gabriela Suárez. Dr. Javier F. Deud, Secretaria Juez a/c. Santa Fe, 21 de Fe-
brero de 2022. Dra. Dávalos, Prosecretaria.
$ 33 472444 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nominación Secretaría Única de los Tribunales de Santa Fe, en autos caratulados:
MARINO, JUANANTONIO c/PASTORIZA, JOSE OMAR y Otros s/Prescripción ad-
quisitiva (CUIJ N° 21-01965163-8, se cita y emplaza a los sucesores del Sr. José
Omar Pastoriza, DNI N° 6.046.654, a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Verónica G.
Toloza. Secretaria - Para mayor recaudo se transcribe la parte pertinente del de-
creto que ordena la medida: Santa Fe, 15 de Diciembre de 2021. (...). En relación
a al demandado Pastoriza, José Omar, publíquense edictos. Notifíquese. Fdo: Dra.
Verónica G. Toloza. Secretaria - Santa Fe, 17 de Febrero de 2022. Dra. Gerard, Pro-
secretaria.
$ 33 472378 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Undécima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados: BAROLIN GERARDO c/BOSCO DE MONTEAGUDO, BELKIS GUADA-
LUPE s/Escrituración 21-02028295-6 - Año 2021, se ha dispuesto citar a Belkis
Guadalupe Bosco de Monteagudo y/o sus pretensos herederos a los fines de que
comparezcan a tomar intervención en autos. Cíteselos bajo apercibimientos de ley.
Fdo: Dra. Sandra Silvina Romero (Secretaria) - Dra. Ana RosaAlvarez (Juez) Santa
Fe, 18 de Febrero de 2022. Magdalena Cabal, Prosecretaria.
$ 33 472541 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial Séptima Nominación de Santa Fe, Sta. Fe, en los autos caratulados:
PEREA, ELIANA SELENE s/Sumaria Información - CUIJ N° 21-02030894-7, se ha
dispuesto: poner de manifiesto en se ha dado inicio a ésta causa a los fines de jus-
tificar los extremos pertinentes exigidos por los art. 1, 4 y 7 de la Ley N° 6898 para
el ejercicio del Notariado por parte de Eliana Selene Perea, DNI 31.804.607, de 36
años de edad, Escribana, argentina, con domicilio en Pasaje 28 N° 141 de la ciudad
de Avellaneda. Santa Fe, hija de Alcira Mónica Dolzani y de Javier Abelardo Perca.
Santa Fe, 11 de Febrero de 2022. Publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL y dia-
rio El Litoral por el término de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. Jorge Alberto Gómez, Se-
cretario - Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez. Publíquese por tres veces en diez días.
Santa Fe, 14 de Febrero de 2022. Dr. Gómez, Secretario.
$ 150 472538 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 29 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de San Vicente, Provincia de Santa Fe, en autos: VIERA, HUGO
NESTOR c/PANADERIA LA FRAGUA DE LILIANA PATRICIA SUÑER y WALTER
SUÑER SH y Otros s/Cobro de pesos – Laboral, CUIJ 21-23353001-5, se hace
saber que se ha dictado lo siguiente: San Vicente, 16 de Febrero de 2022. Visto: Lo
solicitado y constancias obrantes; y Considerando: Que los herederos no compa-
recieron a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente citados mediante Edic-
tos cuya constancia se encuentran glosada en autos y haciendo efectivos los
apercibimientos de ley; Resuelvo: Declarar rebelde a los herederos del demandado
fallecido Walter Angel Suñer, DNI N° M6.280.359. Notifíquese por edictos que se pu-
blicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil
y Comercial. Insértese, agréguese y notifíquese. Fdo.: Dra. Telma S. Sánchez – Dr.
Juan C. Marchese, Secretaria – Juez. Fdo. Dra. Telma Sánchez (Secretaria) - Dr.
Juan Carlos Marchese (Juez) - San Vicente (SF), 21 de Febrero de 2022.
$ 52,50 472352 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza Dr. Laura María Alessio, titular del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito N° 18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
San Justo, Secretaria única a cargo del suscripto, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-26187817-5. REDONDOANAMARIA TEDULA s/Sucesorio, se cita, se
llama, y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Ana María Teodula
Redondo, DNI N° F4.102.923, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETÍN OFICIAL, Fdo. Dr. Leandro Carlos Buzzani, Secretario. San
Justo, 2 de Marzo de 2021. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria Subr.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial,
Laboral, N° 18 de la ciudad de San Justo, Pcia. de Santa Fe, hace saber a Usted
que en los autos: LISA, ISIDRO DOMINGO s/Sucesorio, CUIJ 21-26187731-4 Año
2021, se resolvió en fecha 29 de Octubre de 2021: Cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Isidro Domingo Lisa, D.N.I° M6.337.607, para que
comparezca a hacer valer sus derechos en este juicio dentro del termino y bajo
apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fir-
mado: Dra. Laura M. Alessio, Jueza; Dr. Leandro Carlos Buzzani, Secretario. San
Justo, 3 de Marzo de 2022. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria Subr.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
Distrito N° 20 de San Javier, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: CRIS-
TALDO MARIO OSMAR s/Declaratoria de herederos (CUIJ 21-26169224-1) - Año
2020, se cita y emplaza a tos herederos, acreedores y legatarios de don Cristaldo
Mario Osmar, DNI 10.210.059, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimiento de ley. A sus efectos se publica en el BO-
LETÍN OFICIAL y tablilla del tribunal conforme Ley 11:287. San Javier, 24 de Febrero
de 2022. Firma: Dra. Silvina D. Demboryniski, Secretaria.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11 ma. Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: DÍAZ GUSTAVO RUBÉN s/Sucesorio, CUIJ: 21-
02029218-8, se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-

tarios de Gustavo Rubén Díaz, titular del D.N.I: 13.144.926, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firma: Dra. Claudia B. Sánchez,
secretaria.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 3ra. Nominación) en los autos caratulados: BEARZATTI, ARIODANTE
s/Sucesorio, CUIJ Nº 21-02027760-9, se cita, llama y emplaza a todos los herede-
ros, acreedores y legatarios de Bearzotti, Ariodante, DNI Nº 6.228.774, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: María Esther
Mazzarello (Secretaria).

$ 45 Mar. 8
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios. Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: HAQUIN, DANIEL s/Sucesorio, CUIJ 21-02027855-9 Año 2021,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Daniel Ha-
quin, D.N.I. 14.048.633, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria. Santa Fe.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y laboral N° 18 de la Ciudad de San Justo, (Sta. Fe) en autos caratulados:
ARMANDO, OLGA MERCEDES s/sucesorio; (CUIJ N° 21-26188268-7), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Olga Mercedes Ar-
mando, documento de identificación DNI N° 6.402.422, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en el lugar desig-
nado por la Corte Suprema de Santa Fe, 2 de Marzo de 2022. Fdo. Dr. Leandro
Carlos Buzzani, Secretario.

$45 Mar. 8
__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público, se hace saber que en
los autos caratulado: MEDICINA PREDICTIVA S.A. s/Designación de autoridades,
CUIJ N° 21-05207164-7, año 2021; se ha ordenado comunicar la nueva composi-
ción del Directorio, a partir del 12 de noviembre de 2.021, por Acta de Asamblea
General Extraordinaria Unánime N° 12 de fecha 12 de noviembre de 2.021: Presi-
dente: Hugo Domingo Raimondi, D.N.I. Nº 11.898.831, nacido el 24/03/56; Inge-
niero Civil, domiciliado en calle Jorge Newbery N° 08, de la ciudad de Gálvez, Santa
Fe, C.U.I.T. N° 20-11898931-3; Director Suplente: Damián Raimondi, D.N.I. N°
31.536.654, nacido el 16/05/1985, empleado de comercio, domiciliado en zona rural
s/n, de la ciudad de Gálvez, Santa Fe, C.U.I.T. N° 20-31536654-3. Lo que se publica
a sus efectos legales. Santa Fe, 16 de febrero de 2022.

$45 471929 Mar. 8
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Novena Nominación de esta ciudad; en autos caratulados: CAPELLUTO
FABIANA VERONICA s/Sucesorio, CUIJ 21-02030220-5, se cita, llama y emplaza
a todos los herederos, acreedores y legatarios de la señora Fabiana Verónica Ca-
pelluto, DNI 24.232.764, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Bo-
letín Oficial. Fdo.: Dra. Marina A. Borsotti, Secretaria. José Ignacio Lizasoain, Juez.
Santa Fe, Febrero de 2022.
$45 Mar 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Trámites Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe) en autos caratulados: NUÑEZ, JOSÉ LUIS s/Declaratoria de herederos
(Expte. N° 21-02028633-1 Año 2021), se cita, se llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Don José Luis Núñez, D.N.I. N.° 10.863.803
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra.
Marina Borsotti, Secretaria y Dra. María Romina Kilgelmann Jueza. Santa Fe, no-
viembre de 2021.

$45 Mar.8
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados: RIVERA, EMILIO DOMINGO s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-
02029875-5), se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de Emilio Domingo Rivera, DNI M 18.043.302, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos legales. Fdo Dra María Romina Kilgelmann (Juez), Dra.
Claudia Sánchez, Secretaria. Santa Fe, Febrero de 2022.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la l0ma. Nominación de esta ciudad) en autos caratulados: MARCHI, ALVAR
JULIO s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02028293-9, se cita, llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios del Sr. Alvar Julio Marchi, D.N.I. M6.237.353 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Fdo.: dra. María Romina Kilgelmann (Jueza); Dra. Marina Borsotti (Se-
cretaria). Santa Fe, Noviembre de 2021.
$45 Mar. 8
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Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe(Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados: AIELLO AN-
TONIO MARIO s/Declaratoria de herederos, CUIJ 21-02028823-7, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de donAntonio Mario Aiello, D.N.I.
Nº 6.306.789, fallecido el 31.08.2021, en Santa Fe, con Último domicilio en Mitre
7927, ciudad de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica en el BOLETÍN
OFICIAL. Fdo. Dra. Claudia Sánchez. Secretaria. Santa Fe, Febrero de 2022.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe, Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la Novena Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, secretaría a cargo de la Dra. Marina Borsotti, en los
autos caratulados: TRINDADE MONTANARI, IRIS LURDE S/ SUCESORIO (CUIJ
N° 21-02030036-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legata-
rios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante Iris Lurde Trindade Montanari, DNI Nº 92.021.123, fallecida en fecha 22 de
Diciembre del año 2019 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y se exhibirá en el hall de Tribunales, según acordada de la
Corte Suprema de Justicia de Santa Fe. Firmado: Dr. José Ignacio Lizasoain (Juez).
Dra. Marina Borsotti (Secretaria). Santa Fe
$45 Mar 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe), en
autos: ZANABRIA, DANIEL s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02027473-2) se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que se creye-
ren con derecho sobre los bienes de Daniel Sanabria D.N.I. M6.613.103, para que
comparezcan a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el diario BOLETÍN OFICIAL
y Hall de Tribunales (Acordada C.S.J. del 7.2.96, acta Nº 3). Fdo. Dra. Sánchez (Se-
cretaria).Santa Fe
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: ABRIGO, DAMIAN ERNESTO s/Pedido de quie-
bra (CUIJ 21-02030893-9) se ha declarado la quiebra en fecha 22/02/2022 de Da-
mián Ernesto Abrigo, DNI 31.155.689, mayor de edad, empleado, apellido materno
Abrigo, domiciliado realmente en Pasaje Público 9337, B° Santa Rita, y con domi-
cilio ad litem constituido en calle 25 de Mayo 2126, piso 2, of. “A” y “B”, ambas de
la ciudad y provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 02/03/2022 como fecha en la
que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció
que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta
el día 15/04/2022. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el
inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del
país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522,
oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez) - Dr.
Gómez (Secretario). Santa Fe, 22 de Febrero de 2022. Dr. Gómez, Secretario.
S/C 472453 Mar. 8 Mar. 14

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: RODRIGUEZ, GUSTAVO
HERNAN s/Quiebra, CUIJ 21-01987936-1, que se tramita por ante Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito Judicial N° 1, en lo Civil y Comercial de la Décima Nomi-
nación de la ciudad de Santa Fe a cargo del Sra. Jueza María Ester Noé de Ferro
y Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaria, se hace saber a usted por 5 días pu-
blicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, dar por concluido
el proceso falencial de Gustavo Hernán Rodríguez, D.N.I. Nº 36.002.306, argentino,
mayor de edad, empleado, con domicilio real en calle Regimiento 12 de Infantería
N° 5980 de la ciudad de Santa Fe. Se transcribe la parte pertinente de la Resolu-
ción. “Santa Fe, 29 de Diciembre de 2021. Resuelvo: 1) Dar por concluido el proceso
falencial de Gustavo Hernán Rodríguez D.N.I. N° 36.002.306, argentino, mayor de
edad, empleado, con domicilio real en calle Regimiento 12 de Infantería N° 5980 y
legal constituido en calle Angel Cassanello N°680, ambos de la ciudad de Santa Fe;
ordenando el levantamiento de las interdicciones personales y patrimoniales del
mismo, oficiándose a sus efectos a las distintas reparticiones. 2) Publíquense edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL, debiendo exhibirse en el 1 de estos Tribunales.
Notifíquese. Fdo. Dra. María Ester Noé de Ferro, Jueza y Dra. María Romina Kil-
gelmann, Secretaria. Santa Fe, 14 de Febrero de 2022.
S/C 472372 Mar. 8 Mar 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en
lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos
caratulados: Expte. N° CUIJ 21-02017223-9, LAPALMA, NATALIA LORENA s/Soli-
citud Propia Quiebra, se ha ordenado la publicación de edictos por el término de 2
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispone el ar-
tículo 218 de la Ley N° 24.522, haciendo conocer la readecuación del Informe Final
y Proyecto de Distribución. A tal fin, se transcriben la resolución y el proveído que
lo ordenan: Santa Fe, 18 de Febrero de 2022. Téngase por presentado el informe
final y de manifiesto el proyecto de distribución, por parte de la Sindicatura. Publí-
quense edictos por el término de ley. Notifíquese. Fdo.- Dr. Jorge Alberto Gómez
(Secretario) - Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez). Santa Fe, 22 de Febrero de 2022.
S/C 472430 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: DUCHON, ARIEL MARCELO s/Solicitud propia quiebra, CUIJ N° 21-
02003816-8, se ha dispuesto: 1) Que Ariel Marcelo Duchon, apellido materno PA-
NACI, DNI 23.929.674, argentino, mayor de edad, pensionado, domiciliado
realmente en calle OBISPO BONEO 5390 y legalmente en calle LISANDRO DE LA
TORRE 2836 ambos de esta ciudad, peticiona mediante apoderado la declaración

de su propia quiebra de conformidad a lo establecido por la Ley 24.522, afirmando
encontrarse en estado de cesación de pagos.3) Ordenar al fallido y a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquél. 4) Intimar al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documen-
tación relacionada con la contabilidad.5) Disponer la prohibición de hacer pagos al
fallido los que serán ineficaces.6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico.7) Ordenar que se efectúen las
comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los
efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa
hasta la fecha de presentación del informe general (27/09/22). 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales para
el día 23/02/2022 a las 10.00 hs. Comuníquese a la Presidencia de la Cámara de
Apelación. Hágase saber a la Sindicatura que podrá efectuar la aceptación del cargo
mediante escrito remitido a la casilla de correo electrónico del Juzgado
civil6sfe@justiciasantafe.gov.ar en el que deberá constituir domicilio electrónico y
denunciar teléfono de contacto. 11) Fijar el día 04/05/22, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos,
así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la situación de emer-
gencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los procesos judicia-
les, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial como no
presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario judicial
y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdic-
cional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, se
deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 12)
Fijar el día 03/06/22 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en el do-
micilio constituido a dichos fines. 13) Señalar el día 01/08/22 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
27/09/22 para la presentación del Informe General.15) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe. 16) A fin de dar a conocer la apertura del presente proceso, encomíen-
dase a la Sindicatura la notificación a cada uno de los acreedores denunciados por
la fallida (que podrá realizarse por Carta o por correo electrónico).
Asimismo, corresponderá al Síndico la publicación de edictos a fin de dar a cono-
cer sus datos de identificación (domicilio, teléfono y correo electrónico) así como la
posibilidad de que los pedidos de verificación se realicen por vía digital al correo
electrónico denunciado por la Sindicatura. Se pone a disposición la clave del expe-
diente para su consulta digital: Contraseña 2302 correspondiendo a la Sindicatura
dar a conocer la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo solici-
ten. Firmado: Dra. Verónica Toloza, Secretaria – Gabriel Abad, Juez. Dra. Gerard,
Prosecretaria.
S/C 472446 Mar. 8 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 2 - Primera Se-
cretaria de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: ARTAZA GRACIELA
GUADALUPE c/GARCIA DE SASIAN LIDIA y Otros s/Usucapión (CUIJ N° 21-
02010415-2)11, (Expte. N° —- ), de conformidad al art. 597 del CPCC se ha dis-
puesto citar y emplazar a estar a derecho por el término de ley y bajo
apercibimientos de rebeldía a los Sres. García de Sasian Lydia, Sasian Roberto Ba-
silio y Sasian Héctor Horacio y/o quienes se consideren con derechos sobre el in-
mueble sito en calle Piedra Buena 4768 B° Liceo Norte de la ciudad de Santa Fe
(inscripto al N° 30813 F° 443 T° 90 I del Departamento La Capital) Decreto: Santa
Fe, 17 de Febrero de 2022 Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado,
acuérdasele la participación legal correspondiente. Por iniciada demanda sumaria
de prescripción adquisitiva contra los herederos de García De Sasian Lydia, Sasian
Roberto Basilio y Sasian Héctor Horacio y/o contra quienes se consideren con de-
rechos sobre el inmueble sito en calle Piedra Buena 4768 B° Liceo Norte de la ciu-
dad de Santa Fe (inscripto al N° 30813 F° 443 T° 90 1 del departamento La Capital)
a quienes se cita y emplaza a estar a derecho por el término de ley y bajo apercibi-
mientos de rebeldía. La citación y emplazamiento se realizará por edictos, que se
publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial y en el Hall de estos Tribuna-
les. (conf. Art. 73 y 597 CPCC se publican tres veces y vencerá 5 días después de
la última publicación). En la publicación deberá constar la ubicación del inmueble y
sus datos registrales. Asimismo cítese y emplácese a la Provincia de Santa Fe y a
la Municipalidad de Santa Fe, para que dentro del término de ley manifiesten si
existe interés fiscal comprometido. Previa fianza procédase a inscribir la anotación
de litis sobre el inmueble que se pretende usucapir, oficiándose al Registro Gene-
ral, atento a lo normado por el art. 1.905 CCCN. Hágase saber al profesional que
los herederos con domicilio conocido (Estela Jorgelina Sasian, Graciela Beatriz Sa-
sian, Carolina Sasian Y Espartaco Sasian) deberán ser notificados por cédulas a di-
chos domicilios. A los fines de la notificación de Carolina Sasian, líbrese oficio Ley
22.172, autorizándose al peticionante a intervenir en el diligenciamiento. Notifíquese.
Dra. Gabriela Suárez. Dr. Javier F. Deud, Secretaria Juez a/c. Santa Fe, 21 de Fe-
brero de 2022. Dra. Dávalos, Prosecretaria.

$ 33 472444 Mar. 8 Mar. 10
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nominación Secretaría Única de los Tribunales de Santa Fe, en autos caratulados:
MARINO, JUANANTONIO c/PASTORIZA, JOSE OMAR y Otros s/Prescripción ad-
quisitiva (CUIJ N° 21-01965163-8, se cita y emplaza a los sucesores del Sr. José
Omar Pastoriza, DNI N° 6.046.654, a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Verónica G.
Toloza. Secretaria - Para mayor recaudo se transcribe la parte pertinente del de-
creto que ordena la medida: Santa Fe, 15 de Diciembre de 2021. (...). En relación
a al demandado Pastoriza, José Omar, publíquense edictos. Notifíquese. Fdo: Dra.
Verónica G. Toloza. Secretaria - Santa Fe, 17 de Febrero de 2022. Dra. Gerard, Pro-
secretaria.
$ 33 472378 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Undécima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados: BAROLIN GERARDO c/BOSCO DE MONTEAGUDO, BELKIS GUADA-
LUPE s/Escrituración 21-02028295-6 - Año 2021, se ha dispuesto citar a Belkis
Guadalupe Bosco de Monteagudo y/o sus pretensos herederos a los fines de que
comparezcan a tomar intervención en autos. Cíteselos bajo apercibimientos de ley.
Fdo: Dra. Sandra Silvina Romero (Secretaria) - Dra. Ana RosaAlvarez (Juez) Santa
Fe, 18 de Febrero de 2022. Magdalena Cabal, Prosecretaria.

$ 33 472541 Mar. 8 Mar. 10
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Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial Séptima Nominación de Santa Fe, Sta. Fe, en los autos caratulados:
PEREA, ELIANA SELENE s/Sumaria Información - CUIJ N° 21-02030894-7, se ha
dispuesto: poner de manifiesto en se ha dado inicio a ésta causa a los fines de jus-
tificar los extremos pertinentes exigidos por los art. 1, 4 y 7 de la Ley N° 6898 para
el ejercicio del Notariado por parte de Eliana Selene Perea, DNI 31.804.607, de 36
años de edad, Escribana, argentina, con domicilio en Pasaje 28 N° 141 de la ciudad
de Avellaneda. Santa Fe, hija de Alcira Mónica Dolzani y de Javier Abelardo Perca.
Santa Fe, 11 de Febrero de 2022. Publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL y dia-
rio El Litoral por el término de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. Jorge Alberto Gómez, Se-
cretario - Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez. Publíquese por tres veces en diez días.
Santa Fe, 14 de Febrero de 2022. Dr. Gómez, Secretario.
$ 150 472538 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 29 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de San Vicente, Provincia de Santa Fe, en autos: VIERA, HUGO
NESTOR c/PANADERIA LA FRAGUA DE LILIANA PATRICIA SUÑER y WALTER
SUÑER SH y Otros s/Cobro de pesos – Laboral, CUIJ 21-23353001-5, se hace
saber que se ha dictado lo siguiente: San Vicente, 16 de Febrero de 2022. Visto: Lo
solicitado y constancias obrantes; y Considerando: Que los herederos no compa-
recieron a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente citados mediante Edic-
tos cuya constancia se encuentran glosada en autos y haciendo efectivos los
apercibimientos de ley; Resuelvo: Declarar rebelde a los herederos del demandado
fallecido Walter Angel Suñer, DNI N° M6.280.359. Notifíquese por edictos que se pu-
blicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil
y Comercial. Insértese, agréguese y notifíquese. Fdo.: Dra. Telma S. Sánchez – Dr.
Juan C. Marchese, Secretaria – Juez. Fdo. Dra. Telma Sánchez (Secretaria) - Dr.
Juan Carlos Marchese (Juez) - San Vicente (SF), 21 de Febrero de 2022.
$ 52,50 472352 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza Dr. Laura María Alessio, titular del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito N° 18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
San Justo, Secretaria única a cargo del suscripto, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-26187817-5. REDONDOANAMARIA TEDULA s/Sucesorio, se cita, se
llama, y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Ana María Teodula
Redondo, DNI N° F4.102.923, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETÍN OFICIAL, Fdo. Dr. Leandro Carlos Buzzani, Secretario. San
Justo, 2 de Marzo de 2021. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria Subr.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial,
Laboral, N° 18 de la ciudad de San Justo, Pcia. de Santa Fe, hace saber a Usted
que en los autos: LISA, ISIDRO DOMINGO s/Sucesorio, CUIJ 21-26187731-4 Año
2021, se resolvió en fecha 29 de Octubre de 2021: Cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Isidro Domingo Lisa, D.N.I° M6.337.607, para que
comparezca a hacer valer sus derechos en este juicio dentro del termino y bajo
apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fir-
mado: Dra. Laura M. Alessio, Jueza; Dr. Leandro Carlos Buzzani, Secretario. San
Justo, 3 de Marzo de 2022. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria Subr.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
Distrito N° 20 de San Javier, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: CRIS-
TALDO MARIO OSMAR s/Declaratoria de herederos (CUIJ 21-26169224-1) - Año
2020, se cita y emplaza a tos herederos, acreedores y legatarios de don Cristaldo
Mario Osmar, DNI 10.210.059, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimiento de ley. A sus efectos se publica en el BO-
LETÍN OFICIAL y tablilla del tribunal conforme Ley 11:287. San Javier, 24 de Febrero
de 2022. Firma: Dra. Silvina D. Demboryniski, Secretaria.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11 ma. Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: DÍAZ GUSTAVO RUBÉN s/Sucesorio, CUIJ: 21-
02029218-8, se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de Gustavo Rubén Díaz, titular del D.N.I: 13.144.926, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firma: Dra. Claudia B. Sánchez,
secretaria.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 3ra. Nominación) en los autos caratulados: BEARZATTI, ARIODANTE
s/Sucesorio, CUIJ Nº 21-02027760-9, se cita, llama y emplaza a todos los herede-
ros, acreedores y legatarios de Bearzotti, Ariodante, DNI Nº 6.228.774, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: María Esther
Mazzarello (Secretaria).
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios. Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: HAQUIN, DANIEL s/Sucesorio, CUIJ 21-02027855-9 Año 2021,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Daniel Ha-
quin, D.N.I. 14.048.633, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria. Santa Fe.
$ 45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y laboral N° 18 de la Ciudad de San Justo, (Sta. Fe) en autos caratulados:
ARMANDO, OLGA MERCEDES s/sucesorio; (CUIJ N° 21-26188268-7), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Olga Mercedes Ar-

mando, documento de identificación DNI N° 6.402.422, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en el lugar desig-
nado por la Corte Suprema de Santa Fe, 2 de Marzo de 2022. Fdo. Dr. Leandro
Carlos Buzzani, Secretario.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público, se hace saber que en
los autos caratulado: MEDICINA PREDICTIVA S.A. s/Designación de autoridades,
CUIJ N° 21-05207164-7, año 2021; se ha ordenado comunicar la nueva composi-
ción del Directorio, a partir del 12 de noviembre de 2.021, por Acta de Asamblea
General Extraordinaria Unánime N° 12 de fecha 12 de noviembre de 2.021: Presi-
dente: Hugo Domingo Raimondi, D.N.I. Nº 11.898.831, nacido el 24/03/56; Inge-
niero Civil, domiciliado en calle Jorge Newbery N° 08, de la ciudad de Gálvez, Santa
Fe, C.U.I.T. N° 20-11898931-3; Director Suplente: Damián Raimondi, D.N.I. N°
31.536.654, nacido el 16/05/1985, empleado de comercio, domiciliado en zona rural
s/n, de la ciudad de Gálvez, Santa Fe, C.U.I.T. N° 20-31536654-3. Lo que se publica
a sus efectos legales. Santa Fe, 16 de febrero de 2022.
$45 471929 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Novena Nominación de esta ciudad; en autos caratulados: CAPELLUTO FA-
BIANA VERONICA s/Sucesorio, CUIJ 21-02030220-5 se cita, llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de la señora Fabiana Verónica Cape-
lluto, DNI 24.232.764, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Bole-
tín Oficial. (Fdo.: Dra. MarinaA. Borsottt –Secretaria-. José Ignacio Lizasoain - Juez).
Santa Fe, Febrero de 2022.
$45 Mar 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Trámites Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe) en autos caratulados: NUÑEZ, JOSÉ LUIS s/Declaratoria de herederos
(Expte. N° 21-02028633-1 Año 2021), se cita, se llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Don José Luis Núñez D.N.I. N.° 10.863.803
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra.
Marina Borsotti, Secretaria y Dra. María Romina Kilgelmann, Jueza. Santa Fe, No-
viembre de 2021.
$45 Mar.8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados: RIVERA, EMILIO DOMINGO s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-
02029875-5), se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de Emilio Domingo Rivera, DNI M 18.043.302, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos legales. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann (Juez), Dra.
Claudia Sánchez, Secretaria. Santa Fe, Febrero de 2022.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la l0ma. Nominación de esta ciudad) en autos caratulados: MARCHI, ALVAR
JULIO s/Sucesorio; CUIJ N° 21-02028293-9, se cita, llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios del Sr. Alvar Julio Marchi, D.N.I. M6.237.353, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de
Tribunales. FDO: dra. María Romina Kilgelmann (Jueza); Dra. Marina Borsotti (Se-
cretaria). Santa Fe, Noviembre de 2021.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe(Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados: AIELLO AN-
TONIO MARIO s/DECLARATORIADE HEREDEROS CUIJ 21-02028823-7, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de donANTONIO MARIO
AIELLO, D.N.I. Nº 6.306.789, fallecido el 31.08.2021, en Santa Fe, con Último do-
micilio en Mitre 7927, ciudad de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica en
el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Claudia Sánchez. Secretaria. Santa Fe, Febrero de
2022.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe, Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la Novena Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, secretaría a cargo de la Dra. Marina Borsotti, en los
autos caratulados: TRINDADE MONTANARI, IRIS LURDE s/Sucesorio (CUIJ N°
21-02030036-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Iris
Lurde Trindade Montanari, DNI Nº 92.021.123, fallecida en fecha 22 de Diciembre
del año 2019 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y se exhibirá en el hall de Tribunales, según acordada de la Corte Suprema
de Justicia de Santa Fe. Firmado: Dr. José Ignacio Lizasoain (Juez). Dra. Marina
Borsotti (Secretaria). Santa Fe.
$45 Mar 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe), en
autos: ZANABRIA, DANIEL s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02027473-2) se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que se creye-
ren con derecho sobre los bienes de Daniel Sanabria D.N.I. M6.613.103, para que
comparezcan a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
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los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el diario BOLETÍN OFICIAL
y Hall de Tribunales (Acordada C.S.J. del 7.2.96, acta Nº 3). Fdo. Dra. Sánchez (Se-
cretaria).Santa Fe
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de la Oficinas de Procesos Sucesorios de Santa
Fe en los autos: RODA, JUAN RAMON s/Declaratoria de herederos; (CUIJ 21-
02025450-2) (O.P.S.), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. Juan Ramón Roda, DNI N° 16.609.573, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Fdo: Marina Borsotti, (se-
cretaria) dra. María Romina Kilgelmann (jueza).
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Juzgado de 1ra. Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación, se cita, llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios y a todos lo que se consideren con
algún derecho por el fallecimiento de Doña Silvia Mabel María Habichayn, con DNI
Nº 6.508.164, para que en el término y bajo apercibimientos legales comparezcan
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: HABICHAYN, SILVIA MABEL
MARÍA S/Sucesorio (Expte. Nº 21-02027303-5). Publíquense los edictos por el tér-
mino de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria.
$45 Mar 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos caratulados: CANO, AGUSTÍN ALBERTO s/Sucesorio, Expte. N° 21-
02029578-0, Año 2021, se cita, llama y emplaza a todos los herederos,, acreedo-
res y legatarios de Don Agustín Alberto Cano, D.N.I. M 6.244.122, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Clau-
dia B Sánchez, Secretaria. Santa Fe, Febrero de 2022.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3º Nominación)en los autos caratulados: BEARZOTTI, ARIODANTE s/Suce-
sorio, CUIJ N 21-02027760-9, se cita llama y emplaza a todos los herederos acre-
edores y legatarios de Bearzotti, Ariodante, DNI Nº 6.228.774, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. María Esther
Mazzarello (Secretaria)
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta Nominación) de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: NICOLAU, ROSA TEESA S/Declaratoria de herede-
ros, (CUIJ 21-02025946-6); se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acre-
edores y legatarios de Rosa Teresa Nicolau, DNI F2.398.835, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe,
febrero de 2022.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Santa Fe) en autos
caratulados: VÁZQUEZ, AMELIAMARCELA s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02027402-3)
se cita, se llama, y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Ame-
lia Marcela, Vázquez, D.N.I. N° 14.131.891, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo: Dra. Claudia B. Sánchez (Secretaria)
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial (Juzgado de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1º Nomina-
ción de Santa Fe), en los autos caratulados: JACOB, EDGARDO FRANCISCO
s/Declaratoria de herederos, (CUIJ 21-02027579-8) se cita, se llama, y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios Edgardo Francisco Jacob (D.N.I. Nº
11.520.870), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Fdo. Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria. Santa Fe.
$45 Mar. 8

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados TRAF-
FANO, FELIX CONSTANTINO S/SUCESORIO – CUIJ Nº 21-02027738-3), se cita,
se llama y se emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de FELIX
CONSTANTINO TRAFFANO, Nº 3.165.809 y de doña VELLA BELKYS PISTONE,
DNI Nº 6.123.632, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el bole-
tín oficial. Fdo. Dra. Claudia Sánchez, Secretaria. Santa Fe, 2021.
$ 45 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de Distrito Nro. 20 de la ciudad de San Javier, se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios de don WALDINO RICARDO NINI, DNI Nro.
3.164.520, para que comparezcan en autos: “NINI WALDINO RICARDO S/ SUCE-
SIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.” (Expte. CUIJ Nro. 21-26169578-
9) a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a los efectos en el Boletín Oficial y en las puertas de este Juzgado.
San Javier de FEBRERO de 2022. Jueza: Dra. Lilian Insaurralde - Secretaria: Dra.
Silvina D. Demboryniski.-
$ 45 Mar. 8

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1era. Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Santa Fe, se cita y emplaza a los here-
deros, acreedores, legatarios, acreedores y/o quien se considere con derecho sobre
los bienes dejados por el causante Sr. Agapito QUIROGA, L.E Nro. 2.500.727, quien
falleciera por enfermedad en fecha 21/07/1.990, con último domicilio en Villa Mi-
netti, Dpto. 9 de Julio, provincia de Santa Fe, a que comparezcan a hacer valer sus
derechos en autos: “QUIROGA AGAPITO S/SUCESORIO” CUIJ 21-26212198-1,
por el término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el
Boletín oficial y hall de tribunales.- Tostado, de octubre de 2021.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1era. Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Santa Fe, se cita y emplaza a los here-
deros, legatarios, acreedores y/o quien se considere con derecho sobre los bienes
dejados por el causante Sr. HUGO EDGARDO GOMEZ, D.N.I Nro. 17.404.389,
quien falleciera por enfermedad en fecha 12/08/2020, con último domicilio en Calle
Juan Jose Paso s/n, localidad de Santa Margarita, Dpto. 9 de Julio, provincia de
Santa Fe, a que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos: GOMEZ, HUGO
EDGARDO S/SUCESORIO; CUIJ Nº 21-26212455-7, por el término y bajo aperci-
bimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el Boletín oficial y hall de tribu-
nales.- Tostado, 21 de diciembre de 2021
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 15 en lo
Civil, Comercial y Laboral de esta ciudad de Tostado, en autos: MEINERO, NORMA
BEATRIZ c/MEINERO, ERMINDO JUAN y Otros s/impugnación de paternidad y
filia, expediente CUIJ 21-26204003-5, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Meinero Ermindo Juan (DNI N° 6.650.359) para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Tostado, Noviembre de 2021. Marcela A. Barrera, Secretaria.
$33 472431 Mar 8 Mar 10

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Señor Juez del Juzgado de Distrito N° 11 en lo Civil Comercial y del Trabajo de
San Jorge, con sede en Av. Alberdi 1155 - 2º Piso de San Jorge, en los autos cara-
tulados; MANZANARES NATALIA SOLEDAD s/Quiebra; (CUIJ 21-26258176-1),
hace saber que por decreto de fecha 02 de Diciembre de 2021, se ha ordenado: San
Jorge, 02 de Diciembre de 2021 Téngase presente lo manifestado por la Sindicatura.
Por presentado informe final y proyecto de distribución. Póngase de manifiesto el
mismo por el término de ley. Notifíquese según lo ordenado por el art. 218 de la
LCQ. En atención a lo dispuesto por los artículos 267 y 271 -segundo párrafo- de la
Ley 24.522, teniendo presente que si bien la naturaleza, alcance, calidad y resultado
de la labor profesional ha sido el adecuado, pero el valor de los bienes comprome-
tidos torna desproporcionado el límite que dispone la primera de las normas citadas,
habrá de reducirse el total de la regulación a una suma equivalente a un sueldo de
Secretario de Primera Instancia de Distrito, es decir, la suma de $ 284.019,83; y,
conforme criterio jurisprudencia que este Órgano Jurisdiccional comparte, distri-
buirse en un 70% y 30% entre la Sindicatura y la representación del fallido, res-
pectivamente. En consecuencia, en la suma de $ 198.813,88 (22,12 jus), con más
IVA, regulo los honorarios del Síndico actuante C.P.N. Víctor Hugo Fabrizio y en la
de $ 85.205,95, correspondientes a 9,48 unidades jus, los del Dr. Agustín Enrique
Honeker, por su intervención en la presente causa. Córrase vista a la Caja Forense,
a tales fines hágase saber a los profesionales que deberán enviar correo electrónico
a dicha repartición, informando los datos del expediente y su clave N° 9111. y al
Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Notifíquese. Firmado: Daniel Mar-
celo Zoso. Juez, María de los Milagros De la Torre. Secretaria. Por lo que conforme
la ley concursal se hace conocer la presentación del informe, el proyecto de distri-
bución final y la regulación de honorarios de primera instancia. Lo que se publica por
dos días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Secretaría, Diciem-
bre de 2021. Dra. Ma. de los Milagros de la Torre. Secretaria
S/C 472492 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación de la
Cuarta Circunscripción Judicial de Reconquista (Sta Fe), Secretaría a cargo de la
Dra. Susana Carletti, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores
y/o todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
RAULALFREDO PEREZ DNI Nº 07.709.261, fallecido en la ciudad de Reconquista
el día 25 de Septiembre de 2018 , a comparecer en el término y bajo apercibimiento
de ley, en autos "PEREZ RAULALFREDO S/ SUCESORIO" CUIJ 21-25027487-1.
Publíquense los edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y en el Hall de Tri-
bunales. FIRMADO: Dra. Susana Carletti, Secretaria Subrogante.- RECONQUISTA,
3 de Diciembre de 2021.-

$ 45 Mar. 08
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación de la
Cuarta Circunscripción Judicial de Reconquista (Sta Fe), Secretaría a cargo de la
Dra. Susana Carletti, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores
y/o todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
NOEMI CASETTI DNI Nº 20.482.097 fallecida en Reconquista el 21 de Agosto del
2021, a comparecer en el término y bajo apercibimiento de ley, en autos "GRIECO
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SABINO VICENTE Y OTROS S/ SUCESORIO" (CUIJ 21-25027120-1). Publíquese
los edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. FIR-
MADO: Dra. Susana Carletti, Secretaria Subrogante.- RECONQUISTA, 29 de Di-
ciembre de 2021.-
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación de la
Cuarta Circunscripción Judicial de Reconquista (Sta Fe), Secretaría a cargo de la
Dra. Susana Carletti, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores
y/o todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
SABINO VICENTE GRIECO DNI Nº 06.329.911, fallecido en la ciudad de Recon-
quista el día 06 de Abril de 2012 , a comparecer en el término y bajo apercibimiento
de ley, en autos "GRIECO SABINO VICENTE Y OTROS S/ SUCESORIO" (CUIJ
21-25027120-1). Publíquese los edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y
en el Hall de Tribunales. FIRMADO: Dra. Susana Carletti, Secretaria Subrogante.-
RECONQUISTA, 29 de Diciembre de 2021.-
$ 45 Mar. 08
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TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia N° 2 – 2ª Secretaría,
sito en calle Tucumán N° 2846 de la ciudad de Santa Fe, se hace saber al Sr. Juan
Carlos Lescano, DNI Nº 16.156.475 que en autos caratulados: BEVILACQUA, RO-
XANA PATRICIA c/LESCANO, JUAN CARLOS s/Divorcio; CUIJ Nº: 21-00285295-8,
tramitados por la Defensora General Civil N° 2 por ante el Tribunal Colegiado de Fa-
milia N° 2 — 1ª Secretaría, se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 03 de Mayo de
2.016. Hágase saber que en los presentes la Dra. María Carolina Moya ha sido de-
signada Jueza de Trámite (art. 543 C.P.C.C.). Por presentada, domiciliada y en el
carácter invocado, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por in-
terpuesta petición de divorcio y formulada propuesta reguladora. De la petición de di-
vorcio: hágase saber. De la propuesta reguladora: traslado por diez días. Agréguese
la documental acompañada. Notifíquese por cédula con transcripción del artículo
438 del Código Civil y Comercial. De no ser hallado el requerido en el domicilio de-
nunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o de los vecinos si es
que allí vive el mismo y únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la no-
tificación. Sin perjuicio de lo precedentemente dispuesto, previo a todo, surgiendo de
la partida glosada a fs. 2, que Morena Lescano cuenta con la edad de 18 años, en
virtud de lo normado por los arts. 25; 658 y 662 del Código Civil y Comercial; cítesela
para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezca a estar a de-
recho. Notifiquen todos los empleados del Tribunal. Notifíquese. Fdo.: M. A. Nessier
(Secretaria)- Rubén A. Cottet (Juez a/c). Articulo 438 del Código Civil y Comercial.
Requisitos y procedimiento del divorcio. Toda petición de divorcio debe ser acompa-
ñada de una propuesta que regule los efectos derivados de éste; la omisión de la pro-
puesta impide dar trámite a la petición. Si el divorcio es peticionado por uno solo de
los cónyuges, el otro puede ofrecer una propuesta reguladora distinta. Al momento
de formular las propuestas, las partes deben acompañar los elementos en que se
fundan; el juez puede ordenar, de oficio o a petición de las partes, que se incorporen
otros que se estiman pertinentes. Las propuestas deben ser evaluadas por el juez,
debiendo convocar a los cónyuges a una audiencia. En ningún caso el desacuerdo
en el convenio suspende el dictado de la sentencia de divorcio. Si existe desacuerdo
sobre los efectos del divorcio, o si el convenio regulador perjudica de modo manifiesto
los intereses de los integrantes del grupo familiar, las cuestiones pendientes deben
ser resueltas por el juez de conformidad con el procedimiento previsto en la ley local.
Maria Guadalupe Gon. Secretaria.
S/C 472334 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Familia N° 3 de la Segunda Secretaria de Santa Fe,
en los autos caratulados DEL VALLE, MARIELA YACKELINE c/DEL VALLE, AN-
TONIO s/Impugnación de paternidad; Expte. 21-10556195-1 se hace saber que el
Sr. Juez Dr. Fabio Della Siega ha solicitado citar a estar a derecho, por el término y
bajo apercibimientos de ley, al Sr. Antonio Del Valle. A tal fin publíquense edictos en
el BOLETÍN OFICIAL: Santa Fe 15 de Agosto del 2.002. Santa Fe, 26 de Noviem-
bre de 2.020. Agréguese. Téngase presente. Advirtiendo en ese estado, que en el
proveído de fecha 29/07/2020 se dispuso por error: a quienes se cita y emplaza a
estar a derecho y contestar la demanda en el término y bajo apercibimientos de ley.
Córrase traslado de la demanda con copia, revocase por contrario imperio la parte
del proveído que así lo ordena, y en su lugar se dispone: Téngase por iniciada de-
manda de impugnación de reconocimiento de paternidad de Manda Jackeline Del
Valle contra Antonio Del Valle y filiación extramatrimonial y daños y perjuicios de
Manda Jackeline Del Valle contra Hugo Chiani; a quienes se cita y emplaza a estar
a derecho en el término y bajo apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba
ofrecida para su oportunidad. Agréguese la documental adjuntada. Téngase pre-
sente la declaración jurada acompañada (art. 333 del CPCC). De la misma, hágase
saber a la contraparte. A lo demás, téngase presente para su oportunidad. Notifiquen
los integrantes de esta Secretaría. Notifíquese por cédula (art. 62, inc. 1º del CPCC).
Notifíquese. Firmado. Dra. Claudia Brown-Secretaria. Dr. Fabio Della Siega-Juez.
Santa Fe, 26 de Abril de 2021. A lo solicitado, téngase presente para su oportuni-
dad. En ejercicio de las facultades conferidas por los art. 20 y 21 del código de rito,
se dispone la reconducción de las presentes del siguiente modo: No existiendo coin-
cidencia en relación a los trámites aplicables y a los legitimados pasivos, hágase
saber que en estos autos, proseguirá el trámite del proceso de impugnación, de-
biendo en su caso iniciar por separado la acción de filiación por ante la MEU. Noti-
fíquese. Firmado: Dr. Marcelo Albrecht-Secretario. Dr. Fabio Della Siega-Juez. Santa
Fe, 23 de Diciembre de 2.021. A lo solicitado, oportunamente y de corresponder.
Atento lo manifestado, constancias de autos y a los fines notificatorios, publíquense
edictos en el Boletín Oficial por el término y bajo apercibimientos de ley y de con-
formidad a las previsiones de los arts. 67 y 73 del C.P.C.C. Notifíquese. Marcelo Al-
brecht-Secretaria. Fabio M Della Siega-Juez.
$ 100 472073 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados SORIA, JORGE ALBERTO
s/Pedido de quiebra; CUIJ Nº: 21-02020020-8, que tramitan por ante este Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Primera

Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que, se ha presentado In-
forme Final y Proyecto de distribución, regulándose los honorarios de los profesio-
nales intervinientes. A continuación se transcribe la parte pertinente del decreto que
así lo ordena Santa Fe, 16 de Febrero de 2.022. De manifiesto por el término de ley
el proyecto de distribución efectuado por Sindicatura Atento a lo provisto por el art.
218 LCQ, publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y Hall
de Tribunales. Notifíquese. Fdo.: Dra. Viviana E. Marin (Jueza). Dra. María Romina
Botto (Secretaria). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de
dos días, sin cargo (art. 218 Ley 24.522). Santa Fe, 23 de Febrero de 2.022. Dra.
Georgina Benzo, prosecretaria.
S/C 472584 Mar. 07 Mar. 08

__________________________________________

En los autos caratulados DALLA COSTA, LUIS MARÍA s/Quiebra; Exp. CUIJ Nº
21-26185912-9, que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito N° 18 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de San Justo se hace saber
que se ha resuelto lo siguiente: 1- Reprogramar las fechas establecidas oportuna-
mente, fijando el período hasta el cual los acreedores deberán presentar sus pedi-
dos de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, con los alcances fijados en el
punto 8) de la resolución de fecha 4 de Marzo de 2.020, estableciéndose como
nueva fecha el día 23 de Marzo de 2.022. Señalar el día 12 dé Abril de 2.022, para
que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; fijar el día 10
de Mayo de 2.022 para la presentación de los informes individuales; el día 29 de
Junio de 2.022, para la presentación del informe general. Que ha sido designada
síndico la CPN María Rosa López quien atenderá a los señores acreedores en el do-
micilio constituido de calle Belgrano 2.160 de la ciudad de San Justo, de lunes a jue-
ves de 16.30 a 19.30 horas. Fdo. Leandro Carlos Buzzani (Secretario), Laura Maria
Alessio (Jueza). Santa Fe, Febrero de 2.022.
S/C 472287 Mar. 03 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del juzgado de Primera instancia de Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en los autos ARMUA CLAUDIA DANIELA s/Solicitud propia quiebra; Expte. Nº:
C.U.I.J. Nº 21-02026909-7, se a dispuesto señalar el día 12 de Abril de 2.022 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verificación
de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 27 de Mayo de 2.022
para la presentación del informe individual y 26 de Julio de 2.022 para la presenta-
ción del informe General. La Sindicatura se encuentra a cargo del C.P.N. Ariel Raúl
Pierella, con domicilio en calle Saavedra 2.015 de la ciudad de Santa Fe, y atiende
en el horario de 9:00 a 17:00 hs., domicilio electrónico: pierellasindico@gmail.com.
Santa. Fe, Febrero de 2.022.
S/C 472426 Mar. 03 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del juzgado de Primera instancia de Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, se hace saber que en
los autos LEIVA MARIA ROSA s/Solicitud propia quiebra; Expte: C.U.I.J. Nº 21-
02029383-4, se ha dispuesto señalar el día 30 de Marzo de 2.022 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verificación de créditos y
los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 10 de Mayo de 2022 para la presen-
tación del informe Individual y 27 de Julio de 2.022 para la. presentación del Informe
General. La Sindicatura se encuentra a cargo de la C.P.N. Claudia Gabriela Gurman,
con domicilio en calle Saavedra 2.015 de la ciudad de Santa Fe, y atiende en el ho-
rario de 9:00 a 17 00 hs, domicilio electrónico: gurmansindico@gmail.com. Santa Fe,
Febrero 2.022.
S/C 472425 Mar. 03 Mar. 09

__________________________________________

En los autos caratulados PEREZ, SILVIA BEATRIZ s/Quiebra; (Expte. Nº 21-
01996018-5), que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, se ha puesto de manifiesto el
Informe final y Proyecto de Distribución s/ art. 218 LCQ por el término de ley y fue-
ron regulados los honorarios de la Sindica CPN María Florencia Santiago en $
98.106,80 y de al apoderada de la fallida Dra. María Carolina Bertona en $
42.045,77. Publíquense edictos en legal forma. Firmado: Dr. Pablo Silvestrini (Se-
cretario) - Dr. Carlos F. Marcolin (Juez).
S/C 472203 Mar. 03 Mar. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe en autos
BAZAN ALICIA SANDRA GUADALUPE s/Solicitud de propia quiebra; CUIJ Nº 21-
02014987-3, se hacer saber que el monto total de los honorarios regulados asciende
a la suma total de $ 218.581,87 distribuidos en un 70% en favor de la Sindicatura
CPN Maria Florencia Santiago esto es la suma de $ 153.007,30 y el 30% restante
en favor del apoderado de la fallida Dr. Alejandro González, esto es la suma de $
65.574,57 a lo que deberá adicionarse el 21% de IVA. Asimismo la Sindicatura ha
reformulado proyecto de Distribución de fondos y el mismo se encuentra de mani-
fiesto por el termino de ley (Art. 218 LCQ). Fdo. Dr. Carlos Marcolin (juez), Dr. Pablo
Silvestrini (Secretario). Santa Fe, Febrero de 2.022.
S/C 472202 Mar. 03 Mar. 09

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados RODRIGUEZ, SILVIO ALBERTO
s/Quiebra; CUIJ Nº 21-26186467-0, de trámite ante el Juzgado de Primera Instan-
cia, de Distrito N° 18, en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo (S. Fe), se ha
dispuesto: Declarar la quiebra de Silvio Alberto Rodríguez, DNI N° 16.172.479, ar-
gentino, domiciliado realmente en calle Independencia N° 633 de la localidad de Vi-
dela - Departamento San Justo (S. Fe). La Sindicatura designada para intervenir en
el presente proceso, se halla a cargo del CPNAldoAlfredo Maydana. Se hace saber
que el Síndico ha fijado su domicilio en calle Italia N° 2.360 de la ciudad de San
Justo. Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 y de 17:00 a 19:00
hs. Fijar el día 15/03/2022, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos como así como los títulos
pertinentes. Fijar el día 04/04/2022 como hasta la cual se pueden presentar las ob-
servaciones a los créditos. Señalar el día 15/06/2022 como la fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito. Señalar el día
15/06/2022 para la presentación del Informe General. Fdo. Dr. Leandro Carlos Buz-
zani: Secretario; Dra. Laura Maria Alessio: Jueza. Se encuentra autorizado al dili-
genciamiento del presente, el Síndico de los autos CPN Mat. 6.280 Aldo Alfredo
Maydana. Diligenciado el presente, se servirá devolverlo con copia de lo actuado.
S/C 472340 Mar. 03 Mar. 09
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Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: SANCHEZ, LUCAS GABRIEL
s/Solicitud propia quiebra; CUIJ Nº 21-02027158-9, que se tramita por ante Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr.
Carlos Federico Marcolín Juez y de la Dr. Pablo Cristian Silvestrini Secretario, se
hace saber a usted/es por 05 (cinco) días publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Santa Fe, que se ha reprogramado las fechas del expte de marras,
y el horario de atención del órgano funcional para los acreedores e interesados es
de Lunes a Viernes de 4:00 hs 20:00 hs. en el domicilio legal Angel Cassanello 680
de la ciudad de Santa Fe.
Se transcribe el decreto que así lo ordena: Santa Fe, 16 de Febrero de 2.022. Tén-
gase presente, sin perjuicio de que el síndico aceptó el cargo 27/12/21 (ver fs. 45,
cargo 18025/21), y no el 3/2/22: Atento que no se ha notificado en tiempo y forma
de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la LCQ, corresponde reprogra-
mar las fechas establecidas en el auto de apertura de quiebra. En consecuencia, fi-
jase el día 28 de Marzo de 2.022 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día 11
de Abril de 2.022 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a
los créditos. Asimismo, desígnase el día 11 de Mayo de 2.022 como fecha en que
la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 28 de Junio de 2.022 para
que presente el Informe General. Publíquense edictos... Notifíquese. Dr. Carlos Fe-
derico Marcolín, Juez; y de la Dr. Pablo Cristian Silvestrini, Secretario. Santa Fe, 21
de Febrero de 2.021.
S/C 472218 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del- Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados RIVERO, PAOLA VERONICA sobre Solicitud
Propia Quiebra; (Expte. N° CUIJ 21-02030909-9) se ha declarado la quiebra en
fecha 18.02.2022 de Paola Verónica Rivero, DNI Nº 26.614.489, de apellido ma-
terno Coria, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en Juan Díaz de Solis
N° 4.520, y legalmente en calle Gobernador Crespo N° 3.350, Piso 4º ambos de la
ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 02/03/2022 como fecha en la que se realizará
el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedo-
res pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 12/04/2022.
Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aperci-
bimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fa-
llida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin au-
torización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley n° 24.522, oficián-
dose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por
el término de cinco días (art. 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio Palacios (Juez) – Dr. Jorge Al-
berto Gómez (Secretario). 18 de Febrero de 2.022.
S/C 472206 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: ZAPATA MATIAS EXEQUIEL s/Solicitud propia quiebra; CUIJ Nº 21-
02021399-7 se ha dispuesto: Prorrogar los plazos establecidos en la resolución de
fecha 27 de Octubre de 2.021 y fijar el día 13 de Abril de 2.022 para la presentación
de las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura,
el día 12/05/2022 las observaciones a los créditos, los informes individual y gene-
ral, los días 23/06/2022 y 18/08/20229 respectivamente. Hacer saber que el CPN
AldoAlfredo Maydana, fija su domicilio a los efectos legales en calle Pasaje Quiroga
1.458 y atenderá a los Sres. Acreedores los días hábiles en el horario de 8:00 A
12:00 y 16:00 a 20:00 hs., siendo el correo electrónico denunciado cpnaldomay-
dana@gmail.com (teléfono 342-5448950). (...). Firmado: Gabriel O. Abad, juez -
Dra. Verónica G. Toloza, Secretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 472214 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: MARQUEZ MARCELO FERNANDO s/Quie-
bra (Expte. N° 21-02030091-1) la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, ha
ordenado lo siguiente: Santa Fe, 11 de Febrero de 2022. Autos y Vistos:...; Consi-
derando:… Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Marquez Marcelo Fernando, apellido
materno Saucedo, argentino, D.N.I. N° 33.105.050, CUIL Nro. 20-33105050-5,
mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Serbando Bayo 9368 de
Santa Fe y legal en calle San Jerónimo 3194 Oficina 14 de la Ciudad de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asi-
mismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro Ge-
neral, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Inti-
mar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5)
Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. 7) Orde-
nar que se proceda a la interceptación de la correspondencia de la fallida y su
entrega al Síndico. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 9) Disponer que el inventario que prevé
el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectué por el Sr. Oficial de Justicia al momento de
efectuarse la entrega Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 10)
Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incautación.
11) Intimar al fallido para que dentro de las cuarenta y ocho horas constituya domi-
cilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado. 12) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B”, para el día 16/02/2022 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Pre-
sidencia de la Cámara Civil y Comercial. 13) Disponer la inmediata incautación de
los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente co-
rrespondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art.
177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda
a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afec-
tables que percibe el mismo, por el pago de deudas anteriores a la declaración de
quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remunera-
ciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden

del Juzgado, oficiándose a sus efectos.-Asimismo, se oficiará, en su caso, a la en-
tidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáti-
cos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de
declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención
en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer de-
pósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo
comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase
a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 14) Fijar el día 11/04/2022, como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de créditos así como los títulos pertinentes.-A tal fin, se fija el arancel pre-
visto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del
mismo a los créditos de causa laboral, y a los equivalentes a menos de tres sala-
rios mínimos, vitales y móviles. 15) Fijar el día 28/04/2022 como fecha hasta la cual
se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 16) Señalar el día 27/05/2022
como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito y el día 25/07/2022 para la presentación del Informe General. 17) Re-
quiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tri-
bunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de
causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados
ante los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la
L.C.Q.. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 18) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 19) Notifíquese a la Administración Provincial
de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 20) Enco-
mendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea
menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2
LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese
copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Bejer
Cristian, en la audiencia celebrada, desígnasela en tal carácter. Comparezca cual-
quier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo Dra. Viviana Na-
veda Marcó - Secretaria - Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena - Jueza.
S/C 472304 Feb. 2 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la Décima Nominación de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann,
Prosecretaria Delfina Machado, en los autos caratulados: BODE, GRACIELA
NOEMÍ s/Quiebra, 21-02023768-3, se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 09 de Fe-
brero de 2022. Atento las razones invocadas y el Juzgado. Resuelve: Fijar el día 12
de Abril de 2022, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las pe-
ticiones de verificación de sus créditos al Síndico. Fijar el día 27 de Mayo de 2022,
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los cré-
ditos, y el lunes 23 de Agosto de 2022 o el día hábil inmediato posterior para que
presente el informe general. Publíquense nuevamente edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y hall de Tribunales. Encomiéndasele al Síndico su diligenciamiento. Publí-
quense edictos en el BOLETÍN OFICIAL los que se exhibirán en el hall central de
estos tribunales. Notifíquese. Fdo.: Dra. María Romina Kilgelmann (Jueza) - Dra.
Delfina Machado (Prosecretaria). Santa Fe, 21 de Febrero de 2021. Dra. María Ester
Noé de Ferro, Secretaria.
S/C 472313 Feb. 2 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: KELLENBERGER BELKIS GUADALUPE s/Solicitud propia quiebra, CUIJ 21-
02029339-7 se ha dispuesto: Prorrogarlos plazos establecidos en la resolución de
fecha 30 de Noviembre de 2021 y fijar el día 13 de abril de 2022 para la presenta-
ción de las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindi-
catura, el día 12/05/2022 las observaciones a los créditos, los informes individual y
general, los días 23/06/2022 y 18/08/2022, respectivamente. Hacer saber que el
CPN José Marcelo Ríos, fija su domicilio a los efectos legales en calle Urquiza 1591
Piso 1 A y atenderá a los Sres. Acreedores de lunes a viernes de 9 a 11 y de 16 a
20 hs. (...). Firmado: Gabriel O. Abad Juez - Dra. Verónica G. Toloza – Secretaria.
Santa Fe, 11 de Febrero de 2022. Dra. Gerard, Prosecretaria.
S/C 472325 Feb. 2 Feb. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: DUCHON, ARIEL MARCELO s/Solicitud propia quiebra, CUIJ N° 21-
02003816-8, se ha dispuesto: 1) Que Ariel Marcelo Duchon, apellido materno Pa-
naci, DNI Nº 23.929.674, argentino, mayor de edad, pensionado, domiciliado
realmente en calle Obispo Boneo 5.390 y legalmente en calle Lisandro de la Torre
2.836 ambos de esta ciudad, peticiona mediante apoderado la declaración de su
propia quiebra de conformidad a lo establecido por la Ley 24.522, afirmando en-
contrarse en estado de cesación de pagos. 3) Ordenar al fallido y a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquél. 4) Intimar al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documen-
tación relacionada con la contabilidad.5) Disponer la prohibición de hacer pagos al
fallido los que serán ineficaces.6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico.7) Ordenar que se efectúen las
comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los
efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa
hasta la fecha de presentación del informe general (27/09/22). 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales para
el día 23/02/2022 a las 10.00 hs. Comuníquese a la Presidencia de la Cámara de
Apelación. Hágase saber a la Sindicatura que podrá efectuar la aceptación del cargo
mediante escrito remitido a la casilla de correo electrónico del Juzgado
civi16sfe@justiciasantafe.gov.ar en el que deberá constituir domicilio electrónico y
denunciar teléfono de contacto. 11) Fijar el día 04/05/22, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos,
así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la situación de emer-
gencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los procesos judicia-
les, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial como no
presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario judicial
y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdic-
cional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, se
deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 12)
Fijar el día 03/06/22 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en el do-
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micilio constituido a dichos fines. 13) Señalar el día 01/08/22 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
27/09/22 para la presentación del Informe General. 15) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe. 16) A fin de dar a conocer la apertura del presente proceso, encomíen-
dase a la Sindicatura la notificación a cada uno de los acreedores denunciados por
la fallida (que podrá realizarse por Carta o por correo electrónico). Asimismo, co-
rresponderá al Síndico la publicación de edictos a fin de dar a conocer sus datos de
identificación (domicilio, teléfono y correo electrónico) así como la posibilidad de
que los pedidos de verificación se realicen por vía digital al correo electrónico de-
nunciado por la Sindicatura. Se pone a disposición la clave del expediente para su
consulta digital: CONTRASEÑA 2302 correspondiendo a la Sindicatura dar a cono-
cer la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. Firmado:
Dra. Verónica Toloza, Secretaria - Gabriel Abad, Juez.
S/C 472326 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se hace saber que en los autos:
ZAMPAR, GABRIEL DARÍO s/Pedido de quiebra; (CUIJ Nº: 21-02030507-7), se ha
dispuesto en la resolución de fecha 17 de Febrero de 2.022: 1º) Declarar la quiebra
de Gabriel Dario Zampar, argentino, mayor de edad, D.N.I. Nº 37.071.834, domici-
liado realmente en calle Héroes de Malvinas N° 201.65 Ciudad de Recreo, Pcia. de
Santa Fe y con domicilio procesal en calle Gobernador Crespo N° 3.350, Piso 4,
Dpto. B, de la ciudad de Santa Fe. 3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al
Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos
del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer
pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las es-
pecificaciones del párrafo 12º. Disponer la interceptación de la correspondencia, la
que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 6°)
Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 23 de Febrero de 2.022 a las 10:00 hs, a
realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de
la Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, con-
forme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017.
A tales efectos, ofíciese. 8°) Fijar hasta el día 11 de Abril de 2.022 la fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes,
y copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 09 de Mayo de 2.022
para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 06 de
Junio de 2.022 para la presentación de los informes individuales; y el 01 de Agosto
de 2.022 para la presentación del informe general. Hágase saber, insértese el ori-
ginal, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Firmado: Diego Raúl Aldao – Juez;
Mercedes Dellamónica - Secretaria.
S/C 472277 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se hace saber que en los autos: ES-
PINDOLA, MAURICIO DANIEL s/Quiebra; (CUIJ Nº: 21-02030677-4), se ha dis-
puesto en la resolución de fecha 22 de Febrero de 2.022: 1°) Declarar la quiebra de
Mauricio Daniel Espindola, argentino, mayor de edad, D.N.I. Nº 30.305.696, domi-
ciliado realmente en calle Av. Freyre N° 2.048, Ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa
Fe y con domicilio procesal en calle Gral. López N° 3068, Piso 6º B, de la ciudad de
Santa Fe, Pcia. de Santa Fe. 3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico
de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que en-
tregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la
documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del
artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos
al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12º. Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 6°) Fijar
la audiencia del sorteo del Síndico el 23 de Febrero de 2.022 a las 10:00 hs, a rea-
lizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Se-
cretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme
el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A
tales efectos, ofíciese. 8°) Fijar hasta el día 11 deAbril de 2.022 la fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos perti-
nentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil
al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y
copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 09 de Mayo de 2.022
para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 06 de
Junio de 2.022 para la presentación de los informes individuales; y el 01 de Agosto
de 2.022 para la presentación del informe general. Hágase saber, insértese el ori-
ginal, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Firmado: Diego Raúl Aldao – Juez,
Mercedes Dellamónica- Secretaria.
S/C 472278 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

En los autos caratulados DIRECCIÓN PROVINCIALDE VIVIENDAy URBANISMO
c/RODRÍGUEZ JESÚS y otros s/Ejecución Hipotecaria; Expediente N° 1231 Año
2.012, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Novena Nominación de la Ciudad de Santa Fe, el Juez Dr. José
Ignacio Lizasoain, ha dispuesto: Cítese por edictos (art. 511 código citado), que se
publicarán por el plazo legal en el BOLETÍN OFICIAL conforme lo previsto por la ley
11.287, y exhibirán en el hall de la plata baja de estos Tribunales;, a los deudores
Jesús Rodríguez Y Francisca Orellana y terceros adquirientes si los hubiere, a sus
sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo res-
pectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que, dentro de cinco
días contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito, intereses
y costas prudencialmente estimados u opongan excepción, bajo apercibimiento de
dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior desde su fecha. Notifíquese asimismo, por cé-
dula a los demandados, en el domicilio constituido en la hipoteca y en el real. Noti-
fíquese. Néstor A. Tosolini, secretaria.
S/C 472288 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Virginia Ingaramo, Juez de Primera Instancia de Distrito
Judicial N° 19 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, Provincia
de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: EMMERT GISELA CARO-

LINA s/Quiebras; CUIJ Nº 21-26301640-5 por resolución de fecha 21 de Febrero de
2.022 se ha resuelto: (...) Resuelvo: 1) Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Gisela
Carolina Enimert argentina, mayor de edad, apellido materno Antoine, D.N.I. N°
29.664.183, CUIL Nº 27-29664183-4, con domicilio real en calle 25 de mayo N°
1.684 de la localidad de Humboldtd, Dpto. Las Colonias 4. Ordenar al fallido y a ter-
ceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél, quienes quedarán obligados a
ponerlos a disposición del Juzgado en forma apta para que los funcionarios de la
Quiebra puedan proceder a la incautación, previa descripción a inventario de los
bienes con arreglo a lo dispuesto por el art. 88, inc. 10° y 177 L.C.Q. 5. Declarar la
prohibición de hacer pagos al fallido, so pena de ser considerados ineficaces. 9.
Fijar el día 8 deAbril de 2.022 como último plazo para que los acreedores por causa
o título anterior a la presentación y sus garantes, formulen al Síndico los pedidos de
verificación de sus créditos con arreglo a lo dispuesto por los art. 88 y 200 L.C.Q.
10. Fijar el 26 de abril de 2022 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores
podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas. ... Há-
gase saber, insértese, agréguese copia al legajo respectivo y notifíquese. Dra. Gi-
sela Gatti, secretaria; Dra. Virginia Ingaramo, jueza. Lo que se publica a los efectos
legales en el BOLETÍN OFICIAL. Esperanza, 21 de Febrero de 2.022.

S/C 472247 Mar. 02 Mar. 08
__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito
N° 11 de la ciudad de San Jorge, en los autos caratulados: CENTURION, MARIA
NÉLIDA c. ESTABLECIMIENTO RANQUEL S.A.C.I.F y A. s. Juicios ordinarios usu-
capión; (CUIJ Nº 21-26262405-3), se ha ordenado lo siguiente: San Jorge, 19 de
Agosto de 2.021. Advertido en este estado, no habiendo sido proveído escrito cargo
N° 15391, presentado en fecha 04/08/2021, se procede a agregar y proveer el
mismo conjuntamente con la demanda (cargo N° 15133): por presentadas, domici-
liadas y en el carácter invocado. Acuérdeseles la intervención legal correspondiente.
Por iniciada demanda ordinaria de Prescripción Adquisitiva, a la que se imprime el
trámite de juicio ordinario, contra Establecimientos Ranquel S.A.C.I.F. y A. y/o con-
tra quién/es resulte/n propietario/s y/o se considere/n con derechos sobre el in-
mueble. Cítese y emplácese a los demandados para que, dentro del término de ley,
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Cítese y emplácese a
la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de San Jorge para que comparezcan
a la causa, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, y manifiesten si existe
interés fiscal comprometido. Autorizase a los profesionales a intervenir en el dili-
genciamiento. Agréguese la documental acompañada. A lo demás, oportunamente.
Notifique a los agentes Biga y/o Sapino. Notifíquese. Fdo.: Dra. María de los Mila-
gros De La Torre (Secretaria)- Dr. Daniel Marcelo Zoso (Juez).

$ 405 472271 Mar. 02 Mar. 15
__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de la ciudad de Reconquista
(Provincia de Santa Fe), sito en calle Lucas Funes Nº 1.671 – 2º Piso de la ciudad
de Reconquista (Provincia de Santa Fe), Dr. José María Zarza, Secretaría a cargo
del Dr. Juan Manuel Astesiano, se hace saber que en los autos caratulados:
ORZAN, JESUS EMANUEL s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ Nº 21-25027933-4) se
ha ordenado lo siguiente: Reconquista, 27 de Diciembre de 2.021Autos y vistos: (...)
Resuelvo: 1º. Declarar la Quiebra de Orzan Jesús Emanuel, argentino, jubilado,
D.N.I. Nº 31.623.146, CUIL Nº 20-31623146-3, con domicilio real en Teófilo Romang
N° 1142 de Romang (SF), y con domicilio legal en calle Iriondo Nº 1133 de Recon-
quista (SF). 2º. Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Registro Ge-
neral de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines de que
tome conocimiento de la quiebra, y de la inhibición de la fallida para disponer de
sus bienes. 3º. Hacer saber al fallido que deberá hacer entrega de los bienes al Sín-
dico, quien deberá inventariarlos, instrumentando acta de toda la actuación. 4º. Há-
gase saber la prohibición de efectuar pagos al fallido y que en el caso de incumplirse
tal prohibición serán considerados ineficaces. 5º. Hágase saber al Síndico que de-
berá interceptar y retener la correspondencia. 6º. Oficiar a la Policía Federal Ar-
gentina, a la Secretaría de Migraciones, a la Gendarmería Nacional, a los fines de
comunicar la prohibición del fallido de abandonar el país sin autorización judicial.-
7mo. Fijar el día 09 de Febrero de 2.022, a las 11:00 horas, a los fines del sorteo de
Síndico por ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tri-
bunales (Circular Nº 123/2017), notifíquese al Consejo de Ciencias Económicas;
fijar el 05 de Abril de 2.022 como fecha hasta la cuál los acreedores deberán pre-
sentar pedidos de verificación al Síndico. Fíjase el 05 de Mayo de 2.022 la fecha
hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes individuales, y 06 de
Junio de 2.022 el informe General. 8º. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL
de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley 24.522. 9º. Líbrese oficio
a los Juzgados en los que se tramitan causas en contra del fallido (salvo juicios de
expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los fines de solicitar su re-
misión a este Tribunal, se oficiará a la Caja de jubilaciones y Pensiones de la Pro-
vincia de Santa Fe que liquida los haberes jubilatorios del deudor para que se
abstenga de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo los dispues-
tos por la ley, especialmente la retención por alimentos que deberá subsistir, y un
veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los descuentos de ley que se
han de depositar en una cuenta para estos autos y a la orden del Tribunal, cuya
apertura se hará mediante oficio a librarse por Secretaría al Nuevo Banco de Santa
Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Insértese el original, agréguese copia y há-
gase saber. Fdo. Dr. José María Zarza (Juez); Dr. Juan Manuel Astesiano (Secre-
tario); Reconquista, 30 de Diciembre de 2.021. Téngase presente. Ofíciese al Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF), a fin de comunicar que deberá
abstenerse de retener suma alguna de la cuenta sueldo perteneciente al fallido
Orzan Jesús Emanuel, DNI Nº 31.623.146, existente en esa institución bancaria,
cuyo origen sean deudas contraídas con anterioridad al estado falencial y de las
que resulte acreedor dicho Banco. Asimismo, ofíciese a la Secretaría de Tecnologías
para la Gestión del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de
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Santa Fe como se pide y a los fines expresados. Autorízase a la peticionante a in-
tervenir en el diligenciamiento. Notifíquese. Fdo. Dr. José María Zarza (Juez); Dr.
Juan Manuel Astesiano (Secretario). Reconquista, 15 de Febrero de 2.022. Dr. Juan
Manuel Astesiano (Secretario).
S/C 472264 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 2ª Nominación de Reconquista, en los autos caratulados CARDOZO, ROBERTO
JESUS s/Solicitud propia quiebra; (Expte. N° 21-25027950-4), se ha ordenado lo
siguiente: Reconquista, 08 de Febrero de 2.022. ... Autos y vistos: Considerando: ...
Resuelvo: 1) Declarar la quiebra del Sr. Roberto Jesús Cardozo, titular del DNI Nº
30.761.021, con domicilio en calle 120 N° 955 de la ciudad deAvellaneda. (...) 3) Di-
fiérase la fijación de las fechas para la presentación de los pedidos de verificación
de créditos, informe individual, informe general, período de exclusividad y audien-
cia informativa hasta que el Síndico designado acepte el cargo. (...) 4) Intímese al
fallido y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquellos, pro-
cédase al desapoderamiento de los bienes conforme lo dispone el art. 106 y 107 de
la LCQ. 5) Decretar la prohibición de hacer pago al fallido bajo apercibimientos de
tenerlos por ineficaces conforme lo normado por el art. 109 LCQ . (...) 9) Disponer
la Inhibición General del fallido oficiándose a los Registros correspondientes. ...Fdo.:
Dr. Fabián Lorenzini - Juez; Dr. Alexis Marega - Prosecretario. Reconquista,
18/02/2021.
S/C 472199 Mar. 02 Mar. 08
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
MIGUELANGEL MERCERAT

Por disposición Señor Juez Primera Instancia Circuito Segunda Nominación Ro-
sario, en autos: "FACCENDINI, MAURO c/OTRO s/APREMIO", CUIJ Nº 21-
12623811-5 (demandado L.E. 6.044.705), el Martillero Miguel Angel Mercerat (CUIT
20-17669315-1), venderá en pública subasta el día 23 de marzo de 2022 a las 10
horas, en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de la localidad de Pérez,
el siguiente inmueble: "un lote de terreno situado en el Distrito Pérez, de este De-
partamento y Provincia, Barrio Parque Güemes II, designado con el N° 14 de la
manzana P, en el plano N° 69.224 año 1978, ubicado en la calle Dr. Julio Borzone
entre las de Entre Ríos y Martín Fierro, a los 20,23 m. de esta última hacia el Norte,
se compone de 10 m. de frente al Este por 22,50 m. de fondo, o sea una superficie
total de 225 m², linda: al Este con calle Dr. Julio Borzone, al Norte con parte del lote
13, al Oeste con lote 17 y al Sud con lotes 15 y 16, todos de la misma manzana y
plano". Dominio inscripto al T° 597, F° 124, N° 245.496, Departamento Rosario. EM-
BARGOS: Tº 127 E, Fº 2873, Nº 395.326 de fecha 09/11/2018 por $ 13.500,-; y Tº
130 E, Fº 823, Nº 153.058 de fecha 08/06/2021, por $ 70.200,-, orden este Juz-
gado, autos: "Luparini, Juan c/Otro s/Cobro de Pesos", CUIJ 21-12613318-6. INHI-
BICIONES: Tº 129 I, Fº 7647, Nº 403.971 del 06/12/2017 (notas anteriores Tº 125
I, Fº 916, Nº 407.585 del 11/12/2012 y Tº 120 I, Fº 5470, Nº 355.250 del 18/06/2008)
por $ 100,-, orden Juzgado Distr. Civil y Com. 2ª Nom. Rosario, en autos: "Banco de
Santa Fe Rosario c/Otros s/Demanda Ejecutiva", Expte. 273/1991; y Tº 132 I, Fº
1170, Nº 78.722 del 03/06/2020 (notas anteriores Tº 127 I, Fº 3363, Nº 339.720 del
03/06/2015 y Tº 122 I, Fº 5758, Nº 347.957 del 22/06/2010) por $ 100,-, orden Juz-
gado Distr. Civil y Com. 3ª Nom. Rosario, en autos: "Banco de Santa Fe SAPEM
c/Otros s/Demanda Ejecutiva", Expte.352/1991. El inmueble saldrá a la venta con
la base de $ 800.000,-, de no haber postores por la base saldrá con retasa del 25%
y de persistir la falta de postores saldrá con la última base del 50% de la primera.
El comprador abonará en el acto de subasta, en efectivo o con cheque certificado,
el 10% del precio de venta y la comisión del 3% al martillero actuante. El saldo del
precio será abonado una vez aprobadas las operaciones de subasta. En caso de
compra en comisión, el adjudicatario deberá denunciar en el acto los datos identifi-
catorios del comitente, debiendo éste aceptar formalmente la compra en autos en
el término de diez días, bajo apercibimiento de tenerse al adjudicatario como ad-
quirente. El comprador deberá hacerse cargo de los tributos y demás cargas inhe-
rentes al inmueble que se adeuden al día de la subasta, así como los posteriores y
las costas relativas al proceso de perfeccionamiento de la adquisición del dominio
por parte del adjudicatario del bien en el remate. El inmueble saldrá a la venta en el
estado de ocupación que consta en autos. Las copias de títulos se encuentran agre-
gadas a autos y a disposición de los interesados haciéndose saber que no se acep-
tarán reclamos por la falta o insuficiencia de los mismos posteriores al remate. Se
hace saber a efectos legales. Secretaría, Rosario, 22 de febrero de 2022.- Firmado:
Dr. Javier M. Chena (Secretario).-
$ 510 472859 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

POR
RAQUELALICIA MUSITANO

Por disposición Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial loa Nomina-
ción de Rosario Secretaria del autorizante se dispone en autos MEDINA ANALIA-
Quiebra; Expte. Nº 434/2005-que la Martillera Raquel Musitano C.U.I.T. N°
27-05088250-6 venda en pública subasta, el 15 de Marzo del año 2.022 a partir de
las 13:00 hs. o el día hábil siguiente de resultar inhábil o feriado el propuesto, en el
Colegio de Martilleros calle Moreno 1.546 de Rosario, el 100% del siguiente in-
mueble, a saber: Ubicado en calle Luis Vila 1739, de Rosario, entre calles Pavlov y
Rauch. Lote 20. Manz. 27. Superficie. total 219,02 mts.2. Plano 89.675/50. ubicado
a los 16,10 ms. De calle Pavlov hacia el Este. Mide 9 Mts. De frente al Norte, por
24,34 mts. De fondo. Lindando por su frente al Norte, con calle Luis Vila, al Sur, con
lote 2, al Este, con el Lote 19, y al Oeste, con el lote 1. Inscripto en el registro a la
matricula 1627734. Se remata con la primera base de $ 6.900.000, una retasa del
25% de la base, equivalente a $ 5.175.000 siendo la última base el 50% de la 1ª $
3.450.000. El inmueble saldrá a la venta desocupable, conforme el acta de consta-
tación. Impuestos, tasas, contribuciones, I.V.A. y gastos centrales, (si correspon-
diere) serán a cargo del adquirente, como así también todos los gastos e impuestos
que implique la transferencia del dominio a favor del adquirente. El saldo de precio

deberá abonarse dentro de los cinco días de intimado el comprador luego de apro-
bada la subasta, debiendo cumplimentarse con lo dispuesto por la comunicación A
5147 del B.C.R.A., por lo cual de superar el importe de $ 30.000 deberá realizarse
por transferencia interbancaria. En caso de incumplirse dicha disposición se hace
saber de manera expresa que la infracción a la normativa vigente será comunicada
por este Tribunal y/o el martillero actuante a la AFIP. Previo a la aprobación de la
cuenta de gastos deberá oficiarse al Registro General con copia certificada del acta
de subasta a fin de que se tome razón marginalmente de la misma sin que implique
transferencia a favor del adquirente. La cual se efectivizará una vez reunidos los
requisitos correspondientes (saldo de precio, posesión, etc.) como asimismo la co-
municación al AFIP si no se cumplimentase la comunicación A del B.C.R.A. Ofíciese
a los juzgados que hubieren ordenado medidas cautelares sobre el inmueble a su-
bastar a fin de que tomen conocimiento en la causas respectivas de la realización
de la Subasta con la debida antelación debiendo acompañarse constancia del dili-
genciamiento antes de la publicación de edictos y notifíquese al acreedor hipote-
cario; ello sin perjuicio de lo normado por el art. 503 CPCC. El expediente deberá
ser entregado al Juzgado cinco días antes, a los fines de los arts. 494, y 495 CPPC.
Y permanecer en Secretaria, bajo apercibimiento de suspenderse la Subasta. De-
signase los 3 días anteriores a la subasta, a los fines de la exhibición del inmueble
debiendo notificarse a los ocupantes con la debida antelación. Modalidad de pago:
Quien resulte comprador deberá abonar el 3% de comisión del martillero, con más
el 10% del precio de compra en el acto de subasta, en concepto de seña y a cuenta
de precio en la siguiente modalidad: hasta la suma de $ 30.000 en dinero en efec-
tivo, en pesos, en el acto de subasta. El saldo restante para completar la seña de-
berá ser abonado por el comprador dentro de los (2) dos días hábiles posteriores a
la subasta mediante transferencia interbancaria indefectiblemente, a la cuenta judi-
cial que se indicará a tales efectos, bajo estricto apercibimiento de ley, con pérdida
total de lo abonado en el caso que así no lo hiciere. El saldo de precio deberá ser
abonado una vez aprobada la subasta, bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio por
aplicación en su caso, de lo dispuesto por el art. 497 del C.P.C.C. No procederá la
compra en comisión (atento modificación del art. 3936 CC., introducida por el art.75
inc. C) de la Ley 24.441., El adquirente en subasta deberá acudir a escribano pú-
blico a fin de efectivizar la transferencia del inmueble adquirido. Hágase saber al
martillero actuante que en los edictos a publicarse deberá dejarse expresa cons-
tancia de lo dispuesto en el art. 494 del CPCC. Copias de títulos agregadas a autos
para ser revisadas por los interesados, no aceptándose reclamos posteriores a la
subasta por falta o insuficiencia de títulos. Informes del Registro General de Pro-
piedades, por Embargos Inhibiciones e Hipotecas en el expte. El inmueble podrá ser
visitado los tres días antes de la fecha de subasta. Todo lo que se hace saber a sus
efectos. Fdo.: Dr. Mauro Bonato (Juez) - Dra. Marianela Maulión (Secretaria). Dra.
Agustina Filippini, secretaria en suplencia.
S/C 472316 Mar. 02 Mar. 08

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
FABRINA MIRETTO RAMA

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de FIRMAT, a cargo de la Dra.
LAURA M. BARCO, Secretaría del Dr. DARIO LOTO, en autos caratulados: “CO-
MUNA DE SAN EDUARDO SANTA FE C/ DIAZ PETRONA GORRI DE SUC Y
OTROS S/APREMIOS” (CUIJ Nº 21-26416763-6) se ha dispuesto NOTIFICAR los
Sres. DIAZ Y GORRI, GUILLERMO DNI 5.068.269; DIAZ Y GORRI,JUAN DNI
7.873.475; DIAZ YGORRIAPOLINARIA; DIAZ YGORRI, ARTEMA; DIAZ YGORRI,
ASCENCION LC 5.852.123; GORRI, JORGE LE 2.262.496 Y GORRI, ROSA LC
5.855.890, con domicilio en calle AVDA. 25 DE MAYO Nº 123 de la Localidad de
SAN EDUARDO, y/o RESPONSABLES FISCALES Y/O TITULAR REGISTRALDEL
DOMINIO INSCRIPTO AL TOMO 45 FOLIO 609 Nº 38582 como así también a sus
herederos y/o a quién corresponda, por medio de Edicto la siguiente providencia: ////
Firmat, 16 de Diciembre de 2021.- Proveyendo cargo Nº 19484/2021: Agréguese
la documental acompañada. Fíjese fecha de subasta para el día 31 de Marzo de
2022 a las 10:00hs en el Juzgado Comunal de San Eduardo (Santa Fe). Téngase
presente condiciones a fines de la subasta a realizarse. Publíquese edictos por el
término de Ley. Notifíquese a las partes.-Ofíciese a los fines solicitados.- Los gas-
tos por impuestos, tasas y contribuciones IVA si correspondiere y gastos de trans-
ferencia, como así los que puedan resultar de nuevas mensuras, regularizaciones
de planos, y/o medianería en caso de corresponder por cuenta del comprador a par-
tir de la subasta.- Los importes adeudados deberán ser informados por el martillero
en el acto de la subasta como así, que en el supuesto de comprar en comisión, se
deberá indicar los datos del comitente en el mismo acto.- Fíjese como base la suma
$1.000.000.-, en el caso de no haber ofertas por dicha base saldrá seguidamente a
la venta con una Retasa del 20% menos, es decir $800.000.- y de persistir la falta
de oferentes saldrá seguidamente a la venta con una ULTIMA RETASA del 20%
menos es decir $640.000.-Debiendo el/los comprador/es, abonar en el acto de re-
mate el 20% del precio de compra con más el 3% correspondiente a la comisión de
Ley al Martillero actuante, o en su defecto el arancel mínimo de Ley, todo en dinero
efectivo y/o cheque certificado con estricto cumplimiento a la Comunicación A 5147
BCRA. Se deja expresa constancia que los pagos se efectuaran en la CUENTA JU-
DICIAL abierta a la orden de ese Tribunal a su cargo y para estos autos. Los im-
puestos adeudados hasta la fecha de remate, serán exclusivamente solventados
por el comprador. Asimismo, hágase saber a los interesados, en los edictos arriba
ordenados, y en el acto de subasta, que para el caso que el precio a abonar en
dicho acto supere el valor de $30.000.- el pago deberá realizarse por cheque certi-
ficado o cancelatorio o, en su defecto, se deberá depositar dicho monto en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. en cuenta judicial, a la orden de este Juzgado y para estos
autos, conforme disposición del B.C.R.A.( comunicación “A” del 23-11-10) respecto
del saldo de precio, si superase los $30.000.- deberá efectuarse por transferencia
interbancaria.- Para el eventual caso de incumplimiento de lo dispuesto el/la Marti-
llera/a actuante, deberá hacerlo saber al Tribunal a los fines de oficiar a AFIP y/o API
y/o quien corresponda.- previo a la aprobación de la subasta y cuenta de gastos el
martillero interviniente deberá oficiar al Registro General, con copia certificada del
acta de Subasta, a fin de que tome razón marginalmente de la misma, sin que im-
plique transferencia a favor del adquirente.- Ofíciese a los Juzgados respectivos en
caso de haber medidas cautelares, con fecha anterior a la que se ejecuta, a fin de
que tomen conocimiento de la realización de la subasta, con la debida antelación,
debiendo acompañarse constancia de diligenciamiento. Libérese oficio al Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. a los fines de que procedan a la apertura de cuenta judi-
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cial a la orden y en nombre de estos autos como lo solicita. Autorícese a efectuar
publicidad adicional en diario y volante. Desígnese dos días previos para la exhibi-
ción del bien, dejándose constancia en los Edictos pertinente de los datos de con-
tacto de la martillera. Para el caso de que la compra se efectúe en comisión deberá
en el acta de remate consignarse los datos identificatorios de las personas para
quien realiza la compra y su número de documentos.- Fdo. Dra. LAURA BARCO
(JUEZA) Dr. DARIO LOTO (SECRETARIO).22 de Febrero 2022.-
$ 1794,30 472482 Mar. 3 Mar. 9
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EDICTOS DEL DIA
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JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Rosario, a cargo de la Dra. Sylvia
Raquel Aramberri (Juez Subrogante), Secretaría “A”, sito en la calle Entre Ríos 730
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: BANCO DE LA NACION ARGEN-
TINA c/DI LELLO GIULIANO s/Ejecuciones Varias, Expte N° 18191/2020, cita y em-
plaza al Sr. Di Lello Giuliano, D.N.I. N° 41.790.748, para que en el término de cinco
(5) días a partir de la publicación del presente edicto, comparezca a estar a dere-
cho, oponga excepciones y constituya domicilio en el radio del Juzgado bajo aper-
cibimiento de dar intervención al Defensor Oficial. Rosario, de 2021. Dra. Maldován,
Secretaria.
$ 90 472464 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la
8va. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Silvana Quaglaitti, Se-
cretaría del Dr. Pedro Herrero, se hace saber al Sr. Juan Carlos Alliandri (DNI N°
13.448.873) que en los autos caratulados: QUIROGA ROLANDO DARIO c/MO-
DESTINI JUAN CARLOS y MODESTINI ENNIO SH y Otros s/Cobro de pesos - Ru-
bros laborales”, CUIJ: 21-04077651-3, Nro. Expediente: 2014/2015, se ha dictado
lo siguiente: Rosario, 3/12/2021. Proveyendo las pruebas propuestas por las partes
a la testimonial: fíjese audiencia para el día 02/0512022 a las 9 horas, a la infor-
mativa e instrumental publica. Ofíciese. A la documental intimativa (fecha personal
de trabajo 70 - punto 6 232 fs. 115 y fs. 123 contrato Nahuel Mapa y liquidación
obrante a fs. 33 de autos: Como se pide. A la pericia contable. Córrase vista al pe-
rito de los puntos propuestos para su respuesta.
Los edictos se publicarán por tres días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia. El presente goza de beneficio de gratuidad por tratarse de un crédito
de origen laboral. Dra. Trevisan, Prosecretaria.
S/C 472543 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 4ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ricardo Gramegna, se ha ordenado dentro
de los autos caratulados: CORONEL, EZEQUIEL RODRIGO c/R.P. CONSTRUC-
CIONES S.R.L. s/Procedimiento abreviado en general, Expte N° 1120/2017 – CUIJ:
21-04111188-4, citar por edictos a la empresa demandada R.P. CONSTRUCCIO-
NES S.R.L. para que comparezcan a estar a derecho, por si o por apoderado en los
presentes, dentro de los tres días y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 18 de Fe-
brero de 2022. Dr. Jukic, Secretario.
$ 33 472433 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Dra. María José Campanella, Jueza del Tribunal Colegiado
de Familia N° 3 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos la sentencia dic-
tada dentro de los autos caratulados: PEREZ KEVIN s/Control de legalidad de me-
didas excepcionales y urgentes Ley 12.967 - CUIJ 21-11321276-1, que a
continuación se transcribe: “N° 157. Rosario, 11 de Febrero de 2022. VISTOS:... En
virtud de lo expuesto y normativa. Considerando:... citada Resuelvo: 1) Privar de la
responsabilidad parten tal a la Señora Carolina Paola Pérez (D.N.I. N° 37.336.695)
en atención a lo dispuesto por el art. 700 inc. d) del C.C.Y C.N. ; 2) Revocar la
guarda otorgada por Resolución N° 24 de fecha 03 de Febrero de 2020 a la señora
Daniela Natalia Díaz y al señor Néstor Ojeda. 3) Declarar en situación de adoptabi-
lidad a los niños Ricardo Joaquín David Pérez (D.N.I. N° 55.655.947), nacido en
Rosario en fecha 25 de Abril de 2016, nacimiento inscripto el 3 de Julio de 2016 al
Tomo VI, Acta N° 1426A, Años 2016 del Registro de la Maternidad Martín; Maria de
los Angeles Pérez (D.N.I. N° 54.120.285) nacida en Rosario en fecha 06 de Agosto
de 2014, nacimiento inscripto el 19 deAgosto de 2014 al Tomo VI, Acta 1502 del Año
2014 en el Registro Civil del Hospital Eva Perón y Kevin David Pérez (D.N.I. N°
51.404.324) nacido en Rosario el 02 de Setiembre de 2011, nacimiento inscripto el
01 de Noviembre de 2011 al Tomo V, Acta 1206, Año 2011 del Registro Civil del
Hospital Eva Perón. 4) Notifíquese al Defensor General a los fines legales corres-
pondientes; 5) Notifíquese a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia, a los progenitores y a la señora Carolina Paola
Pérez y al Señor Néstor Ojeda. 5) Firme que quede la presente resolución, ofíciese
al Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines adoptivos (R.U.A.G.A), orde-
nando que remita tres legajos para la selección de los futuros padres adoptivos (art.
613 del C.C.C.N.), acompañando fotocopia de la presente sentencia íntegra, de-
biendo dejarse constancias en autos de la notificación al mismo, de conformidad
con el art. 14 de la Ley 13.094. 6) Insértese y hágase saber. Autos caratulados:
PEREZ KEVIN y Otros s/Control de legalidad de medidas excepcionales Ley 12.967,
Expte. N° 21-11321276-1. En consecuencia queda Ud. debidamente notificado. Dra.
Artacho, Secretaria.
S/C 472483 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

La Sra. Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la Quinta Nomina-
ción de Rosario, hace saber que en los autos: KUCHARCZYK, LIDIA MERCEDES
c/NUÑEZ COSME, DAMIAN s/Divorcio Vincular, CUIJ. N° 21-11001064-5, se ha or-
denado lo siguiente: Rosario, 03 de Noviembre de 2015. Por presentada, domici-
liada, en el carácter invocado, con patrocinio letrado. Otórguele la participación que
por derecho corresponda. Juez de Trámite: Dra. Sabina Sansarricq. Por interpuesta
petición de divorcio y formulada propuesta reguladora. De la petición de divorcio: há-
gase saber. De la propuesta reguladora: traslado por diez días. Dése intervención
al Defensor General Civil (artículo 103 inciso a) del CCC). Notifíquese por cédula

con transcripción del artículo 438 del Código Civil y Comercial. De no ser hallado/a
el/la requerido/a en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien
lo atienda o de los vecinos si es que allí vive el mismo y únicamente en caso afir-
mativo procederá a practicar la notificación (Expte. N° 3297/15). Fdo.: Dra. Sabina
Sansarricq (Jueza), Dra. Milca Mueva Bojanich (Secretaria). Y Otro: “Rosario, 17
de Mayo de 2017. Venidos los autos en el día de la fecha, se provee: agréguese la
cédula Ley 22172 sin diligenciar acompañada. Téngase presente lo informado. No-
tifíquese al Sr. Cosme Damián Núñez del primer decreto de trámite por edictos que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Entradas del Tribunal, tres
veces, venciendo dicho término 5 días después de la última publicación. Fdo.: Dra.
Sabina Sansarricq (Jueza), Dra. Milca Mileva Bojanich (Secretaria). El presente
edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por
el Sr. Defensor Horacio Fabio Ferreyra, a cargo de la Defensoría Civil N° 4. Secre-
taria, Rosario. Dra. Naveira, Secretaria.

S/C 472540 Mar. 8 Mar. 10
__________________________________________

Por disposición de la Dra. Alicia Ana Galletto, Jueza del Tribunal Colegiado de Fa-
milia de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a Cintia Vanesa
Gilio, DNI 36.659.113, lo siguiente: Rosario, 17 de Febrero de 2022. Téngase por no-
tificada Resolución Definitiva adoptada mediante Disposición Nro 186/21. Agré-
guense las constancias acompañadas. Notifíquese a la progenitora de la niña Mia
Renata Gilio que se ha propuesto que su hija sea declarada en situación de adop-
tabilidad, haciéndose saber que cuenta con un plazo de 10 días desde la notifica-
ción del presente para oponerse y ofrecer prueba, bajo apercibimiento de receptar,
si correspondiere, la propuesta efectuada. Agréguense las constancias acompaña-
das al juego de copia del Legajo Administrativo unido por cuerda. Notifíquese. Fdo.:
Dra. Galletto (Jueza) – Dra. Barbieri (Secretaria). Autos: GILIO, MIARENATA s/Con-
trol de legalidad de medidas excepcionales y urgentes Ley 12.967, Expte. N°
2549/21. Dra. Barbieri, Secretaria.

S/C 472422 Mar. 8 Mar. 10
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. No-
minación de Rosario. Dra. Silvina Ileana García, Secretaría del autorizante, en
autos: SANTINI VITELLI, LUZ VIOLETA y Otros s/Titularidad y ejercicio de la res-
ponsabilidad parental, delegación, guarda (CUIJ Nº 21-11337748-5), se hace saber
que se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 06 de Septiembre de 2021. Agréguense
las constancias acompañadas y téngase presente lo manifestado. De lo solicitado,
córrase traslado al progenitor. Pasen los autos al Equipo único de Trabajo Social a
los fines de realizar un amplio informe ambiental en domicilio de residencia de la
niña Luz Violeta Priscila Vitelli, con particular visualización de la estructura socioe-
conómica de desenvolvimiento del grupo familiar conviviente, recabando si fuera
posible informe de la veracidad sobre el trato que recibe la menor. Fecho, córrase
vista al Defensor General. Fdo.: Dra. Analía Perrulli (Secretaria). Dra. Silvina I. Gar-
cía (Jueza). Otro: Rosario, 19 de Octubre de 2021. Previamente acredite notificación
al progenitor debiendo el oficial notificador requerir de quien lo atienda o de vecinos
si la persona vive o trabaja allí y solo en caso afirmativo procederá a realizar la no-
tificación. Fdo. Dra. Analía Perrulli (Secretaria) - Dra. Silvina I. García (Jueza). El pre-
sente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los
autos por la Defensoría Civil Nº 5. Secretaria, Rosario. Dra. Perrulli, Secretaria.
S/C 472466 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extra-
contractual de la 2 Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: BU-
REQUIS LUCAS c/GREGORIS CANDELA y Ots s/Daños y perjuicios, Expte. Nro.
21.11878301.5, se ha dictado: Rosario, 01/10/2022. Atento que el demandado Gre-
goris, Candela no compareció a estar a derecho pese a encontrarse debidamente
notificado, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo
rebelde, Notifíquese por edictos. Téngase presente el nuevo domicilio de la code-
mandada denunciado. Juez de trámite: Entrocasi. Dra. Melody S. Kaffman, Prose-
cretaria.
$135 472434 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Dr. GustavoAntelo, Jueza del Tribunal Colegiado de Familia de
la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a Maria Mercedes Rojas
DNI 21.889.494 lo siguiente Nro 58. Rosario, 07 de febrero de 2022. Y vistos y con-
siderando Resuelve: 1) Ratificar la medida excepcional adoptada por la Dirección
Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
de la 2da Circunscripción respecto de la adolescente CAMILA HERMELINDA PA-
NIAGUA, titular del DNI Nro. 46.217.314, dispuesta por Resolución Nro. 99/20 de
fecha 29.04.2020. II) Comuníquese a la Defensoría del Pueblo a los fines del artí-
culo 38 de la Ley 12967. III) Atento lo dispuesto por el art. 607 inc. c del Código Civil
y Comercial requerir a la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2da Circunscripción, para que regularice la
situación al tiempo de disponer la medida excepcional, y conforme el mismo, dicta-
mine sobre la procedencia de la declaración en situación de adoptabilidad o en su
caso, otras alternativas de resolución definitiva de la situación de la adolescente
Camila Hermelinda Paniagua. Insértese y hágase saber. FDO: Dra Galletto (jueza)
Dra Barbieri (secretaria). Autos: PANIAGUACAMILAHERMELINDA s/Control de le-
galidad de medidas excepcionales y urgentes Ley 12.967, CUIJ 21-10935315-6.
S/C 472421 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 1 Nominación de Rosario, dentro de los autos caratu-
lados: RODRIGUEZ, MARISOL YANINA NORMA s/Solicitud de propia, quiebra,
CUIJ 21-02909420-6, se hace saber que mediante resolución Nro. 85 de fecha
21/02/2022 se declaró la conclusión de la quiebra de Marisol Yanina Norma Rodrí-
guez, titular DNI 30.169.017. Secretaría, febrero de 2022. Dr. Audano Arturo, Se-
cretario.
S/C 472504 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, Dr. Ezequiel Zabale, dentro
de los autos caratulados: TAMIN, RODOLFO ORLANDO S/Propia Quiebra Expte.
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N° 1388/2004 - CUIJ: 21-01113170-8, se hace saber que mediante decreto dictado
en fecha 08/02/2022 se ordeno poner de manifiesto informe final y proyecto de dis-
tribución practicado por la Sindicatura. Secretaría, 24 de Febrero de 2022. Dra. Cos-
sovich Gabriela.
S/C 472505 Mar. 8 Mar. 9

__________________________________________

El Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario,
hace saber que en autos CATUARA JUAN y Otros s/Extensión de quiebra; CUIJ
21-01242821-6 se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos y/ o sucesores de
la Sra. Gregoria Josefina Castro por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL conforme lo ordenado por los art. 597 y concordantes del C.P.C.C., para que
en término de cinco días contados a partir de la última publicación comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de seguirse el trámite como corresponda. Esto
en cumplimiento del artículo 597 y conc. del CPCCSF y sin costo / cargos según la
ley LCQ. Secretaría, Rosario, 23 de febrero de 2022. Sabrina Mercedes Rocci, Se-
cretaria.
S/C 472514 Mar. 8 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra Instancia Civil y Comercial de la
6ta Nominación de Rosario, se ha ordenado notificar por edictos por tres días a la
Sra. Marina Paula Geromini, D.N.I 29.516.363, de la siguiente providencia: Tomo:
156 Folio: 380 Resolución N° 100. Rosario, 16/02/2022. Y vistos... Y Conside-
rando:... Fallo: 1°) Ordenando llevar adelante la ejecución contra la Sra. Marina
Paula Geromini por la suma reclamada con más la que resulte en concepto de in-
tereses fijados a calcular en la forma determinada en los considerandos de la pre-
sente. 2°) Imponiendo las costas a la demandada (art. 251 C.P.C. y C.). 30)
Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de capital e
intereses. Insértese y hágase saber.” fdo. Dra. Sabrina Rocci (Secretaria) y DR.
Marcelo Quiroga (Juez en suplencia). Autos: “CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE
LOS PROFESIONALES DELARTE DE CURAR c/geromini, marina paula s/apremio,
CUIJ 21-02898800-9. Rosario, 22 de Febrero de 2022. Sabrina Mercedes Rocci,
Secretaria.
$33 472539 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra Instancia Civil y Comercial de la
3ra Nominación de Rosario, se ha ordenado notificar por edictos por tres días al Sr.
Aníbal Sosa Juárez, DNI 92.807.888, lo siguiente: Tomo: 120 Folio: 453 Resolución:
1512 Rosario, 07/06/2018. y vistos: Por presentado, con domicilio constituido y en
el carácter invocado, en mérito al poder general en copia simple acompañado y que
deberá certificar por ante la Actuaria. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de
remate al deudor con la prevención de que si dentro del término de tres (3) días no
opone excepciones legítimas, se llevará adelante la ejecución. Ordenar la inhibición
general de la parte demandada hasta cubrir la suma de $ 76.766,48. con mas la
suma de $ 23.029,94 en concepto de intereses y costas futuras. Líbrese el despa-
cho correspondiente. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Acompañe
informe comercial (Nosis, Org. Veraz SA. , etc) a los fines de recabar mayor infor-
mación en relación al demandado. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.
(Art. 473 CPCC) Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Zabale (juez) y Dra. Gabriela
Cossovich (Secretaria). Otro: tomo: 122 folio: 81 resolución: 2065. Rosario,
07108/2018. Y vistos: Resuelvo: Dejar sin efecto el Auto N° 1512 de fecha
07/06/2018 en la parte que reza Cítese de remate al deudor con la prevención de
que si dentro del término de tres (3) días no opone excepciones legítimas, se llevará
adelante la ejecución” y en su lugar: Emplácese a la parte demandada para que
comparezca a estar a derecho en el término de tres (3) días, bajo apercibimiento de
rebeldía. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula.
Autos: CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS PROFESIONALES DEL ARTE E
CURAR c/SOSA JUAREZANIBAL s/Apremio; CUIJ 21-02898802-5. Rosario, 14 de
Febrero de 2022. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.
$52,50 472537 Mar. 8 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra Jueza de Primera Instancia Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 18va Nominación de Rosario los autos MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
c/Losada Calixto y otros S/Apremio; CUIJ 21-01658940-0, se ha dispuesto notificar
por edicto lo siguiente: Rosario, 18/02/2022. Por actualizada planilla, póngase de
manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por edictos con
expresión de montos. Atento el tiempo transcurrido, estése a lo formado por los ar-
tículos 38 y 62 inciso 3 CPCC. Fdo. Dra. Susana Gueiler, Jueza. Dra. Patricia A.
Beade (Secretaria). El total planilla honorarios, aportes y gastos asciende a la ac-
tualidad a pesos Ochenta y Cinco Mil Novecientos Ochenta y Ocho Con 60/100. ($
85.988,60). Rosario, 21 de febrero de 2022. Dra. Beade Patricia, Secretaria.

S/C 472547 Mar. 8 Mar.10
__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 10ª Nominación de Rosario, en autos BANCO HIPOTECARIO S.A.
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PROCREAR c/JARA, MATIAS DANIEL s/Ejecu-
ción Hipotecaria, CUIJ N° 21-02920521-0, se ha ordenado citar al deudor Matías Da-
niel Jara y a terceros adquirentes si los hubiere, a los sucesores o administrador
provisorio de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de con-
curso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de cinco días contados desde la
última publicación paguen el importe del crédito, intereses y costas prudencialmente
estimadas, u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictarse senten-
cia en rebeldía sin más trámite y de darlos por notificados de cualquier resolución
o providencia posterior a su fecha. En el edicto se hará saber la iniciación del juicio
a los otros acreedores hipotecarios. Dr. Mauro R. Bonato (Juez), Dra. Marianela
Maulion (Secretaria). 17 de Febrero de 2022.

$165 472436 Mar. 8 Mar. 14
__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, se ha ordenado citar a los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante ROSA INES IBAÑEZ (D.N.I. 5.019.116) por un día, para que lo acredi-
ten dentro de los treinta días. Autos caratulados “IBAÑEZ, ROSA INES S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02952309-3).

$ 45 Mar. 08

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BUSTOS, MARTA
SUSANA (DNI 5.784.650), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “BUSTOS, MARTA SUSANA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02952968-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 08
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de
Rosario se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Señor DIEGOALFONSO
VALCARCEL (D.N.I. 4.302.810), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. (Autos: “VALCARCEL, DIEGO ALFONSO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
02946634-0).

$ 45 Mar. 08
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante GIORGI, PEDRO
ALBERTO (DNI 6.052.313), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GIORGI, PEDROALBERTO S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02948756-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.

$ 45 Mar. 08
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante DI GIAMBATTISTA,
ADOLFO (DNI 6.056.977), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “DI GIAMBATTISTA, ADOLFO S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02949050-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.

$ 45 Mar. 08
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante TERESA RAMONA
AYLLON D.N.I. 2.473.185 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “AYLLON, TERESARAMONAS/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02942993-3)
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante GUZZI, EUGENIA (DNI
93.573.080), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “GUZZI, EUGENIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-
02952673-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante MIRIAN LILIANATERESA
SALBUCCI (DNI 11.445.709) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “SALBUCCI, MIRIAN LILIANA TERESA S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02947768-7).
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante VILLARREAL,
FRANCISCO GREGORIO (DNI 6.016.778), por un día para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: “VILLARREAL, FRANCISCO GREGORIO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02951776-9) de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JULIO CESAR VILLEGAS
D.N.I. 12.823.235 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “VILLEGAS, JULIO CESAR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02940335-7) .
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ELVA REGINA CASAS
D.N.I. 3.067.569 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “CASAS, ELVAREGINAS/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02950406-4) . Fdo.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARCOS ANDRES
TARDINI D.N.I. 28.672.421 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “TARDINI, MARCOSANDRES S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02951077-3) . Fdo.
$ 45 Mar. 08
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante AMALIA CEFERINA
BENITEZ D.N.I. 1.094.478 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “BENITEZ, AMALIACEFERINAS/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02949409-3) . Fdo.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARTINEZ, AGUSTIN
(DNI 4.752.987), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “MARTINEZ, AGUSTIN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
21-02945531-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 8ª Nominación de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los here-
deros, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por el causante JUAN CARLOS VETRONE (D.N.I. 6.062.371), por un día para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "VETRONE, JUAN CAR-
LOS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02951936-3).
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante LILIANA CELESTINA
LAUCERO D.N.I. 11.543.930 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: LAUCERO, LILIANA CELESTINA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS CUIJ 21-02950908-2. Fdo. MARIANAMICHELETTI, Prosecretaria.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIAANTONIA BALLUL
D.N.I. 2.308.283 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: BALLUL, MARIAANTONIAS/ SUCESORIO CUIJ 21-02951556-2 Fdo.
MARIANAMICHELETTI, Prosecretaria.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil comercial y la-
boral de la 2° Nominacion a cargo del Dr. Marzi; Gerardo – Secretaria de la Dra.
GONZALEZ, Sandra dentro de los autos caratulados; “ POGGIANI LETICIADORA
LIDIA s/ Declaratoria de herederos” CUIJ N° 21-25861240-7 se cita y emplaza a he-
rederos, acreedores y legatarios de la Sra. POGGIANI LETICIADORA LIDIA DNI
N° 4.498.679 a los efectos de que hagan valer sus derechos por el termino de 30
dias bajo apercibimiento de ley ; publicados porun dia en el Boletin Oficial de la Pro-
vincia de Santa Fe; CasildaNoviembre de 2021.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2°
Nominación de Villa Constitución se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores y legatarios de la causante DOÑALILIANAGRACIELAMARTINUCCI, D.N.I.:
12.650.931, para que dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Martinucci, Li-
liana Graciela s/ Declaratoria de Herederos - Sucesion”, CUIJ Nº 21-25656933-4
Villa Constitución. Dra. Valoppi, Secretaria.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, se los llama para que comparezcan por
ante este Tribunal, por el termino de 30 días para hacer valer sus Derechos.
Dra.GRISELDAN.FERRARI(Juez).Dra. CLAUDIAV. VALOPPI (Secretaria). “AGOS-
TINI, HORACIOANIBAL S/SUCESORIO"Expte. CUIJ:21-25657079-0. Villa Consti-
tución, de de 2022.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 14 en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, de la ciudad de Villa Constitu-
ción, dentro de los autos caratulados "VERGARA, EMILIO Y ONGARATO, ALBINA
CRISTINA S/ DECLARATORIADE HEREDEROS", CUIJ: 21-25656664-5, se cita a
los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes EMILIO VERGARA y ALBINA CRISTINA ONGARATO,
para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Firmado: DRA. CLAUDIA VERÓNICA VALOPPI (Secre-
taria).-
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. No-
minación, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o quienes
se consideren con el derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de los cau-
santes JOSEFA IRENE GIACOMOSSI y SAVERIO JULIO DANTONI , por treinta

días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el transparente habilitado
a tal efecto. Villa Constitución de de 2022.- Dra. Claudia Valoppi (Secretaria).-
AUTOS: GIACOMOSSI, JOSEFA IRENE Y OTROS S/ SUCESORIO 21-
25654755-1
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, Dra. Griselda Ferrari, cita a los
herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante LLULL, ROMAN, D.N.I. Nº 28.673.992, para que
comparezcan dentro de los autos caratulados “LLULL, ROMAN S/ SUCESORIO”
CUIJ 21-25657231-9, por el plazo de treinta días para hacer valer sus derechos (art.
2340 C.C.C.). Villa Constitución. Secretaria a cargo de la Dra. Claudia Verónica Va-
loppi (Secretaria)
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza Dra Griselda Ferrari a cargo del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de la ciudad de
Villa Constitucion, provincia de Santa Fe, la Secretaria Dra Claudia Valoppi, quien
suscribe hace saber que en los autos: “UBOLDI, JOSEFA LUISA S/ SUCESORIO”
CUIJ 21-25657085-5, se ha dispuesto lo siguiente: “Villa Constitución, 20/12/2021,
Publíquense edictos por el término de ley -art. 592 del C.P.C.C.- en el Boletín Ofi-
cial y Estrados del Tribunal, en la forma prescripta por el art. 67 del C.P.C.C. modi-
ficado por ley 11.287, citando a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante, por el término de
treinta días para que comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 2.340 C.C.C.).”
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N°8 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Melincué, se llama a heredores, acreedores y/o legatarios de
la Sra. IRENE BLANCATRUCCO, D.N.I. N° F 5.856.890, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos: "TRUCCO,
IRENE BLANCAS/ SUCESIONES INSC. TARDIAS- SUMARIAS - VOLUNT" (CUIJ
N° 21-26470752-5) . Melincué, 03/02/2022. Fdo. Dra. Analía Irrazabal.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral del Distrito Nro. 8 de Melincué, la Secretaria que suscribe sita a los herede-
ros, legatarios y acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
de la causante doñaAurelia Elia ANSALONI por un día, para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos.- autos "ANSALONI, AURELIAELIAS/ SU-
CESIÓN" (CUIJ n° 21-26470888-2).
Melincué, 23 de febrero de 2022. Fdo. Dra. Sabrina Dall'Orso Basuino (Secreta-
ria).
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de Melincué, Provincia de Santa Fe, Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secre-
taría a cargo de la Dra. Sabrina Dall'Orso Basuino, se cita, llama y emplaza a los he-
rederos, acreedores y/o legatarios de don Marino, Ángel Walter, para que dentro
del término de ley comparezacan a hacer valer sus derechos. Melincué, 23 de Fe-
brero de 2022. Fdo. Dra. Sabrina Dall'Orso (Secretaria).
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y La-
boral de la localidad de Melincué, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Alejandro
H. Lanata, Secretaria de la Dra. Sabrina Dall'Orso Basuino, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y/o legatarios de Oscar Luis Gularte, para que dentro
del término de ley (10 días) comparezcan ante este Tribunal a hacer vler sus dere-
chos. Autos: "GULARTE, OSCAR LUIS S/ SUCESIONES" Expte. CUIJ N° 21-
26470955-2. Melincué, 23 de febrero de 2022. Fdo. Dra. Sabrina Dall'Orso.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

"SCOCCO JUAN JOSE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-
26470704-5. Melincué, 3 de febrero de 2022: Agréguese, cítese por edictos que de-
berá publicarse por un día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados po rel causante, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Melincué, 23 de febrero de 2022.
Fdo. Dra. Sabrina Dall'Orso Basuino.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo La-
boral de Melincué, a cargo de la Dr. Alejandro Lanata, Juez; Dra. Sabrina Dall'Orso
Basuino, Secretaria Subrogante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores y/o legatarios de ELADIOAUGUSTO PAYERO Y ELMAAMELIACORVALÁN,
para que dentro del término de ley (10 días) comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: "PAYERO, ELADIO AUGUSTO Y CORVALÁN, ELMA
AMELIA S/ SUCESIONES". Expte. CUIJ Nro. 21-26470956-0. Melincué,23 de Fe-
brero de 2022. Fdo. Dra. Sabrina Dall'Orso.

$ 45 Mar. 08
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo La-
boral de Melincué, a cargo de la Dr. Alejandro Lanata, Juez; Dra. Sabrina Dall'Orso
Basuino, Secretaria Subrogante, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con dercho a los bienes dejados por el causante
Dante Osmar Antonio Marziali (DNI NRo. 6.127.210) por un día, para que lo acre-
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dieten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: "MARZIALI, DANTE
OSMAR ANTONIO S/ SUCESIONES-INSC. TARDIAS-SUMARIA-VOLUNT." CUIJ
21-26470016-4". Melincué,04/03/22. Fdo. Dra. Sabrina Dall'Orso Basuino.
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo La-
boral de Melincué, a cargo de la Dr. Alejandro Lanata, Juez; Dra. Sabrina Dall'Orso
Basuino, Secretaria Subrogante, dentro de los autos caratulados: “DELMONTE
JUAN CARLOS LUJAN S/ SUCESIONES - INSC. TARDIAS – SUMARIAS - VO-
LUNT.”. – (CUIJ 21-26470997-8), se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores y legatarios de Doña ARTAZA JOSEFINA FIDELIA (DNI 10.689.234), para
qeu comparezca a hacer valer sus derechos por el termino de ley, dentro de los
autos caratulados "MORE VICENTE DEL VALLE Y OTROS S/ SUCESIONES-
INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.", (CUIJ Nro. 21-26470712-6). Conste. Me-
lincué, 23 de febrero de 2022. Fdo. Dra. Sabrina Dall'Orso (Secretaria)
$ 45 Mar. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo La-
boral de Melincué, a cargo de la Dr. Alejandro Lanata, Juez; Dra. Sabrina Dall'Orso
Basuino, Secretaria Subrogante, se cita y emplaza, por el termino de ley, a los he-
rederos, legatarios, acreedores y tercerso interesados del causante ALBERTO
JUAN MEZZELANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos
caratulados: "MEZZELANI ALBERTO JUAN S/ SUCESIONES-INC.TARDIAS-
SUMARIAS-VOLUNT" - CUIJ Nro. 21-26470932-3). Melincué,04/03/2022. Fdo. Dra.
Sabrina Dall'Orso Basuino (Secretaria subrogante).
$ 45 Mar. 08
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EDICTOS ANTERIORES
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7 de Ro-
sario y en autos: MARCANGELO, GUSTAVO GABRIEL c/VIAJES FUTURO S.R.L.
y Otros s/DAÑOS Y PERJUICIOS - LEY 24.240 (TRAMITE SUMARISIMO) 21-
02936131-9, se hace saber a PALADINI LUIS RODOLFO, DNI 27.893.008, que se
dicto lo siguiente: Rosario, 21/10/21. Atento constancias de autos y a lo normado por
el art. 73 CPCC, cítese al codemandado Paladini por edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, por el término de ley y bajo los apercibi-
mientos previstos en los arts. 77, 78 y cc CPCC. Rosario, 21/05/21.
Por iniciada Demanda de Daños y Perjuicios, la que tramitará según las normas
del Juicio Sumarísimo (arts. 413, sig. y conc. CPCC y Ley 24.240 y modif.). Por ofre-
cida prueba.Cítese y emplácese a Viajes Futuro S.R.L. y a Luis Rodolfo Paladini
para que en el término de diez días comparezcan a estar a derecho, contesten la
demanda y ofrezcan prueba (art. 413, inc. b, CPCC). Sin perjuicio de lo decretado
precedentemente y en virtud de lo dispuesto por la CSJPmedianteAcuerdo de fecha
05/05/20 (acta nro. 13, punto 2), hágase saber a los profesionales que deberán de-
nunciar número de teléfono y dirección de correo electrónico para estos autos. Asi-
mismo, hágase saber que, salvo que el tribunal decrete notificar a las partes de
oficio, será de aplicación de dispuesto en la Circular de la CSJP nro. 202/20 (“Pre-
sentación y recepción de cédulas entre profesionales matriculados desde Autocon-
sulta on line”). En tese marco, los avisos de cortesía y/o las notificaciones serán
remitidos -una vez que el decreto o resolución pertinente quede firme para la parte
solicitante- a la dirección de correo informada por los profesionales o, en su defecto,
a la brindada por el Colegio de Abogados en virtud del Acuerdo citado, la cual será
válida hasta tanto se informe una distinta. Recuérdase que dichas notificaciones
sólo tendrán validez una vez incorporadas al sistema por parte del profesional inte-
resado. Téngase presente que el actor litigará con el beneficio de gratuidad con-
forme lo normado por el último párrafo del citado art. 53, haciéndose saber al
demandado que le asiste el derecho de oposición previsto por dicho precepto, ello
sin perjuicio de exigirse la reposición fiscal correspondiente luego de la finalización
del juicio y en función de la eventual condena en costas, o bien si el proceso cul-
minara por algunas de las formas extintivas conforme lo previsto por los arts. 229,
sig. y cc, CPCC. Córrase vista a la Fiscalía de Asuntos Civiles a fin de que, si co-
rrespondiere, tome intervención en los presentes (art. 52, Ley 24.240). Notifíquese
por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el estricto cumplimiento del
art. 63 CPCC. Dra. Lorena A. González - Dr. Marcelo N. Quiroga Secretaria Juez -
Secretaria Juez - Firmado Dra. Sabrina Rocci En Suplencia.
S/C 472189 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 16 de
Rosario y en autos: ALARCON LUISALBERTO c/AVELLINO OSCAR FRANCISCO
s/Prescripción adquisitiva – 21-01613837-9, se hace saber que se dicto lo siguiente:
Rosario Agréguense las constancias acompañadas. Téngase presente lo manifes-
tado. Por adecuada demandada en la forma expresada. Atento Por promovida de-
manda de usucapión del inmueble que indica, la que tramitará por la vía del juicio
ordinario. Cítese y emplácese a Oscar Francisco Avellino, como así también a todas
aquellas personas que se creyeran con derecho sobre el mismo, por edictos que se
publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término cinco días des-
pués de la última publicación, bajo apercibimiento de declarárselo rebelde y nom-
brarse defensor de oficio (conf. Art. 73 del C.P.C.C.). Hágase saber que el edicto
deberá incluir sumariamente los datos identificatorios del inmueble motivo de autos
y publicarse en el diario BOLETIN OFICIAL. Líbrese oficio al A.P.I. y a la Municipa-
lidad de Funes a los fines de poner en su conocimiento la promoción de estas ac-
tuaciones e informen si existe interés fiscal comprometido y hagan saber el domicilio
que figura del demandado. Atento lo dispuesto por el art. 24 inc. d) de la Ley 14.159
líbrese oficio, asimismo al Gobierno Nacional (Agencia deAdministración de Bienes
del Estado-) a los mismos fines que los anteriormente ordenados, bajo apercibi-
miento de que si el mismo no es contestado en el término de treinta días se inter-
pretará su silencio como ausencia de interés fiscal comprometido. Hágase saber
que deberá cumplimentarse con la Ley impositiva anual Art 16 inc. 1) de la Ley Im-
positiva Anual (Modificado por Ley 13785 (0.75% del Avalúo Fiscal). En caso de re-
sultar necesarios a fin de conocer el actual domicilio del demandado, líbrense oficios
requiriéndose informes al Registro Nacional de las Personas y a la Cámara Nacio-
nal Electoral o al Registro Público de Comercio, según corresponda. En los demás
oficios que el profesional estime necesarios para averiguar el domicilio del deman-
dado, deberá diligenciarlos por la vía prevista por el art. 25, inc. a, CPCC, transcri-
biendo nombre completo, número y tipo de documento de identidad y último

domicilio conocido del demandado. Denúnciese en autos correo electrónico a los
fines cursar el correo de cortesía para futuras notificaciones electrónicas. Hágase
saber que en lo sucesivo los escritos para la presente causa deberán ser enviados
electrónicamente a través de la Autoconsulta online de la página del Poder Judicial.
Hágase saber que las notificaciones previstas en el art. 61 del CPCCSF se tendrán
por producidas el martes o viernes posterior a la correspondiente carga del decreto
o actuación en el sistema de Autoconsulta de este Poder Judicial, sin necesidad de
notificación alguna por parte de los órganos jurisdiccionales a través de cédula, ni
la concurrencia de los profesionales a las dependencias del Tribunal. (Acta 13 de
fecha 05/05/2020 Punto XI CSJSF). Notifíquese por cédula en el domicilio denun-
ciado en autos debiendo el oficial notificador dar estricto cumplimiento del Art. 63 del
CPCCSF. Dra. Ma. Sol Sedita - Dr. Pedro Antonio Boasso, Secretaria Juez. Firmado
Dra. Sabrina Rocci en Suplencia.
S/C 472190 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de 2da. Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos: FERNANDEZ, RAMONA CLORINDA c/BAR-
NETT, LESLIE s/Usucapión (CUIJ 21-02912438-5) se hace saber que se ha decre-
tado lo siguiente: “Rosario, 02 de febrero de 2022. Por iniciada acción de usucapión
en los términos expresados. Imprimase al presente el trámite del juicio sumario. Cí-
tese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho
dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término y bajo los aperci-
bimientos de ley. Firmado: Dr. Eduardo H. Arichuluaga: Juez - Dr. Javier Matías
Chena: Secretario. Atento a ello se cita l Sr. Leslie Barnett los apercibimientos pre-
vistos por el Art. 597, 2da parte del C.P.C.C. S’ y a deducir oposición en la gestión
promovida por Ramona Clorinda Fernández sobre adquisición del dominio por usu-
capión del siguiente inmueble: Una fracción de terreno con todas sus mejoras em-
plazada en Giacomo Puccini a la altura del 519 de esta ciudad de Rosario,
compuesta de 8,38 metros de frente al Norte, línea A-B; por 8,36 metros de contra-
frente al Sur, línea D-C; por 26,17 metros en su lado Oeste, línea D-A y el lado Este
,compuesto por la línea B-C por 25,67 metros. Tiene una superficie de 216,68 me-
tros cuadrados y linda: al Oeste, con Montero María Soledad; al Este, Caci Carlos
y López María; al Norte, con Av. Giacomo Puccini 519 y al Sud, Vansteenkiste Emi-
lio. Estas medidas y datos corresponden al plano de mensura para juicio de Adqui-
sición de Dominio por Posesión. Su nomenclatura catastral con plano actualizado
para estas actuaciones en el SCIT es el de Depto 16, dto. 03, Sdto 07, Z 1, Sección
07, Mza. 0183, Parcela 00052, registrado en el SCIT el 17/12/2021, Plano Nº
245934, P.M. N°16-03-07-267031/0000 y cuya inscripción en el Registro de la Pro-
piedad es el de Tomo 047 P, Folio 0856V, Número 016498, Departamento 16, Dis-
trito 03 Rosario, Sub distrito 07, Zona Urbana, siendo el titular registral el Sr. Leslie
Barnett, con fecha de inscripción del 13/08/1915. Javier Matías Chena, Secretario.
Rosario, 17 de Febrero de 2022. Dr. Chena, Secretario.
$ 55 472148 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Palacio,
Ricardo Maximiliano (DNI N° 31.970.980) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.A. c/PALACIO, RICARDO MAXIMILIANO s/EJECUTIVO CUIJ N°
21-13889795-5): Rosario, 04 de Septiembre de 2018 - Por cumplimentado. Por pre-
sentado, domiciliado, en el carácter que expresa. Por parte, por iniciada demanda
ejecutiva, cítese y emplácese a la parte demandada a que comparezca a estar a de-
recho por el término de tres (03) días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse
el juicio sin su representación. Resérvese en Secretaría la documental acompa-
ñada, glosándose copia en autos. Trábese embargo -previa reposición, si corres-
pondiere- sobre bienes libres del ejecutado, siempre que no se tratare de haberes
previsionales, hasta cubrir la suma de $32000, estimada provisoriamente en con-
cepto de capital, intereses y costas, librándose el despacho correspondiente, con fa-
cultades de Ley, debiendo la Actora concurrir a la entidad bancaria a los fines de
abrir cuenta para estos autos y a disposición de esta Juzgado, y comunicar el nú-
mero de CBU en el oficio respectivo. Martes y Viernes para notificaciones en la Ofi-
cina. Notifíquese por cédula. CUIJ N° 21-13889795-5. Firmado: Mariana Martínez
(Juez), María Elvira Longhi (Sec.). Otro: Rosario, 15 de Abril de 2019. Agréguese la
cédula acompañada. Informando verbalmente el actuario que el demandado no
compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Firmado: Dra. Mariana Martínez
(Jueza en Suplencia), Dra. Maria Elvira Longhi (Sec). Expte. CUIJ N° 21-13889795-
5. Dra. Longhi, Secretaria.
$ 33 472088 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
16º Nominación de Rosario, Dr. PedroA. Boasso, notifica al Sr. Torres, Mirta Susana,
DNI N° 12.525.440, lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGATONE S.A. c/TO-
RRES, MIRTA SUSANA s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02915107-2): N° 1047. Rosario,
29/09/2021. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Ordenando llevar adelante la
ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada con
más un interés que se fija en el equivalente a una vez y media la tasa activa sumada
del Nuevo Banco de Santa Fe, el que no podrá superar el 45% anual, a computar
a partir de la mora y hasta el día de su efectivo pago e I.V.A. si correspondiere. 2)
Imponiendo las costas a la vencida (art. 251 C.P.C.C.). 3) Difiriendo la regulación de
los honorarios profesionales hasta tanto se practique la planilla de liquidación final.
4) Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dr. Pedro Antonio Boasso (Juez), Dra. Maria Sol Sedita (Secretaria). Rosario, 11 de
Noviembre de 2021.
$ 33 472087 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Rocha,
Alexis Alejandro (DNI N° 39.247.204) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/ROCHA, ALEXISALEJANDRO s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13911375-
3: Rosario, 17 de Febrero de 2021. Por presentado, domiciliado, en el carácter que
expresa. Por parte, por iniciada demanda ejecutiva, cítese y emplácese a la parte
demandada a que comparezca a estar a derecho por el término de tres (03) días
bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Hágase
saber que deberá acompañar el original de la documental invocada y acompañada
en copia, previo al dictado de sentencia. Trábese embargo -previa reposición, si co-
rrespondiere- sobre bienes libres del ejecutado, siempre que no se tratare de ha-
beres previsionales, hasta cubrir la suma de $69.400.-, estimada provisoriamente en
concepto de capital, intereses y costas, librándose el despacho correspondiente,
con facultades de Ley, debiendo la Actora concurrir a la entidad bancaria a los fines
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de abrir cuenta para estos autos y a disposición de esta Juzgado, y comunicar el nú-
mero de CBU en el oficio respectivo. Martes y viernes para notificaciones en la Ofi-
cina. Notifíquese por cédula. Dra. Maria Elvira Longhi - Dr. Luciano A. Ballarini
Secretaria Juez.
$ 33 472090 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Bento,
Pablo Hernán (DNI N° 28.557.369) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGA-
TONE S.A. c/BENTO, PABLO HERNAN s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13888541-8: Ro-
sario, 13 de Octubre de 2021. Informando verbalmente el actuario que el
demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. María Elvira
Longhi, Secretaría - Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472091 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Albarra-
cin, Fernando Martín (DNI N° 37.334.830) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.A. c/ALBARRACIN, FERNANDO MARTIN s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-
13891901-0): Rosario, 13 de Octubre de 2021. Informando verbalmente el actuario
que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. Maria
Elvira Longhi, Secretaría - Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472092 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Cabrera,
David Francisco (DNI N° 28.148.971) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/CABRERA, DAVID FRANCISCO s/Ejecutivo CUIJ N° 21-13877505-
1: Nro.: 1 028 Rosario, 17/06/2021. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: 1-Ordenar
llevar adelante la ejecución contra los bienes de Cabrera, David Francisco, hasta
que la actora perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $12.022,67 (Doce
mil veintidós pesos con 67/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses
según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el
efectivo pago y las costas.—- II-Costas a la parte demandada vencida (art. 251
CPCC).—- - 111-Regular los honorarios del/la Dr./a. Knafel, Rosanna Noemí - CUIT
-27-21307016-4 - I.V.A. Inscripto en la suma de $9.345,16 equivalentes a 1,62 JUS
(arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 Ley nro. 6.767 t.o. Ley 12.851). Los honorarios se ac-
tualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren
firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratorio
equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.. Inti-
mase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el
término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente dese vista
a Caja Forense. Insértese y notifíquese. Dra. María Elvira Longhi -Secretaria- Juz-
gado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2da. Nom. - Rosario Dr. Luciano A. Balla-
rini -Juez- Juzgado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2da. Nom. - Rosario. Dra.
Longhi, Secretaria.
$ 33 472093 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Benítez, Rita Isabel,
DNI N° 23.933.371, lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGATONE S.A. c/BE-
NITEZ, RITA ISABEL s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02930761-7): Rosario, 28 de Octubre
de 2021. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en este acto que
el demandado: Benítez, Rita Isabel, no ha comparecido a estar a derecho, pese a
estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo Rebelde (76
y sgtes. del CPCC). Y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula.
Dra. Agustina Filippini, Secretario - Dr. Fabián E. Daniel Bellizia, Juez.
$ 33 472094 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12ª Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Masalan, Ricardo Da-
niel, DNI N° 27.319.734, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/MASALAN, RICARDO DANIEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02875264-1): Rosario,
28 de Octubre de 2.021. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario
en este acto que el demandado: Masalan, Ricardo Daniel, no ha comparecido a
estar a derecho, pese a estar debidamente notificado con la cédula que se agrega,
decláreselo rebelde (76 y sgtes. del CPCC). y prosiga el juicio sin su representación.
Notifíquese por cédula. Dra. Agustina Filippini, Secretario; Dr. Fabián E. Daniel Be-
llizia, Juez.
$ 33 472095 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12ª Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Quiroga, Dora Elsa,
DNI N° 6.185.706, lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGATONE S.A. c/QUI-
ROGA, DORAELSA s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02927571-5): Rosario, 29 de Octubre
de 2.021. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde al
demandado. Publíquense edictos. Dra. Agustina Filippini, secretaria.
$ 33 472096 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12ª Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Hurtado, Luis Miguel,
DNI N° 30.542.458, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/HURTADO, LUIS MIGUEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02897909-3): Rosario, 28 de
Octubre de 2021. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en este
acto que el demandado: Hurtado, Luis Miguel, no ha comparecido a estar a dere-
cho, pese a estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo
rebelde (76 y sgtes. del CPCC). y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese
por cédula. Dra. Agustina Filippini, Secretario; Dr. Fabián E. Daniel Bellizia, Juez.
$ 33 472097 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
2ª Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebcar, notifica al Sr. López, Leonardo
Rubén, DNI N° 30.022.457, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/LOPEZ, LEONARDO RUBEN s/Ejecutivo; (Expte. N° 566/2016 CUIJ N° 21-
02861739-6): Rosario, 19/10/2021: 1) Ordeno seguir adelante la ejecución contra

López, Leonardo Rubén, DNI Nº 30.022.457, hasta tanto Electrónica Megatone S.A.
se haga íntegro el cobro de la suma reclamada de pesos nueve mil cuatrocientos
quince con cuarenta y cinco cvos. ($ 9.415,45) con los intereses establecidos en los
considerandos, más I.V.A. sobre intereses si correspondiera y costas (art. 251
CPCC); 2) Difiero la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquida-
ción respectiva. Insértese hágase saber. Dra. Marianela Godoy, Dra. Mónica Kleb-
car; Secretaria, Jueza. Dra. Cecilia G. Vaquero, prosecretaria.
$ 33 472098 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12ª Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Retamar, Pablo Da-
niel, DNI N° 27.319.501, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/RETAMAR, PABLO DANIEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02943566-6): Rosario, 18
de Junio de 2.021. Por presentado, en el carácter invocado a mérito del poder acom-
pañado y domicilio legal constituido. Désele al compareciente la participación legal
que por derecho le corresponda. Por iniciada la acción que expresa. Imprímase a
los presentes el trámite del juicio EJECUTIVO (artículo 442 y ss. del CPCC). Cítese
y emplácese a estar a derecho a la parte demandada por el término y bajo los aper-
cibimientos de ley. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Trábese
embargo sobre los haberes netos que percibe el Sr. Pablo Daniel Retamar como
empleado dependiente de LDC Argentina S.A. hasta cubrir el monto de $ 1
32.688,70 con más el 30% estimado para intereses y costas, con los límites de ley,
debiéndose depositar dicha suma en el Banco Municipal De Rosario -Sucursal Caja
DeAbogados- librándose los despachos pertinentes previo reponerse el sellado co-
rrespondiente. Dra. Agustina Filippini, Secretaria; Dr. Fabián E. Daniel Bellizia, Juez.

$ 33 472099 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Maidana,
Omar Antonio (DNI N° 21.111.203) lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGA-
TONE S.A. c/MAIDANA, OMARANTONIO s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13877441-1: Ro-
sario, 29 de Septiembre de 2.021. Agréguese el edicto acompañado. Informando
verbalmente el actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, de-
clárese rebelde. Dra. Maria Elvira Longhi, Secretaria; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.

$ 33 472100 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de primera instancia de circuito judicial N° 2 de la
ciudad de Rosario, Dra. Claudia Ragonese (Jueza en suplencia), notifica al Sr. Ur-
quiza, Ariel, DNI N° 40.618.698, lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGATONE
S.A. c/URQUIZA, ARIEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-12629458-9): Rosario, N° 1439.
Rosario 14/10/2021, Y vistos... Y considerando... Fallo: Ordenar llevar adelante la
ejecución contra Ariel Urquiza, hasta que la parte actora perciba el importe íntegro
de pesos veintiséis mil ciento veinticinco con treinta y siete centavos ($ 26.125,37),
con más los intereses desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido
en el considerando de la presente. Costas a la demandada. Difiérase la regulación
de los honorarios profesionales hasta tanto se practique la planilla de liquidación
correspondiente. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Javier Matías Chena (Se-
cretario), Dra. Claudia Ragonese (Jueza en suplencia). 01 de Noviembre de 2.021.

$ 33 472101 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de primera instancia de circuito judicial N° 2 de la
ciudad de Rosario, Dra. Claudia Ragonese (Jueza en suplencia), notifica al Sr. As-
tegher, Daniel Alejandro, DNI N° 27.319.532, lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.A. c/ASTEGHER, DANIEL ALEJANDRO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-
12628797-3): Rosario, N° 1441 Rosario 14/10/2021, Y vistos... Y considerando...
Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra Daniel Alejandro Astegher, hasta
que la parte actora perciba el importe íntegro de pesos veintisiete mil ciento ochenta
y cuatro con ochenta y seis centavos ($ 27.184,86), con más los intereses desde la
mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido en el considerando de la pre-
sente. Costas a la demandada. Difiérase la regulación de los honorarios profesio-
nales hasta tanto se practique la planilla de liquidación correspondiente. Insértese
y hágase saber. Firmado: Dr. Javier Matías Chena (Secretario), Dra. Claudia Ra-
gonese (Jueza en suplencia). 01 de Noviembre de 2.021.

$ 33 472102 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de primera instancia de circuito judicial N° 2 de la
ciudad de Rosario, Dr. Eduardo Horacio Arichuluaga, notifica al Sr. Ardiles, Fran-
cisca Alejandra, DNI N° 23.586.046, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/ARDILES, FRANCISCA ALEJANDRA s/Ejecutivo; (CUIJ N°
21-12616938-5): Rosario, N° 1288 Rosario 23/09/2021, Y vistos... Y considerando...
Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra Francisca Alejandra Ardiles, hasta
que la parte actora perciba el importe íntegro de pesos treinta y nueve mil cuatro-
cientos treinta y siete con setenta cvos. ($ 39.437,70), con más los intereses desde
la mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido en el considerando de la pre-
sente. Costas a la demandada. Difiérase la regulación de los honorarios profesio-
nales hasta tanto se practique la planilla de liquidación correspondiente. Insértese
y hágase saber. Firmado: Dr. Javier Matías Chena (Secretario), Dr. Eduardo H. Ari-
chuluaga (Juez). 01 de Noviembre de 2.021.
$ 33 472103 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
9ª Nominación de Rosario Dr. Maria Fabiana Genesio notifica al Sr. Medrano, Oscar
Osvaldo DNI N° 8.284.346, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/MEDRANO OSCAR OSVALDO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02909620-9): Ro-
sario 25 de Junio de 2.021. Se deja constancia que en el día de la fecha se proce-
dió a corroborar en la página web del BOLETÍN OFICIAL la publicación de edictos
cuya constancia obra agregada a fs. 42 de autos, procediéndose en este mismo
acto a su certificación por la Actuaria. Informada verbalmente la Actuaria que la parte
demandada Oscar Osvaldo Medrano no ha comparecido a estar a derecho declá-
rasela rebelde. Notifíquese por edicto. Firma: Dra. Verónica A. Accinelli (Secreta-
ria). Dra. María Fabiana Genesio (Juez). 21 de Octubre de 2.021. Dra. Marianela
Maulión, secretaria.
$ 33 472104 Mar. 07 Mar. 09
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El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
5ª Nominación de Rosario, Dr. Lucrecia Mantello, notifica al Sr. Meza, Alberto
Ramón, DNI N° 23.070.409, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/MEZA, ALBERTO RAMON s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02918576-7): Rosario, 16
de Agosto de 2.019. Por presentado, en el carácter invocado y con domicilio legal
constituido. Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por la vía del juicio
Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de
tres días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Trábese
el embargo solicitado sobre bienes libres que deberá denunciar en autos, hasta cu-
brir la suma de $ 46.582,62 con más la de $ 16.000, estimada provisoriamente para
intereses y costas, librándose a sus efectos los recaudos de ley. Líbrese el despa-
cho correspondiente, previo pago del impuesto de sellos art. 19 inc. 7 L.I.A. Resér-
vese en Secretaria la documental acompañada. Martes y Viernes para notificaciones
en la Oficina. Acredite inscripción de AFIP debidamente actualizada Notifíquese.
Firmado: DR. Lucrecia Mantello (juez), DRA. Silvina Rubulotta (Sec.). Rosario,
19/10/21.
$ 33 472105 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Aguirre, Maira Ta-
mara (DNI N° 36.369.934) lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGATONE S.A.
c/AGUIRRE, MAIRATAMARA s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13898896-9: Rosario, 14 de
Febrero de 2.020. Agréguese cédula acompañada. Informándose verbalmente por
Secretaría en este acto que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Dere-
cho, declárasela rebelde. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial) Expte. CUIJ N° 21-13898896-9-1. Firmado: Mariana
Martínez (Juez), Silvina López Pereyra (Sec.). Otro: Nº: 1699 Rosario, 19 de Octu-
bre de 2.020. Y vistos... Y considerando... Fallo: I- Ordenar llevar adelante la eje-
cución contra los bienes de Aguirre, Maira Tamara hasta que la actora perciba el
importe íntegro del crédito por la suma de $ 12.148,50 (Doce mil ciento cuarenta y
ocho pesos con 50/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según
la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efec-
tivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III-
Regular los honorarios del/la Dr/a. Knafel, Rosanna Noemí – CUIT Nº 27-21307016-
4 - I.V.A. Inscripto- en la suma de $ 6.652,26 equivalentes a 1,5 JUS (arts. 7 inc. 2
B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851). Los honorarios se actualizarán de
acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde
tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratorio equivalente a la
Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Intímase al profesional
a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días,
si no lo hubiera cumplimentado. Oportunamente dese vista a Caja Forense. Insér-
tese y notifíquese. Dra. Silvina López Pereyra-(Secretaria- 1ª Inst. Ejec. Civil de Cir-
cuito 1ª Nom. - Rosario) Dra. Mariana Paula Martínez - (Jueza – 1ª Inst. Ejec. Civil
de Circuito 1ª Nom. - Rosario).
$ 33 472107 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Bogoni, Tamara
Celeste (DNI N° 38.899.236) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/BOGONI, TAMARA CELESTE s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13897793-2: Rosa-
rio, 27 de Septiembre de 2.021. Informándose verbalmente por Secretaría en este
acto que la parte emplazada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela re-
belde. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil
y Comercial). Dra. Maria Elvira Longhi (Secretaría Suplente), Dra. Mariana Martínez
(Juez). Dra. Silvina López Pereyra, secretaria.
$ 33 472109 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Bracamonte, Angel
Dario (DNI N° 34.087.596) lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGATONE S.A.
c/BRACAMONTE, ANGEL DARIO s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13883407-4: Rosario,
13 de Octubre de 2021. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que
la parte emplazada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde. Siga
el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil y Comercial).
Dra. Silvina López Pereyra (Secretaría), Dra. Mariana Martínez (juez). Dra. Silvina
López Pereyra, secretaria.

$ 33 472110 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Cervino, Analía Bi-
biana Edith (DNI N° 28.760.861) lo declarado en autos: Rosario, 25/11/2016. Por
presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito de la sustitución del poder
general acompañado y agregado en copia simple. Por iniciada Demanda Ejecutiva.
Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de tres (3)
días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese em-
bargo sobre bienes muebles libres de la parte demandada hasta cubrir la suma de
$ 7.341 librándose el despacho pertinente. Martes y Viernes para notificaciones en
la Oficina. Notifíquese por cédula. Expte Nº 2464/2016. Firmado: Maria Silvia Be-
duino (Juez), Carlos Bares (Sec.). Dra. Silvina López Pereyra, secretaria.

$ 33 472111 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Cervino, Analia Bi-
biana Edith (DNI N° 28.760.861) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGA-
TONE S.A. c/CERVINO, ANALIA BIBIANA EDITH s/Ejecutivo): ROSARIO,
25/11/2016. Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito de la
sustitución del poder general acompañado y agregado en copia simple. Por iniciada
Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de tres (3) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de re-
beldía. Trábese embargo sobre bienes muebles libres de la parte demandada hasta
cubrir la suma de $ 7.341 librándose el despacho pertinente. Martes y Viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Expte N°: 2464/2016. Firmado:
Maria Silvia Beduino (Juez), Carlos Bares (Sec.). Dra. Silvina López Pereyra, se-
cretaria.

$ 33 472112 Mar. 07 Mar. 09

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
7ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo N. Quiroga, notifica al Sr. Pereyra, Ramiro
Ezequiel, DNI Nº 38.290.029, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/PEREYRA, RAMIRO EZEQUIEL s/Ejecutivo; (CUIJ Nº 21-02913621-9): El
que suscribe, apoderado de la parte actora, Electrónica Megatone S.A. por la pre-
sente cédula hace saber a Ud. que en el juicio ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/PEREYRA, RAMIRO EZEQUIEL s/Ejecutivo; (CUIJ Nº 21-02913621-9) el Señor
Juez ha ordenado lo siguiente: Rosario, 21/04/2021. Informando verbalmente la Ac-
tuaria en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho
no obstante estar debidamente notificada, declárasela rebelde y siga el juicio sin su
representación. Notifíquese por cédula. Firmado: Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez),
Dra. Lorena González (Sec.). Dra. Dulce Sofía Rossi, prosecretaria.
$ 33 472113 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dr. Maria Silvia Beduino, notifica al Sr. Galván Grego-
rio, DNI N° 8.301.992, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/GALVAN, GREGORIO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-12626980-0): Rosario,
20/09/2021. Previo a todo trámite, atento haberse extraviado los escritos cargos N°
5002/20, N° 833/21 y N° 4271/21 y sus respectivas actuaciones, procédase a reim-
primir las mismas del sistema informático SISFE, conforme surge del informe glo-
sado a autos. Agréguese la publicación de edictos acompañada. No habiendo
comparecido la parte demandada Galván Gregorio a estar a derecho a pesar de
encontrarse debidamente notificada y vencido el término para hacerlo, decláresela
rebelde, y prosiga l juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Firmado:
Dr. Maria Silvia Beduino (Juez), Dra. Ma. Amalia Lantermo (Sec.). Dr. Hernán
Aguzzi, prosecretario.
$ 33 472114 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
18ª Nominación de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, notifica al Sr. Leguiza, Nel-
son, DNI N° 21.178.228, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/LEGUIZA, NELSON s/Ejecutivo; (Expte. N° 375/2013 CUIJ N° 21-01661134-1):
N° 1247. Rosario, 24/08/2021. Y vistos:... Y considerando:... Resuelvo: I.- Declarar
la nulidad del pacto de intereses contenido en el pagaré ejecutado, tanto en relación
a su capitalización como respecto a los montos fijados. II.- Integrar los referidos do-
cumentos conforme lo dispuesto en el punto IV de los considerando y por tanto or-
denar seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la
suma de $ 3.246,78 con más los intereses establecidos en una vez y media la tasa
activa promedio mensual capitalizada que publica el BCRA para operaciones de
préstamo y el I.V.A. correspondiente, desde la fecha de la mora y hasta el día de su
efectivo pago. III- Imponer las costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). IV.- Diferir la re-
gulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese
y hágase saber. Firmado: Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez), Dra. Patricia Beade
(Secretaria). 30 de Septiembre de 2.021. Dr. Jonatan Pierini, prosecretario.
$ 33 472116 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
18ª Nominación de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, notifica al Sr. Fretes, So-
lange Elisabet, DNI N° 37.073.925, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGA-
TONE S.A. c/FRETES, SOLANGE ELISABET s/Ejecutivo; (CUIJ N°
21-02897329-9): Rosario, 12/10/2021. Atento a lo solicitado e informado verbal-
mente por la Actuaria en este acto que el demandando no ha comparecido a estar
a derecho, pese a estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, de-
cláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos.
Se deja constancia que el edicto acompañado se encuentra publicado en la web
del BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez), Dra. Patricia
Andrea Beade (Sec.). Dr. Jonatan Pierini, prosecretario.
$ 33 472117 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
18ª Nominación de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, notifica al Sr. Gutiérrez,
Brian Gabriel, DNI N° 37.799.045, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGA-
TONE S.A. c/GUTIERREZ, BRIAN GABRIEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02872453-2):
N° 1524. Rosario, 05/10/2021. Y vistos: ... Y considerando: ... Resuelvo: Regular los
honorarios de la Dra. Roxanna Noemí Knafel en la suma de $ 13.840,34 (equiva-
lente a 1,62 JUS) (art. 7 inc. 2 b) Ley 6767), la que será actualizada conforme el valor
jus hasta tanto la presente quede firme. Los honorarios regulados serán abonados
por quien corresponda y devengarán desde la mora un interés que se fija en la tasa
activa promedio mensual capitalizada que publica el Nuevo Banco de Santa Fe SA
(Fallo: Pereyra Mario Simón c/ Municipalidad de Rafaela - Recurso Contencioso Ad-
ministrativo de Plena Jurisdicción s/Incidente de Apremio por Honorarios; Expte.
135/2011 Tº 284 Fº 452/455 18.12.2018 Corte Suprema de Justicia de Santa Fe). In-
sértese y hágase saber. Firmado: Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez), Dra. Patricia
Andrea Beade (Sec.). 03 de Noviembre de 2.021. Dr. Jonatan Pierini, prosecretario.
$ 33 472118 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
13ª Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, notifica al Sr. Vivas, Marcos
Jesús Ezequiel, DNI N° 35.293.1 82, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/VIVAS, MARCOS JESUS EZEQUIEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-
02922275-1): Rosario, 3 de Octubre de 2.019. Por presentada, con domicilio
procesal constituido y en el carácter invocado, a mérito del poder acompañado.
Otórgasele a la compareciente la participación que por derecho corresponda. Por ini-
ciada la acción que expresa. Cítese y emplácese al demandado a comparecer a
estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Trábese embargo sobre
bienes libres del demandado Marcos Jesús Ezequiel Vivas, D.N.I. N° 35.293.182,
hasta cubrir la suma de $ 47.474,88 con más $ 14.242,46 en concepto de intereses
y costas provisoriamente estimados. Resérvese en Secretaría el sobre acompa-
ñado. Notifíquese por cédula, debiendo el oficial notificador dejar constancia si el re-
querido vive allí y en su defecto oficiar al Registro Nacional de las Personas a fin de
que informe el último domicilio conocido del demandado. Firmado: Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), Dr. Lucas Menossi (Secretario). Otro: Rosario, 28 de Septiembre de
2.021. Atento lo solicitado y constancias de autos, cítese y emplácese al demandado
a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley mediante la publica-
ción de edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Firmado: Dr.
Lucas Menossi (Secretario).
$ 33 472119 Mar. 07 Mar. 09
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El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
13ª Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, notifica al Sr. Barbosa, Jorge
Ariel, DNI N° 26.821.993, lo declarado en autos: ELECTRONICAMEGATONE S.A.
c/ BARBOSA, JORGEARIEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02921208-9): Rosario, 11 de
Septiembre de 2.019. Por presentada, con domicilio procesal constituido y en el ca-
rácter invocado, a mérito del poder acompañado. Otórgasele la participación que por
derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese al
demandado a comparecer a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos
de ley. Trábese embargo sobre los bienes libres de la misma hasta cubrir la suma
pretendida con más treinta por ciento estimado para intereses. Resérvese en Se-
cretaría el sobre acompañado. Notifíquese por cédula. Firmado: Dra. Verónica Go-
tlieb (Jueza), Dr. Lucas Menossi (Secretario). Otro: Rosario, 12 de Octubre de 2.021.
Agréguense las copias simples adjuntas, que oportunamente deberá certificar o
acompañar en original para su agregación a las actuaciones. Procédase a efectuar
la citación a comparecer a estar a derecho del demandado Jorge Ariel Barbosa me-
diante la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL y el Hall de Tribunales
según dispone el art. 73 del CPCC. Firmado: Dr. Lucas Menossi (Secretario).

$ 33 472120 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Videla, Claudio Ja-
vier (DNI N° 28.136.127) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/VIDELA, CLAUDIO JAVIER s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13877528-0: Rosario, 28 de
Septiembre de 2.021. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que la
parte emplazada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde. Siga
el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil y Comercial).
Dra. Maria Elvira Longhi (Secretaría Suplente), Dra. Mariana Martínez (Juez). Dra.
Silvina López Pereyra, secretaria.

$ 33 472121 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Villafane, Eduardo
Fabián (DNI N° 31.079.017) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/VILLAFANE, EDUARDO FABIAN s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13889077-2: Ro-
sario, 28 de Septiembre de 2.021. Informándose verbalmente por Secretaría en este
acto que la parte emplazada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela re-
belde. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil
y Comercial). Dra. Maria Elvira Longhi (Secretaría Suplente), Dra. Mariana Martínez
(Juez). Dra. Silvina López Pereyra, secretaria.
$ 33 472122 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Coria, Claudio Se-
bastián (DNI N° 34.116.240) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/CORIA, CLAUDIO SEBASTIAN s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13886327-9: Rosa-
rio, 13 de Octubre de 2021. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto
que la parte emplazada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde.
Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil y Co-
mercial). Dra. Silvina López Pereyra (Secretaría), Dra. Mariana Martínez (Juez)
$ 33 472123 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, DR. Mariana Martínez, notifica al Sr. Coria, Claudio Se-
bastián (DNI N° 34.116.240) lo declarado en autos: ELECTRON1CA MEGATONE
S.A. c/CORIA, CLAUDIO SEBASTIAN s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13886342-2: Ro-
sario, 13 de Octubre de 2021 Informándose verbalmente por Secretaría en este acto
que la parte emplazada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde.
Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil y Co-
mercial). Dra. Silvina López Pereyra (Secretaría), Dra. Mariana Martínez (Juez).
$ 33 472124 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia De Circuito Judicial N° 3 Dr.
Cecilia Camano, notifica al Sr. Fiori, Claudio Marcelo D.N.I Nº 26.730.111 lo decla-
rado en autos: CFN S.A. c/FIORI, CLAUDIO MARCELO s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-
12618599-2: Tomo: 101 Folio: 10 Resolución: 1162. Rosario, Autos y vistos: Por
presentada, domiciliada y en carácter invocado, en mérito al poder general que en
copias se glosa en autos, el que deberá certificarse, otórgasele la participación que
por derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa, cítese y emplácese a
la demandada a comparecer a estar a derecho, por el término y bajo apercibimien-
tos de ley. Trábese embargo sobre los haberes que deba percibir el demandado
Fiori Claudio Marcelo por su relación de dependencia con R.P. Construcciones
S.R.L., hasta cubrir la suma de $ 29.398,45 con más la de $ 8.820 en concepto de
intereses y costas provisoriamente estimadas. Resérvese en Secretaría el sobre
acompañado. Agréguense las constancias acompañadas. Líbrense los despachos
correspondientes. Insértese, regístrese y hágase saber. Firmado: Dr. Cecilia Ca-
maño (Juez), Dra. Ana Belén Cura (Sec.).
$ 33 472125 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 3 Dr.
Cecilia Camaño, notifica al Sr. FERNANDEZ, JULIAN MARCELO D.N.I. Nº
37.079.240 lo declarado en autos: CFN S.A. c/FERNANDEZ, JULIAN MARCELO
s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-12622561-7: Tomo: 104 Folio: 85 Resolución: 2543. Rosa-
rio, Autos y vistos: Por presentada, domiciliada y en carácter invocado, en mérito al
poder general que en copias se glosa en autos, el que deberá certificarse, otórga-
sele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción que ex-
presa, cítese y emplácese a la demandada a comparecer a estar a derecho, por el
término y bajo apercibimientos de ley. Trábese embargo sobre los haberes que deba
percibir el demandado Fernández Julián Marcelo por su relación de dependencia
con Formella S.A., hasta cubrir la suma de $ 21.488 con más la de $ 6.446,4 en con-
cepto de intereses y costas provisoriamente estimadas, en proporción de Ley. Re-
sérvese en Secretaría el sobre acompañado. Agréguense las constancias
acompañadas. Líbrense los despachos correspondientes, previa reposición de la
medida cautelar solicitada. Insértese, regístrese y hágase saber. Firmado: Dr. Ce-
cilia Camaño (Juez), Dra. Ana Belen Cura (Sec.).
$ 33 472126 Mar. 07 Mar. 09

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dr. Maria Silvia Beduino, notifica al Sr. Vargas, Ricardo
Roberto, DNI N° 10.188.655, lo declarado en autos: CFN S.A. c/VARGAS, RI-
CARDO ROBERTO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02915579-5): N° 1003. Rosario,
23/05/2019. Visto y considerando:... Resuelvo: Tener a la compareciente por pre-
sentada, domiciliada y en el carácter Invocado a mérito de la copia del poder general
que se glosa .a autos y que deberá certificar. Otórgasela la participación que por de-
recho corresponda. Resérvese en Secretaria el sobre acompañado. Por iniciado
Juicio Ejecutivo al que se le imprime el trámite previsto en los arts. 442 subs. y ccdt.
Del CPCC. Cítese y emplácese al demandado para que en el término de ley com-
parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A la medida cautelar so-
licitada: previa reposición de ley trábese embargo sobre los bienes libres de
propiedad del demandado en proporción de ley, hasta cubrir la suma de $ 50.972,11
con más el 30% para atender intereses y costas. Líbrese a tal fin el despacho que
fuera menester autorizando en su diligenciamiento al presentante y/o a quien este
designe. Notifíquese por cédula debiendo el oficial notificador corroborar fehacien-
temente que el mismo se domicilia allí y sólo en caso afirmativo procederá a reali-
zar la notificación. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Firmado: Dra. Maria
Silvia Beduino (Juez), Dra. A. Amalia Lantermo (Sec). Dr. Hernán Aguzzi, prosecre-
tario.
$ 33 472127 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dr. Maria Silvia Beduino, notifica al Sr. González, Rubén
Dario, DNI N° 28.964.986, lo declarado en autos: CFN S.A. c/GONZÁLEZ, RUBEN
DARIO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02908179-1): N° 3178. Rosario, 04/12/2018. Visto
y considerando ... Resuelvo: Tener a la compareciente por presentada, domiciliada
y en el carácter invocado a mérito de la copia del poder general que se acompaña,
se agrega y deberá certificar. Otórgasela la participación que por derecho corres-
ponda. Resérvese en Secretaría el sobre con documental acompañada. Certifique
la copia del Formulario de Declaración Jurada y Pago agregada a fs. 8. Por iniciado
Juicio Ejecutivo al que se le imprime el trámite previsto en los arts. 442 subs. y ccdt.
del CPCC. Cítese y emplácese al demandado para que en el término de ley com-
parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A la medida cautelar so-
licitada: Previa reposición de ley, trábese embargo sobre1 los haberes que percibe
la parte demandada en la empleadora denunciada -ORG. Courier Argentina S.A.- en
la siguiente proporción: el 10% del importe que exceda del salario mínimo vital y
móvil, y el 20% del importe que exceda del doble del mínimo vital y móvil, hasta cu-
brir la suma de $ 64.313,47 con más el 30% para atender intereses y costas. Los
fondos deberán ser depositados en el Banco Municipal Sucursal Caja Abogados
SA, para estos autos. Librándose a tal fin el despacho que fuera menester. Notifí-
quese por cédula debiendo el oficial notificador corroborar fehacientemente que el
mismo se domicilia allí y sólo en caso afirmativo procederá a realizar la notificación.
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Firmado: Dra. Maria Silvia Beduino
(Juez), Secretaria en suplencia. Dr. Hernán Aguzzi, prosecretario.
$ 33 472128 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
171 Nominación de Rosario, Dr. María Silvia Beduino, notifica al Sr. Bianqui, Mariano
Rene, DNI N° 25.777.967, lo declarado en autos: CFN S.A. c/BIANQUI, MARIANO
RENE s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02933105-4): N° 1161. Rosario, 02/09/2020. Visto y
Considerando:... Resuelvo: Tener a la compareciente por presentada, domiciliada y
en el carácter invocado a mérito de la copia del poder general que se acompaña, se
agrega y deberá certificar. Otórgasela la participación que por derecho corresponda.
Resérvese en Secretaría el sobre con documental acompañada. Por iniciado Juicio
Ejecutivo al que se le imprime el trámite previsto en los arts. 452 subs. y ccdt. del
CPCC. Cítese y emplácese al demandado para que en el término de ley compa-
rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A la medida cautelar soli-
citada: Previa reposición de ley, trábese embargo sobre los haberes que percibe la
parte demandada en la empleadora enunciada -Rivosecchi Patricio Isidro- en la si-
guiente proporción: el 10% del importe que eeda del salario mínimo vital y móvil, y
el 20% del importe que exceda del doble del mínimo vital y móvil, hasta cubrir la
suma de 47.338,65 con más el 30% para atender intereses y costas. Los fondos de-
berán ser depositados en el Banco Municipal Sucursal Caja Abogados S.A., para
estos autos. Librándose a tal fin el despacho que fuera menester. Notifíquese por
cédula debiendo el oficial notificador corroborar fehacientemente que el mismo se
domicilia allí y sólo en caso afirmativo procederá a realizar la notificación. Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Firmado: Dra. María Silvia Beduino (Juez), Dra.
Ma. Amalia Lantermo (Sec). Dr. Aguzzi, Prosecretario.
$ 33 472129 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
7a Nominación de Rosario, Dr. Marcelo N. Quiroga, notifica al Sr. Monzón, Mario
Adrián, DNI N° 33 562 257, lo declarado en autos: CFN S.A. c/MONZON, MARIO
ADRIAN s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02919899-0): N° 1570 “Rosario, 27/08/2019. Y
Vistos: los autos citados precedentemente, Resuelvo: 1. Tener al compareciente por
presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado, reservando
en Secretaria la documental acompañada 2 Tener por iniciado Juicio Ejecutivo, ci-
tando y emplazando a la parte demandada para que comparezca estar a derecho
dentro del término de tres días, bajo apercibimiento de rebeldía. 3 Oficiar al emple-
ador denunciado para que informe si el demandado se desempeña en relación de
dependencia y, en caso afirmativo, trabe embargo sobre sus haberes -siempre y
cuando los mismos no sean inferiores al sueldo mínimo vital y móvil- hasta cubrir la
suma de $390.000.- por todo concepto, en la proporción establecida en el art. 1 del
Dec. 484/87. Los montos que se retengan serán depositados en el Banco Munici-
pal de Rosario, Suc 80, Caja de Abogados, para estos autos y Juzgado, en una
cuenta cuyos datos deberán incluirse en el oficio respectivo Insértese y hágase
saber.- Firmado: Quiroga Marcelo N. (Juez), González Lorena (Sec.).
$ 33 472130 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
11a Nominación de Rosario, Dr. Luciano D. Carbajo, notifica al Sr. Fabre, Sonia Be-
atriz, DNI N° 20.189.364, lo declarado en autos: CFN S.A. c/FABRE, SONIA BEA-
TRIZ s/Ejecutivo (Expte. N° 1068/2016 - CUIJ N° 21-02869324-6): Nro. —- Rosario,
08/08/2018. Autos y Vistos:... Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal consti-
tuido, en el carácter invocado a mérito de la copia del poder especial acompa-
ñado/general en copia acompañada que deberá certificar. Por iniciada la acción que
expresa. Cítese y emplácese a la parte demandada para que en el término de tres
días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Resérvese
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en Secretaría la documental acompañada. Acompañe copia de la demanda. Sus-
criba el profesional las constancias agregadas en autos (Art. 35 C.P.C.C. S.F). No-
tifiquen los empleados autorizados. Martes y Viernes para notificación en la oficina.
Firmado: Dra. Mónica Klebcar (Juez Sup.); Dr. Sergio González (Secretario). Se-
cretaría, 17 de Noviembre de 2021. Dra. Di Rienzo, Secretaria Subr.
$ 33 472131 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
11º Nominación de Rosario, Dr. Luciano D. Carbajo, notifica al Sr. Ramírez, Cristian
José Luis, DNI N° 29.657.341, lo declarado en autos: CFN S.A. c/RAMIREZ, CRIS-
TIAN JOSE LUIS s/Ejecutivo, Expte. N° 961/2016, CUIJ N° 21-02867404-7: Nro.
2553. Rosario, 05/10/2018. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar
adelante la ejecución contra Cristian José Luis Ramírez, hasta tanto la actora CFN
S.A., se haga íntegro cobro de la suma de $ 11200.32.- (pesos once mil doscientos
con treinta y dos centavos) con más los intereses establecidos en los consideran-
dos de la presente, IVA sobre los mismos si correspondiere, con costas (art. 251
del C.P.C.). A los honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dr. Fabián E. D. Bellizia (Juez Sup), R. Sergio A. González (Sec). Secretaría, 19 de
Noviembre de 2021. Dra. Di Rienzo, Secretaria Subr.
$ 33 472132 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Rosario, Dr. Luciano D. Carbajo, notifica al Sr. Rodríguez, Sil-
via Carina, DNI N° 30.374.046, lo declarado en autos caratulados “CFN S.A. C/RO-
DRIGUEZ SILVIA CARINA s/Juicio Ejecutivo”, CUIJ 21-02858304-1: “Nro. 1030.
Rosario, 29/06/2021. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1.- Tener por acreditada
la existencia de un pagaré en ocasión de un vínculo causal de consumo, y en base
a ello, hacer lugar parcialmente a la demanda, ordenando llevar adelante la ejecu-
ción contra la parte demandada, hasta que el actor se haga íntegro cobro de la
suma de ($12.918,40), con más los intereses determinados en los considerandos de
la presente, aplicables desde la mora 05/10/2015, y hasta el efectivo pago, lo que
se detallará por planilla que practicará la actora; 2.- Imponer las costas a la de-
mandada vencida (art. 251 CPCC). 3.- Los honorarios se regularán en su oportuni-
dad.- Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Sergio A. González (Secretario). Dr.
Luciano Carbajo (Juez).
Otro: “N° 1427, Rosario, 31/08/2021. Y Vistos:... Resuelvo: Concédese el recurso
de apelación y conjunta nulidad interpuesto contra la decisión contenida en la Sen-
tencia Nro. 1030 de fecha 29 de junio de 2021, en relación y con efecto suspen-
sivo, debiendo elevarse por ante el Superior con atenta nota de estilo. Cópiese,
insértese y hágase saber.- Firmado: Dr. Luciano Carbajo (Juez), Dr. Sergio A. Gon-
zález (Secretario). Dra. Di Rienzo, Secretaria Subr.
$ 33 472133 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos Eduardo Cadierno, notifica al Sr. Brest,
Osvaldo Antonio, DNI N° 27.306.972, lo declarado en autos: CFN S.A. c/BREST,
OSVALDO ANTONIO s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02933157-7): N° 1190 - Rosario,
11/09/2020. Y Vistos: Por presentada, con domicilio constituido y en el carácter acre-
ditado a mérito del poder general acompañado que se agrega en autos y que de-
berá certificarse previamente por Secretaría. Por iniciada la acción que expresa.
Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Cítese y emplácese a la parte
demandada para que en el término de ley comparezca a estar a derecho bajo aper-
cibimiento de rebeldía. Trábese embargo sobre los haberes del demandado, en pro-
porción de ley, hasta cubrir la suma reclamada de $56.615,56.-con más EL 30%
estimada provisoriamente para intereses y costas librándose los despachos perti-
nentes en la forma y constancias peticionadas. Martes y vier para notificaciones en
la Oficina. Notifíquese. Maria Eugenia Sapei (Secretaria) Carlos E. Cadierno (Juez).
Dra. Felippetti, Secretaria Subr.
$ 33 472134 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Actis, Marisel Ana-
lía, DNI N° 29.221.512, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ACTIS, MARISEL ANA-
LIA s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02909086-3): N° 1649 Rosario, 23/11/2021. Y Vistos...
Y Considerando... Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución contra Actis, Mari-
sel Analía hasta tanto el actor CFN SA, se haga íntegro cobro de la suma recla-
mada, pesos ochenta y tres mil cuatrocientos siete con 16/00 ($83407,16) con más
sus intereses como se explicitan en la parte considerativa de la presente, desde la
mora y hasta el día de su efectivo pago, e I.V.A. en el supuesto de corresponder. 2)
Imponer las costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.S.F.) 3) Regular los ho-
norarios del profesional, oportunamente que se practique planilla de liquidación y se
acompañe constancia vigente de inscripción en AFIP (cf. Art. 2 RG 689/99). 4) In-
sértese y hágase saber.- Dra. Agustina Filippini, Secretario - Dr. Fabián E. Daniel Be-
llizia, Juez.
$ 33 472135 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Chanampa, Diego
Sebastián, DNI N° 24.282.443, lo declarado en autos: CFN S.A. c/CHANAMPA,
DIEGO SEBASTIAN s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02907891-9): N° 1632 - Rosario,
19/11/2021 - Y Vistos... Y Considerando... Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la eje-
cución contra Chanampa, Diego Sebastián hasta tanto el actor CFN S.A., se haga
íntegro cobro de la suma reclamada, pesos cuarenta y nueve mil tres con cuarenta
y cuatro centavos ($ 49.003,44.-) con más sus intereses como se explicitan en la
parte considerativa de la presentes desde la mora y hasta el día de su efectivo pago,
e I.V.A. en el supuesto de corresponder. 2) Imponer las costas a la parte demandada
(Art. 251 C.P.C.C.S.F.) 3) Regular los honorarios del profesional, oportunamente
que se practique planilla de liquidación y se acompañe constancia vigente de ins-
cripción en AFIP (cf. Art. 2 RG 689/99). 4) Insértese y hágase saber.- Dra. Agustina
Filippini Secretaria Dr. Fabián E. D. Bellizia Juez.
$ 33 472136 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, notifica al Sr. Machuca, Silvia
Irene, DNI N° 17.558.918, lo declarado en autos: CFN S.A. c/MACHUCA, SILVIA
IRENE s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-12618605-0): N° 1630 - Rosario, 19/11/2021. Y Vis-

tos... Y Considerando... Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución contra Ma-
chuca, Silvia Irene hasta tanto el actor CFN SA, se haga íntegro cobro de la suma
reclamada, pesos treinta y nueve cuatrocientos noventa y cuatro con dieciocho cen-
tavos ($ 39.494,18.-) con más sus intereses como se explicitan en la parte consi-
derativa de la presente, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago, e I.V.A.
en el supuesto de corresponder. 2) Imponer las costas a la parte demandada (Art.
251 C.P.C.C.S.F.). 3) Regular los honorarios del profesional, oportunamente que se
practique planilla de liquidación y se acompañe constancia vigente de inscripción en
AFIP (cf. Art. 2 RG 689/99). 4) Insértese y hágase saber. Dra. Agustina Filippini, Se-
cretaria - Dr. Fabián E. D. Bellizia, Juez.
$ 33 472137 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Farias,
Mario Víctor (DNI N° 17.207.544) lo declarado en autos: CFN S.A. c/FARIAS,
MARIO VICTOR s/Ejecutivo - CUIJ N° 21-13890238-9): Nro.: 2127 Rosario,
24/11/2021. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: 1-Ordenar llevar adelante la ejecu-
ción contra los bienes de Farias, Mario Víctor hasta que la actora perciba el importe
íntegro del crédito por la suma de $22.022,15 (Veintidós mil veintidós pesos con
15/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada en
la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las cos-
tas. II-Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular los ho-
norarios del/la Dr./a. Knafel, Roxanna Noemí - CUIT -27-21307016-4 -I.V.A.
Inscripto- en la suma de $15.834,65 equivalentes a 1,85 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y
12 inc. 7 Ley Nro. 6.767 t.o. Ley 12.851), más I.V.A., si correspondiere. Los hono-
rarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en
que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un inte-
rés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal
(AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente
dese vista a Caja Forense. Insértese y notifíquese. Dra. María Elvira Longhi -Se-
cretaria- Juzgado 1a. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. Lu-
ciano A. Ballarini –Juez - Juzgado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. -
Rosario.
$ 33 472140 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ra. Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Acevedo, Wal-
ter Daniel (DNI N° 30.234.622) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ACEVEDO, WAL-
TER DANIEL s/Ejecutivo - CUIJ N° 21-13879415-3): Rosario, 30 de Noviembre de
2017. Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito de la sustitu-
ción del poder general certificado y acompañado en autos. Por iniciada Demanda
Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de
tres (3) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trá-
bese embargo de haberes a la parte demandada, en la proporción que indica el De-
creto Ley 484/87, hasta cubrir la suma de $23.361.- estimados provisoriamente en
concepto de capital, intereses y costas futuras. Líbrese el despacho pertinente y
deposítese en el Banco Municipal de Rosario (Sucursal 80, Caja deAbogados, Mon-
tevideo 2076, Rosario), consignando el número de Cuenta Judicial. Resérvese en
Secretaría la documental acompañada en sobre. Martes y viernes para notificacio-
nes en la Oficina. Notifíquese por cédula. CUIJ N° 21-13879415-3 - Firmado: Ma-
riana Martínez (Juez), Mabel Fabbro (Sec.). Dra. Pereyra, Secretaria.
$ 33 472141 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Toledo, Héctor
Rafael (DNI N° 30.644.700) lo declarado en autos: CFN S.A. c/TOLEDO, HECTOR
RAFAEL s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13880361-6: Rosario, 01 de Octubre de 2.018.
Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito de la sustitución del
poder general certificado y acompañado en autos. Por iniciada Demanda Ejecutiva.
Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de tres (3)
días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese em-
bargo de haberes a la parte demandada, en la proporción que indica el Decreto Ley
484/87, hasta cubrir la suma de $ 16.409 estimados provisoriamente en concepto
de capital, intereses y costas futuras. Líbrese el despacho pertinente y deposítese
en el Banco Municipal de Rosario (Sucursal 80, Caja de Abogados, Montevideo
2076, Rosario), consignando el número de Cuenta Judicial. Resérvese en Secreta-
ría la documental acompañada en sobre. Martes y viernes para notificaciones en la
Oficina. Notifíquese por cédula. Dra. Mabel Ana Maria Fabbro (Secretaria), Dra. Ma-
riana Paula Martínez (Juez). Dra. Silvina López Pereyra, secretaria.
$ 33 472142 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Escobar, Gloria
Mabel (DNI N° 10.908.577) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ESCOBAR, GLORIA
MABEL s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13891506-6: Rosario, 05 de Marzo de 2.020. Tén-
gase presente. Atento haberse cumplimentado lo requerido, provéase el primer de-
creto de trámite: Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito de
la sustitución del poder general certificado y acompañado en autos. Por iniciada De-
manda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del tér-
mino de tres (3) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de
rebeldía. Trábese embargo sobre bienes muebles libres de la parte demandada
hasta cubrir la suma de $ 20.080 estimados provisoriamente en concepto de capi-
tal, intereses y costas futuras; previa reposición de ley si correspondiere. Líbrese el
despacho pertinente. Resérvese en Secretaría la documental original acompañada
en sobre. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula.
Dra. Silvina López Pereyra (Secretaria), Dra. Mariana Paula Martínez (Juez). Dra.
Silvina López Pereyra, secretaria.

$ 33 472143 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dr. Maria Silvia Beduino, notifica al Sr. Villalba, Cristian
Hernán, DNI N° 30.704.499, lo declarado en autos CFN S.A. c/VILLALBA, CRIS-
TIAN HERNAN s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02857329-1) Rosario, 27/08/2020. Agré-
guese la cédula acompañada. Informando verbalmente el Actuario en este acto que
la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde pro-
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siguiendo el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Expte. (CUIJ N° 21-
02857329-1). Firmado Dra. Maria Silvia Beduino (Juez), Dra. Netri (Sec.). Dr. Her-
nán Aguzzi, prosecretario.
$ 33 472144 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo de juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dr. Maria Silvia Beduino, notifica al Sr. Perezlindo Agui-
ler, Walter Nahuel, DNI N° 38.722.148, lo declarado en autos: CFN S.A. c/PEREZ-
LINDO AGUILERA, WALTER NAHUEL s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02931452-4) N°
849. Rosario, 20/07/2020. Visto y considerando ... Resuelvo: Tener a la compare-
ciente por presentadas domiciliada y en el carácter invocado a mérito de la copia del
poder general que se glosa a autos y que deberá certificar, otórgasela la participa-
ción que por derecho corresponda. Resérvese en Secretaria el sobre acompañado.
Por iniciado Juicio Ejecutivo que se le imprime el trámite previsto en el arts. 442
subs. Y ccdt del CPCC. Cítese y emplácese al demandado para que en el término
de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A la medida
cautelar solicitada previa reposición de ley trábese embargo sobre los bienes libres
de propiedad del demandado en proporción de ley, hasta cubrir la suma de $
63.499,42 con más el 30% para atender intereses y costas. Librándose a tal fin el
despacho que fuera menester autorizando en su diligenciamiento al presentante y/o
a quien este designe. Notifíquese por cédula debiendo el oficial notificador corro-
borar fehacientemente que el mismo se domicilia allí y sólo en caso afirmativo pro-
cederá a realizar la notificación. Insértese, agréguese copia y hágase saber.
Firmado: Dra. Maria Silvia Beduino (Juez), Dra. A. Amalia Lantermo (Sec). Dr. Her-
nán Aguzzi, prosecretario.
$ 33 472145 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LucianoAlberto Ballarini, notifica al Sr. Romero, Al-
berto Alejandro (DNI N° 33.989.586) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ROMERO,
ALBERTO ALEJANDRO s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13898770-9: Rosario, 08 de No-
viembre de 2.021. Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente el ac-
tuario que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra.
Maria Elvira Longhi, Secretaria; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472146 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dr. Mariana Martínez, notifica al Sr. Acosta, Sergio
Atilio (DNI N° 34.055.719) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ACOSTA, SERGIO
ATILIO s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13897138-1: Rosario, 16 de Septiembre de 2019.
Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito de la sustitución del
poder general certificado y acompañado en autos. Por iniciada Demanda Ejecutiva.
Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de tres (3)
días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese em-
bargo de haberes a la parte demandada, en la proporción que indica el Decreto Ley
484/87, hasta cubrir la suma de $ 18.354 estimados provisoriamente en concepto
de capital, intereses y costas futuras; previa reposición de ley si correspondiere. Lí-
brese el despacho pertinente y deposítese en el Banco Municipal de Rosario (Su-
cursal 80, Caja de Abogados, Montevideo 2076, Rosario), consignando el número
de Cuenta judicial. Resérvese en Secretaría la documental acompañada en sobre.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. CUIJ N°
21-13897138-1. Firmado: Mariana Martínez (Juez), Silvina López Pereyra (Sec.).
$ 33 472147 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LucianoAlberto Ballarini, notifica al Sr. Mendez, Ro-
berto Jesús (DNI N° 25.648.631) lo declarado en autos: CFN S.A. c/MENDEZ, RO-
BERTO JESUS s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13896707-4: Rosario, 09 de Noviembre de
2021. Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente el actuario que el
demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. Maria Elvira
Longhi, Secretaria; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472149 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Olivera,
Maria Del Carmen (DNI N° 6.288.088) lo declarado en autos: CFN S.A. c/OLIVERA,
MARIADELCARMEN s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13912264-7: Rosario, 31 de Mayo de
2.021. Por presentado, domiciliado, en el carácter que expresa. Por parte, por ini-
ciada demanda ejecutiva, cítese y emplácese a la parte demandada a que compa-
rezca a estar a derecho por el término de tres (03) días bajo apercibimiento de
rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Hágase saber que deberá
acompañar el original de la documental invocada y acompañada en copia previo al
dictado de sentencia. Trábese embargo -previa reposición, si correspondiere- sobre
bienes libres del ejecutado, siempre que no se tratare de haberes previsionales,
hasta cubrir la suma de $ 35.300, estimada provisoriamente en concepto de capi-
tal, intereses y costas, librándose el despacho correspondiente, con facultades de
Ley, debiendo la Actora concurrir a la entidad bancaria a los fines de abrir cuenta
para estos autos y a disposición de esta Juzgado, y comunicar el número de CBU
en el oficio respectivo. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifí-
quese por cédula. Dra. Maria Elvira Longhi, Secretaria; Dr. LucianoA. Ballarini, Juez.
$ 33 472150 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de primera instancia de distrito civil y comercial N°
3 Nominación, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. Serrano, Esteban Horacio D.N.I Nº
27.219.350 lo declarado en autos: CFN S.A. c/SERRANO, ESTEBAN HORACIO
s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-02879413-1: Rosario. Y vistos: El recurso de revocatoria
interpuesto contra el decreto de fecha 20/04/17, Resuelvo: Dejar sin efecto el mismo
y en su lugar: Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado a mérito del
poder general en copia simple acompañado y que deberá certificar por ante la Ac-
tuaria. Désele la participación legal correspondiente. Por iniciada la acción que ex-
presa. Emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho
en el término de tres (3) días, bajo apercibimiento de rebeldía. Trabar embargo sobre
los bienes libres del demandado, Serrano Esteban Horacio, hasta cubrir la suma de
$ 13.266,87 con más la suma de $ 3.980,06 para intereses y costas. Líbrese el des-
pacho correspondiente, previo pago del impuesto de sellos (Art. 19 inc. 7 Ley Im-
positiva Anual). Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por

cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Ga-
briela B. Cossovich (Sec.).
$ 33 472151 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 3ra. Nominación, Dr. Eze-
quiel Zabale, notifica al Sr. Nunez, Alfredo Roberto, D.N.I. N° 16.515.195, lo decla-
rado en autos: CFN S.A. c/Ejecutivo, CUIJ N° 21-02899282-0): Rosario, Estando
debidamente notificado y no habiendo el demandado comparecido a estar a dere-
cho, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por
edictos. Firmado: Dr. Ezequiel Zabale (Juez); Dra. GABRIELA B. Cossovich (Sec.).
Dra. Cossovich, Secretaria.
$ 33 472152 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
N° 3ra. Nominación, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. Ortega, Mariano Cristóbal,
D.N.I. N° 26.681.668 lo declarado en autos: CFN S.A. c/ORTEGA, MARIANO CRIS-
TOBAL s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-02890189-2):
Tomo: 137 Folio: 324 Resolución: 190. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1.-
Mandar llevar adelante la ejecución contra Mariano Cristóbal Ortega, por el cobro
de la suma de pesos treinta y nueve mil ciento noventa y seis con 42/100 ($
39.196,42.-), con más los intereses determinados en los considerandos, IVA sobre
intereses, desde la mora 1 efectivo pago. 2.- Imponer las costas a la vencida. 3.- Di-
ferir la regulación de horarios hasta tanto se practique la respectiva planilla. Insér-
tese y hágase saber. Firmado: Dr. Ezequiel Zabale (Juez); Dra. Gabriela B.
Cossovich (Sec)
$ 33 472153 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
N° 3 Nominación, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. Moriconi, Hugo Roberto, D.N.I.
N° 0, lo declarado en autos: CFN S.A. c/MORICONI, HUGO ROBERTO s/Ejecu-
tivo, CUIJ N° 21-02877467-9): Tomo: 132 Folio: 340 Resolución: 2975. Y Vistos:...
Considerando:... Fallo: 1) Mandar llevar adelante la ejecución contra Hugo Roberto
Moriconi por el cobro de la suma de pesos ocho mil novecientos setenta y ocho con
noventa y seis centavos 8.978,96.-), con más los intereses determinados en los
considerandos precedentes, e IVA.. 2) Imponer las costas a la vencida. 3) Diferir la
regulación de honorarios hasta tanto se practique la respectiva planilla. Insértese y
hágase saber. Firmado: Dr. Ezequiel Zabale (Juez) - Dra. Gabriela B. Cossovich
(Sec.).
$ 33 472154 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 2 de
la ciudad de Rosario, Dra. Ragonese Claudia Alejandra (Jueza en suplencia), noti-
fica al Sr. Baez, Daniel, DNI N° 16.632.319, lo declarado en autos: CFN S.A.
c/BAEZ, DANIEL s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-12621248-5): N° 1428 Rosario,
14/10/2021, Y Vistos... Y Considerando... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecu-
ción contra Daniel Baez, hasta que la parte actora perciba el importe íntegro de
pesos doce mil ciento setenta y uno con sesenta y ocho centavos ($12.171,68.-),
con más los intereses desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido
en el considerando de la presente. Costas a la demandada. Difiérase la regulación
de los honorarios profesionales hasta tanto se practique la planilla de liquidación
correspondiente. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Javier Matías Chena (Se-
cretario) - Dra. Claudia Ragonese (Jueza en suplencia).
$ 33 472155 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
4ta. Nominación de Rosario; Dra. Silvia Ana Cicuto, notifica al Sr. Mauricio, Brian Na-
huel, DNI N° 37.450.122, lo declarado en autos: CFN S.A. c/MAURICIO, BRIAN
NAHUEL s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02908659-9): N° 16 - Rosario, 1 de febrero 2021.
Y Vistos... Y Considerando... Fallo: Ordenando se lleve adelante la ejecución hasta
que la parte actora se haga íntegro cobro del capital reclamado con más sus inte-
reses e IVA, en los términos señalados en los considerandos de este fallo; impo-
niendo las costas del presente a la parte accionada vencida (art. 251 del C.P.C. y
C. de esta Provincia) y difiriendo la regulación de honorarios para cuando se prac-
tique planilla de capital e intereses. Insértese, hágase saber y dése copia. Dra. Da-
niela A. Jaime (Secretario) - Dra. Silvia Ana Cicuto (Juez). Rosario, 25 de Octubre
de 2021.
$ 33 472156 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Heredia,
Laura Agustina (DNI N° 35.580.195) lo declarado en autos: CFN S.A. c/HEREDIA,
LAURAAGUSTINA s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13880126-5): Rosario, 08 de Noviem-
bre de 2021. Informando verbalmente el actuario que el demandado no compare-
ció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. María Elvira Longhi Secretaría - Dr.
Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472157 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. LucianoAlberto Ballarini, notifica al Sr. Rolón, Ya-
nina Soledad (DNI N° 35.635.006) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ROLON, YA-
NINA SOLEDAD s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13879425-0): Rosario, 09 de Noviembre
de 2021. Informando verbalmente el actuario que el demandado no compareció a
estar a derecho, declárese rebelde. Dra. María Elvira Longhi Secretaría, Dr. Luciano
A. Ballarini, Juez.
$ 33 472158 Mar. 7 Mar. 9

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Demar-
tin, Etelvina (DNI N° 29.046.764) lo declarado en autos: CFN S.A. c/DEMARTIN,
ETELVINA s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13898789-9: Rosario, 08 de Noviembre de 2021.
Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente el actuario que el de-
mandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. María Elvira
Longhi, Secretaria - Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 471159 Mar. 7 Mar. 9
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El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Sturzo,
Juan Carlos (DNI N° 7.685.491) lo declarado en autos: CFN S.A. c/STURZO, JUAN
CARLOS s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13887961-2): Nro.: 1935 Rosario, 22/10/2021. Y
Vistos... Y Considerando... Fallo: I- Ordenar llevar adelante la ejecución contra los
bienes de Sturzo, Juan Carlos hasta que la actora perciba el importe íntegro del
crédito por la suma de $12.586,81 (Doce mil quinientos ochenta y seis pesos con
81/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada en
la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las cos-
tas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular los ho-
norarios del/la Dr./a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT -27-21307016-4 - I.V.A.
inscripto - en la suma de $8.559,27 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc.
7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.85 1), más I.V.A., si correspondiere. Los honorarios se ac-
tualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren
firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratorio
equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Inti-
mase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el
término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente dese vista
a Caja Forense. Insértese y notifíquese. Dra. Maria Elvira Longhi -Secretaria- Juz-
gado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. Lucio A. Ballarini
–Juez - Juzgado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2da. Nom. – Rosario. Dra.
Longhi, Secretaria.

$ 33 472160 Mar. 7 Mar. 9
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Amarilla,
Luis Santiago (DNI N° 22.333.551) lo declarado en autos: CFN S.A. c/AMARILLA,
LUIS SANTIAGO s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13877756-9): Nro.: 1871 Rosario,
18/10/2021. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: I- Ordenar llevar adelante la ejecu-
ción contra los bienes de Amarilla, Luis Santiago hasta que la actora perciba el im-
porte íntegro del crédito por la suma de $10.219,44 (Diez mil doscientos diecinueve
pesos con 44/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa
fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago
y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular
los honorarios del/la Dr./a. Knafel, Roxanna Noemí - CUIT -27-21307016-4 - I.V.A.
inscripto - en la suma de $8.559,27 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc.
7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.85 1), más I.V.A., si correspondiere. Los honorarios se ac-
tualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren
firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratorio
equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Inti-
mase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el
término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente dese vista
a Caja Forense. Insértese y notifíquese. Dra. María Elvira Longhi -Secretaria- Juz-
gado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. Luciano A. Balla-
rini -Juez- Juzgado 1ra. Inst. Ejecución Civil de Circuito 2da. Nom. - Rosario.

$ 33 472161 Mar. 7 Mar. 9
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Saucedo,
Pedro Jorge (DNI N° 7.881.379) lo declarado en autos: CFN S.A. c/SAUCEDO,
PEDRO JORGE s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13894677-8: Nº: 1926 Rosario,
22/10/2021. Y vistos... Y considerando... Fallo: I- Ordenar llevar adelante la ejecu-
ción contra los bienes de Saucedo, Pedro Jorge hasta que la actora perciba el im-
porte íntegro del crédito por la suma de $ 14.447,21 (Catorce mil cuatrocientos
cuarenta y siete pesos con 21/100 cent.) en concepto de capital, con más los inte-
reses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora
hasta el efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251
CPCC). III- Regular los honorarios del/la Dr./a. Knafel Roxanna Noemí – CUIT Nº 27-
21307016-4 -I.V.A. Inscripto- en la suma de $ 9.928,75 equivalentes a 1,16 JUS
(arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851), más I.V.A., si correspon-
diere. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el
momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se apli-
cará un interés moratorio equivalente a la TasaActiva Capitalizada del Nuevo Banco
de Santa Fe S.A. Intimase al profesional a qué acompañe constancia de Condición
Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportu-
namente dese vista a Caja Forense. Insértese y notifíquese. Dra. María Elvira
Longhi -Secretaria- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario
Dr. Luciano A. Ballarini -Juez- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom.
- Rosario.

$ 33 472162 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de primera instancia de circuito judicial N° 2 de la
ciudad de Rosario, Dr. Eduardo Horacio Arichuluaga, notifica al Sr. Espindola, Mar-
celo Daniel, DNI N° 28.036.965, lo declarado en autos: CFN S.A. c/ ESPINDOLA,
MARCELO DANIEL s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-12620978-6: N° 1394 Rosario
06/10/2021, Y vistos... Y considerando... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución
contra Marcelo Daniel Espindola, hasta que la parte actora perciba el importe ínte-
gro de Pesos veintidós mil ochocientos noventa y seis con veintiséis cvos. ($
22.896,26), con más los intereses desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo
establecido en el considerando de la presente. Costas a la demandada. Difiérase la
regulación de los honorarios profesionales hasta tanto se practique la planilla de li-
quidación correspondiente. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Javier Matías
Chena (Secretario), Dr. Eduardo H. Arichuluaga (Juez). 10 de Noviembre de 2.021.

$ 33 472163 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10ª Nominación de Rosario, DR. Mauro Bonato, notifica al Sr. Minucci, Roberto
Lujan, DNI N° 34.509.898, lo declarado en autos: CFN S.A. c/MINUCCI, ROBERTO
LUJAN s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02874733-8): Rosario, 27/07/2021. Por practicada
planilla, póngase de manifiesto por el término y bajo apercibimiento de ley. Notifí-
quese por cédula con expresión de montos. A la cautelar, autos. Firma: Dra. Maria-
nela Maulión (Secretaria). Por lo tanto queda Ud. debidamente notificado de la
planilla practicada que asciende a la suma de $ 508939.87.
$ 33 472164 Mar. 07 Mar. 09

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Arregin,
Angel (DNI N° 20.281.159) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ARREGIN, ANGEL
s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13896597-7: Rosario, 08 de Noviembre de 2.021. Agré-
guese el edicto acompañado. Informando verbalmente el actuario que el deman-
dado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. Maria Elvira Longhi,
Secretaria; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472165 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Sánchez,
Andrea Mariela (DNI N° 23.761.989) lo declarado en autos: CFN S.A. c/SANCHEZ,
ANDREAMARIELA s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13898774-1: Rosario, 08 de Noviembre
de 2021. Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente el actuario que
el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. Maria El-
vira Longhi, Secretaria; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472166 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Ramírez,
Sabrina Daniela (DNI N° 29.762.626) lo declarado en autos: CFN S.A. c/RAMIREZ,
SABRINA DANIELA s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13877746-1: Nº: 1033 Rosario,
17/06/2021. Y vistos... Y considerando... Fallo: I- Ordenar llevar adelante la ejecu-
ción contra los bienes de Ramírez, Sabrina Daniela hasta que la actora perciba el
importe íntegro del crédito por la suma de $ 12.791,16 (Doce mil setecientos noventa
y un pesos con 16/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según
la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efec-
tivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). III-
Regular los honorarios del/la Dr./a. Knafel, Rosanna Noemí – CUIT Nº 27-21307016-
4 -I.V.A. Inscripto- en la suma de $ 10.671,95 equivalentes a 1,85 JUS (arts. 7 inc.
2 B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851).Los honorarios se actualizarán de
acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde
tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratorio equivalente a la
Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.. Intimase al profesio-
nal a que acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco
días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente dese vista a Caja Forense. In-
sértese y notifíquese. Dra. María Elvira Longhi -Secretaria- Juzgado 1ª Inst. Ejecu-
ción Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario Dr. Luciano A. Ballarini - Juez- Juzgado 1ª
Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario.
$ 33 472167 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de primera instancia de distrito civil y comercial N°
3 Nominación, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. Encina, José Luis D.N.I Nº
21.889.896 lo declarado en autos: CFN S.A. c/ENCINA, JOSE LUIS s/Ejecutivo;
CUIJ N° 21-02913648-0: Rosario, Estando debidamente notifico y no habiendo el
demandado comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde y prosiga el juicio
sin su representación. Notifíquese por edicto. Firmado: Dr. Ezequiel Zabale (Juez),
Dra. Gabriela B. Cossovich (Sec.).

$ 33 472168 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de primera instancia de circuito judicial Nº 4, Dr.
Ragonese Claudia Alejandra, notifica al Sr. Merida Sevilla, Jorge D.N.I N°
94.566.705 lo declarado en autos: CFN S.A. c/MERIDA SEVILLA, JORGE s/Ejecu-
tivo; CUIJ Nº 21-02893908-3: Rosario, 30 de junio de 2.010. Emplácese a Jorge
Menda Sevilla por edictos, conforme lo normado por los arts. 67 y 73 del C.P. Civi-
les, para que dentro del término de 5 días de la última publicación comparezca a
estar a Derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Rosario, 17 de Diciembre de 2020.
Advirtiendo el proveyente un error en la fecha del decreto anterior (fs. 50), hágase
saber que el mismo se proveyó el día 27/08/20. Acompañe nuevo edicto incluyendo
el presente decreto a los fines de su suscripción. Firmado: Dr. Ragonese Claudia
Alejandra (Juez), Dra. Marcela Norma Barro (Sec.). 12/10/21.

$ 33 472169 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de primera instancia de distrito civil y comercial N°
- 3ª Nominación, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. Pérez, Sergio Dario D.N.I. Nº
31.788.870 lo declarado en autos: CFN S.A. c/PEREZ, SERGIO DARIO s/Ejecu-
tivo; CUIJ N° 21-02908967-9: Rosario, Y Vistos: Por presentado, domiciliado y en
el carácter que invoca, a mérito de la copia del poder general acompañada, la que
deberá certificar por ante la Actuaria, acuérdasele la participación que por derecho
le corresponda. Por promovida la acción que expresa, emplácese al demandado
Pérez Sergio Dario a estar a derecho por el término de tres (3) días, bajo apercibi-
miento de seguir el trámite sin su intervención. Resérvese en Secretaría el sobre
acompañado. Acompañe informe comercial (NOSIS, Organización Veraz, etc.) e in-
forme de BCRA, en relación al demandado. Hágase saber que para el caso de tra-
tarse de una relación de consumo deberá integrarse la presente demanda con el
contrato respectivo, todo ello atento a lo dispuesto por el art. 36 de Ley 24.240. Mar-
tes y viernes notificaciones en Secretaría. Notifíquese (art. 36 Ley 24240). Informe
el presentante dirección de correo electrónico a los fines de futuras notificaciones.
Asimismo, trábese embargo sobre los haberes que perciba el demandado hasta cu-
brir la suma de $ 50.803,92 con la suma de $ 15.241,18 -para intereses y costas,
con los límites dispuestos por el decreto ley 484/87. Líbrese el despacho corres-
pondiente, previo pago del impuesto de sellos. Insértese y hagas saber. Firmado: Dr.
Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Gabriela B. Cossovich (Sec.).

$ 33 472170 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de primera instancia de circuito judicial N° 4 Dr. Ra-
gonese Claudia Alejandra notifica al Sr. Andino, Nicolás Alejandro D.N.I. Nº
31.339.187 lo declarado en autos: CFN S.A. c/ANDINO, NICOLAS ALEJANDRO
s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13894944-0: Rosario, 24 de Septiembre de 2.021. Puestos
los autos a despacho en el día de la fecha, se provee: Atento a lo manifestado y
constancias de autos, y sin perjuicio de lo actuado al respecto, emplácese al de-
mandado Nicolás Maximiliano Andino por edictos para que comparezca a estar a
Derecho dentro del término de cinco (5) días de la última publicación, bajo aperci-
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bimiento de declararlo en rebeldía. Publíquese los edictos citatorios por tres (3) días
y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fir-
mado: Dr. Ragonese Claudia Alejandra (Juez), Dra. Marcela Norma Barro (Sec.).
09/11/21.
$ 33 472171 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
2ª Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebcar, notifica al Sr. Morel, Ermelinda
Edit, DNI N° 26.045.699, lo declarado en autos: CFN S.A. c/MOREL, ERMELINDA
EDIT s/Ejecutivo; (Expte. N° 325/2017 CUIJ N° 21-02878889-1): Rosario, 01/1
1/2021. ... 1) Ordeno seguir adelante la ejecución contra Morel Ermelinda Edit, DNI
Nº 26.045.699, hasta tanto CFN S.A. se haga íntegro el cobro de la suma recla-
mada de pesos once mil cuatrocientos cincuenta y uno con veintiocho cvos. ($
11.451,28) con los intereses establecidos en los considerandos, más I.V.A. sobre in-
tereses si correspondiera y costas (art. 251 CPCC). 2) Difiero la regulación de ho-
norarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber.
Dra. Marianela Godoy, Secretaria; Dra. Mónica Klebcar, Jueza. Dra. Cecilia Vaquero,
prosecretaria.
$ 33 472172 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
2ª Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebcar, notifica al Sr. González, Humberto
Ismael, DNI N° 22.091.797, lo declarado en autos: CFN S.A. c/GONZALEZ, HUM-
BERTO ISMAEL s/Ejecutivo; (Expte. N° 380/2017 CUIJ N° 21-02879993-1): Rosa-
rio, 01/11/2021 … 1) Ordeno seguir adelante la ejecución contra González,
Humberto Ismael, DNI Nº 22.091.797, hasta tanto CFN S.A. se haga íntegro el cobro
de la suma reclamada de pesos treinta y un mil cuatrocientos cuarenta y cinco con
cinco cvos. ($ 31.445,05) con los intereses establecidos en los considerandos, más
I.V.A. sobre intereses si correspondiera y costas (art. 251 CPCC). 2) Difiero la re-
gulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese
y hágase saber. Dra. Marianela Godoy, Dra. Mónica Klebcar; Secretaria, Jueza. Dra.
Cecilia Vaquero, prosecretaria.
$ 33 472173 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
2ª Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebcar, notifica al Sr. Ledesma, Liliana,
DNI N° 29.020.855, lo declarado en autos: CFN S.A. c/LEDESMA, LILIANA s/Eje-
cutivo (CUIJ N° 21-02874742-7): Rosario, 05/11/2021 ... 1) Ordeno seguir adelante
la ejecución contra Ledesma, Liliana, DNI Nº 29.020.855, hasta tanto CFN SA se
haga íntegro el cobro de la suma reclamada de pesos treinta mil cuatrocientos cua-
renta y nueve con noventa y nueve cvos. ($ 30.449,99), con los intereses estable-
cidos en los considerandos, más I.V.A. sobre intereses si correspondiera y costas
(art. 251 CPCC). 2) Difiero la regulación de honorarios hasta tanto se practique la
liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Dra. Marianela Godoy, Secreta-
ria; Dra. Mónica Klebcar, Jueza. Dra. Cecilia Vaquero, prosecretaria.
$ 33 472174 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
5ª Nominación de Rosario, Dr. Lucrecia Mantello, notifica al Sr. Calabrese, German
Marcelo, DNI N° 25.840.509, lo declarado en autos: CFN S.A. c/CALABRESE, GER-
MAN MARCELO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02920007-3): Rosario, ... Rosario,
30/08/2019. Rosario, 30 de Agosto de 2.019. Por presentado, en el carácter invo-
cado y con domicilio legal constituido. Por iniciada la acción que expresa la que tra-
mitará por la vía del juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de diez días comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Trábese el embargo solicitado sobre los haberes que percibe la
demandada, hasta cubrir la suma reclamada de $ 88.217,19 con más la de $ 30.000
estimada provisoriamente para intereses y costas, con los límites dispuestos por el
decreto ley 484/87. Ofíciese, previo pago de sellos art. 19 inc. 7 L.I.A. Atento lo dis-
puesto por el Poder Ejecutivo Provincial mediante resolución Nº 43 del 27-01-10 y
lo considerado por la Corte Suprema de Justicia de la provincia según nota Nº
136/10, hágase saber que las sumas que oportunamente se retengan por el em-
bargo deberán ser depositadas en el Banco Municipal de rosario, Suc. 80 Caja de
abogados. Resérvese en Secretaria la documental acompañada. Martes y Viernes
para notificaciones en la Oficina. Acredite inscripción de AFIP debidamente actuali-
zada Notifíquese. Firmado: Dr. Lucrecia Mantello (Juez), Dra. Silvina Rubulotta
(Sec.). Y otros... Rosario, 30 de Abril de 2.021. No habiendo comparecido la parte
demandada a estar a derecho -a pesar de encontrarse debidamente notificada-, y
vencido el término para hacerlo, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su re-
presentación. Notifíquese por cédula. Hágase saber al oficial notificador que deberá
cumplimentar correctamente el art. 63 CPCC, y a los fines de preservar el derecho
de defensa en caso de no encontrar el requerido deberá preguntar a los habitantes
del domicilio, o -en caso de no encontrar a nadie- a los vecinos, si el destinatario
efectivamente vive en ese lugar dejando constancia de haber realizado tal diligen-
cia y las respuestas obtenidas. Dra. Silvina L. Rubulotta (Secretaria), Dra. Lucrecia
Mantello (Jueza). Rosario, 05/11/21.
$ 33 472175 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Olivera,
Maria Del Carmen (DNI N° 6.288.088) lo declarado en autos: CFN S.A. c/OLIVERA,
MARIADELCARMEN s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13912262-0: Rosario, 18 de Junio de
2.021. Por parte, domiciliada y por iniciada demanda ejecutiva. Hágase saber a las
partes que deberán indicar correo electrónico para recibir correos de cortesía de
notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
mente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Cítese y emplácese a la parte demandada bajo apercibi-
miento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no com-
parezca a estar a derecho en el término de tres días. Trábese embargo, previa
reposición de sellado si correspondiere, sobre bienes libres de la parte ejecutada,
siempre que no se tratare de haberes previsionales, librándose el despacho co-
rrespondiente, con facultades de ley. La parte actora debe concurrir a la entidad
bancaria a fin de abrir cuenta para estos autos y comunicar o adjuntar constancia
de C.B.U. al OFICIO O MANDAMIENTO respectivo. El monto total por el que debe
cumplimentarse la presente medida ordenada y en relación a la parte demandada,
en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas prudencialmente se
determina en la suma de: $ 50.738,17 (Cincuenta mil setecientos treinta y ocho

pesos con 17/100 cent.) previo al dictado de sentencia, deberá la parte actora
acompañar documental fundante en ORIGINAL presentada con escrito cargo res-
pectivo, conforme las facultades dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 12 del regla-
mento de inicio electrónico de demandas
(http://www.justiciasantafe.gov.ar/INCIO%2OELECTR%C3%93NICQ%2ØDE%20D
EMANDAS/ 10.6.2020/REGLAMENTO%20MEUE.pdf) Dra. María Elvira Longhi -
Secretaria- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. - Rosario Dr. Luciano
A. Ballarini -Juez- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil Circuito 2ª Nom - Rosario.
$ 33 472176 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

En los autos caratulados CFN SA c/ESPINOZA MERITA s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-
02896155-0. EL Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 8ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano D. Juárez, notifica al Sr.
Espinoza, Merita, DNI N° 3.994.948, lo declarado en autos: Rosario, 25 de Agosto
de 2.021. Agréguese el edicto acompañado, por La que se notifica el auto N° 564
de fecha 09/04/2018 (f. 11). Atento al estado de autos y a lo fines ordenatorios del
proceso, se decreta: informando verbalmente el Actuario en este acto que la parte
demandada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el
juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Dra. Maria José Casas, Se-
cretaria. Dr. Luciano D. Juárez, Juez.
$ 33 472177 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

En los autos caratulados CFN SA c/ESPINOZA MERITA s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-
02896730-3. El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en Lo Civil y Co-
mercial de la 8ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano D. Juárez, notifica al Sr.
ESPINOZA, MERITA, DNI N° 3994948, lo declarado en autos: Rosario, 25 de
Agosto de 2021. Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente el Ac-
tuario en este acto que La parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edic-
tos. Dra. Maria José Casas, Secretaria. Dr. Luciano D. Juárez, Juez.
$ 33 472178 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

En los autos caratulados CFN SA c/ENCINADALIATAMARA s/Ejecutivo; CUIJ Nº
21-02890761-0. El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la 14 Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Carlos Mauricio Quaglia, no-
tifica a la Sra. Encina, Dalia Tamara, DNI N° 36.809.773, lo declarado en autos: RE-
SUELVO: Téngase al compareciente por presentado, con domicilio legal constituido
y por parte. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese a la parte de-
mandada para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibi-
mientos de Ley. Trábese embargo sobre Los haberes que percibe la demandada de
su empleador hasta cubrir la suma de $ 34.412,68 con más La suma de $ 10.323,85
estimada provisoriamente para intereses y costas futuras, librándose recaudos con
facultades y bajo apercibimientos de ley. Insértese y hágase saber. Secretaria: Ana-
lía Suárez Mónaco; Juez: Marcelo Carlos Mauricio Quaglia. Articulo 73. Si el domi-
cilio fuese desconocido o la persona incierta, el emplazamiento se efectuará por
edictos, que se publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de la
última publicación. Rosario, 03/11/21. Dra. Ma. Karina Arreche, secretaria subro-
gante.
$ 33 472179 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LucianoAlberto Ballarini, notifica al Sr. Fernández,
Emanuel Ramón David (DNI N° 40.313.717) lo declarado en autos: CFN S.A. c/FER-
NANDEZ, EMANUEL RAMON DAVID s/Ejecutivo; CUIJ N° 21-13894354-9: Rosa-
rio, 08 de Noviembre de 2021. Informando verbalmente el actuario que el
demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Dra. Maria Elvira
Longhi, Secretaría; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.
$ 33 472180 Mar. 07 Mar. 09

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. Sánchez,
Luis (DNI N° 11.940.291) lo declarado en autos: CFN S.A. c/SANCHEZ, LUIS s/Eje-
cutivo; CUIJ N° 21-13892391-3: Rosario, 08 de Noviembre de 2.021. Informando
verbalmente el actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, de-
clárese rebelde. Dra. Maria Elvira Longhi, Secretaría; Dr. Luciano A. Ballarini, Juez.

$ 33 472182 Mar. 07 Mar. 09
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 2da. Nominación de Rosario en autos: FRANCO, OSVALDO FABIAN s/Pedido de
quiebra - CUIJ 21-02948221-4 (Expte 669/2021) mediante resolución Nº 139 de
fecha 22/02/22, se ha ordenado que los acreedores pueden verificar sus créditos
hasta el día 21/04/22 por ante la sindica Sandra Mariel Ganem, con domicilio en
calle Callao 826 de Rosario, horario de atención al público durante días hábiles de
14 a 20 hs. Los informes individual y general, deberán ser presentados por la sin-
dicatura los días 08/06/22 y 05/08/22 respectivamente. Dra. Vaquero, Prosecreta-
ria.

S/C 472315 Mar. 3 Mar. 9
__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: PAPARONI HARVEYANTONIO s/Concurso Preventivo
Expte. 194/2001 - CUIJ 21-26391953-7, en tramite ante el Juzgado Civil, Comercial
y Laboral Nro. 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Laura Barco, secretaria del Dr. Darío
Loto, se cita, llama y emplaza a los acreedores verificados, para que manifiesten
oposición dentro del término de diez días hábiles, bajo apercibimiento de no existir
las mismas, de dictar resolución declarando la conclusión del presente concurso. Fir-
mat, 29 de Diciembre de 2021. Dr. Loto, Secretario Subrogante.

$ 33 471599 Feb. 21 Mar. 08
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